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En la presente SPD se exponen los beneficios que pueden abonarse a un participante en el North Atlantic
States Carpenters Pension Fund (NASC Pension Fund).
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350 Fordham Road 10 Broadway

Nm-th At\anﬂc S-tates Pension Wilmington, MA 01887 Hamden, CT 06518

Phone: 800-344-1515 Phone: 800-922-6026

CARPENTERS BENEFIT FUNDS Fund Fax: 9787521121 Fax: 203-230-2457

corpemergfund.org ca:pentefsfmd.nrg

Noviembre de 2025

Estimado participante:

Nos complace emitir este folleto actualizado, llamado Descripeion resumida del plan (SPD), en el que se exponen sus
beneficios en virtud del North Atlantic States Carpenters Pension Fund (NASC Pension Fund). Esta SPD presenta una
descripcion general Je suplande pensionesy le serviré de gufa al momento de tomar decisiones sobre su jubilacion. La
SPD reemplazay sustituye a las SPD anteriores: Debe compartir este folleto con st cényuge o beneficiario, ya due contiene

informacion importante sobre los beneficios para sobrevivientes.

ACLARACION: Este folleto describe los beneficios para los participantes de Nueva Inglaterra, Rhode Island ¥ Connecticut
segun el trabajo realizado a partir del 1 de enero de 2021. Sus beneficios basados en el trabajo anterior al 1 de enero de 2021
pueden ser diferentes. Consulte los resimenes separados de Nueva Inglaterra, Rhode Islandy Connecticut incluidos en el
Apéndice para conocer los beneficios aphcables alas acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021. 5110 estd seguro de

qué Apéndice se aplica a su ¢aso, consulte lo siguiente:

« Usted esun participante de Nueva Inglaterra si fue participante del Plan de pension de carpinteros
de Nueva Inglaterra antes de 1 de enero de 2018 08¢ convirti6 en participante de Nueva Inglaterra en
ol Plan de pensiones de NASCel1 de enero de 20180 después y era miembro de un sindicato local de
carpinteros de Massachusetts, Vermont, New Hampshire © Maine (© miembro del sindicato local de

carpinteros del sureste de Massachusetts ¥ Rhode Island ¥ también es residente de Massachusetts)
on el momento en Aue se convirtié en participante del Plan de pensiones de NASC.

« Usted esun participante de Rhode Tsland si fue participante del Plan de pensiones de carpinteros de Rhode
Island antes del 1 de enero de 2018 0 s€ convirtié en participante del Plan de pensiones JeNASCel1 de enero de
2018 0 despuésy era miembro del sindicato local de carpinteros del sudeste de Massachusetts-Rhode Island y
residente de Rhode Island en ol momento en que se convirtio en participante del Plan de pensiones de NASC.

« Usted esun participante de Connecticut si fue participante del Plan de pensiones de carpinteros
de Connecticut antes del 1 de enero de 2018 0 s€ convirtié en participante del Plan de pensiones
de NASCa partir del 1 de enero de 2018y era miembro de un sindicato local de carpinteros de

Connecticut en el momento en due se convirtid en participante del Plan de pensiones de NASC.

Esta descripeion resumida del plan ha sido disefiada para que sea facil deleery comprender. Los «Jatos clave” aparecen

al comienzo de cada seccién parad brindarle una descripcion general réapida de lo que contiene esa seccién. Ademas, €1 los

margenes figura informacion atil, como definicionesy ntmeros de teléfono, a modo de referencia répida.

La presente SPD es una breve Jescripcion de las caracteristicas principales del documento del plan oficial. Ninguna

de las secciones de esta SPD tiene como objetivo interpretar, ampliar 0 cambiar de modo alguno las disposiciones
expresadas en el documento del plan. Una copia del documento del plan se encuentra archivada enla Oficina del Fondo
ylos participantes del plan pueden solicitar una copia. Si existe algan conflicto entre la descripcion de alguna de las
disposiciones del plan en esta SPD y su declaracion en el documento del plan, el texto contenido en el documento del
plan serd el texto oficial aplicable. Las declaraciones informales no s€ pueden utilizar para modificar los términos del

documento del plan ni de esta SPD.

Fl Directorio estd conformado Por representantes del empleador ¥ del sindicato. galvo que se especifique lo contrario €n
este documento, los directores tendran autoridad y responsabﬂidad discrecional Gnica y exclusiva para administrar e
interpretar las disposiciones del Planyel Fideicomiso, determinar la clegibilidad para los beneficios ¥ adoptar todas las
determinaciones, incluidas las Jeterminaciones facticas, en virtud del presente documento. Los directores s€ reservan
el derecho de enmendar, modificar o discontinuar todo o parte de este Plan cuando, a su juicio, las condiciones asilo

justifiquen-

g tiene alguna pregunta sobre su plan de pension, comuniquese cont 1a Oficina del Fondo al 800-34471515 (Massachusetts)
o 800-922-6026 (Connecticut). El personal estard encantado de brindarle ayuda.

Atentamente,

El Directorio
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CARPINTEROS DE LOS ESTADOS DEL ATLANTICO NORTE

de su plan de pensiones

DESCRIPCION
GENERAL

Una



DATOS
CLAVE

El Plan ofrece beneficios de pensién en distintas
edades de jubilacién.

Puede elegir entre varias opciones de pago.

Si sufre una incapacidad, puede ser elegible para
recibir un beneficio de pensién por incapacidad
en el marco del Plan.

Su cényuge o beneficiario designado puede ser
elegible para recibir beneficios por muerte de este
Plan si usted muere antes de jubilarse.




Una visidn general de su
plan de pensiones

|esauag
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53
Como participante del Plan de Pensiones de Carpinteros de los Estados
del Atlantico Norte, una vez que haya adquirido derechos, seré elegible -3
>
para recibir un beneficio mensual cuando se jubile. Su empleador paga el z o
o

costo total de su beneficio de pensién; usted no tiene que pagar nada.

uordeignfap
Jew.ou pep3

CcOMO FUNCIONA EL PLAN DE PENSIONES

 Su sindicato local y su empleador negocian los niveles de contribucién.
 Las contribuciones de su empleador se depositan en un fondo fiduciario.

e Los directores del sindicato y del empleador, con la ayuda de un consultor de inversiones

soauojsuad
ap sodi)

independiente, dirigen la gestién del dinero del Fondo Fiduciario en su nombre.

 El dinero se invierte y se utiliza para pagar beneficios de pensién y planificar gastos administrativos.

Generalmente, el monto de su beneficio de pensién al momento de jubilarse reflejara cuanto tiempo ha
sido participante del Plan.

oged ap
sauolodQ

ESTA DESCRIPCION RESUMIDA DEL PLAN EXPLICA:

old1§auaq ns
Jejnojed

Cdmo convertirse en participante del Plan Cdmo calcular su beneficio de pension
(ver pagina 13); (ver pagina 37);
0
Como ganar “crédito” para acceder a un beneficio Como su pension puede verse afectada por ;—h o g‘
de pensidn (ver pagina 17); ciertos “eventos de vida calificados” g:_ s gr
(ver pagina 43); g~

Los tipos de pensiones que estan disponibles
(ver pagina 27); Beneficios por incapacidad y muerte disponibles

(ver paginas 28 y 47); y
Las opciones de pago que estan disponibles

(ver pagina 33); Cdmo solicitar una pension

uoisuad ns
Jeyioljos

(ver pagina 51).

2juezsodwi
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Descripcion Convertirse en Su Edad normal
general participante beneficio de jubilacion

I C ARPINTEROS DE LOS ESTADOS DEL ATLANTICO NORTE

Convertirse en un

Tipos de
pensione

Opciones
3 de pago

PARTICIPANTE

FONDO DE PENSIONES

Calcular
su beneficio

Eventos
de vida
calificados

Solicitar
su pension

Informacion
importante



DATOS
CLAVE

Usted se convierte en participante del Plan el 1 de enero o
el 1 de julio después de haber trabajado 140 horas en un
empleo cubierto en un periodo de 12 meses consecutivos.

Hasta que adquiera derechos en el Plan, usted puede
perder su estatus de participante si tiene una interrupcién
en el servicio.

Debe tener al menos cinco afios de crédito de adquisicién
para poder adquirir derechos en el Plan.




Convertirse en participante

Usted debe ser participante del Plan para comenzar a obtener su beneficio

de pensién.

ELEGIBILIDAD

Usted es elegible para participar si trabaja conforme a un
acuerdo de negociacién colectiva entre el sindicato y un
empleador que realiza contribuciones al Fondo de Pensiones
de NASC en su nombre o si estd cubierto por un acuerdo de
participacién escrito aprobado por el Directorio. Si desea
saber si un empleador en particular estd contribuyendo al
Fondo o desea solicitar una lista de todos los empleadores
contribuyentes, comuniquese con la Oficina del Fondo.

¢(QUE ES EL EMPLEO CUBIERTO?

Su empleo estéd “cubierto” si trabaja para un empleador que
estd obligado a realizar contribuciones al Fondo de Pensiones
en su nombre por las horas que trabaja.

CUANDO COMIENZA SU
PARTICIPACION

Su participacién comenzaré en la primera “fecha de ingreso”
que ocurra después de haber trabajado al menos 140 horas
en un empleo cubierto durante 12 meses consecutivos. El
Plan tiene dos fechas de ingreso: 1 de enero y 1 de julio. El
Plan también puede contar ciertas horas en otro empleo con
un empleador contribuyente si es continuo con su empleo

cubierto con ese empleador.

Si en la fecha del primer aniversario de su empleo atin no ha
completado al menos 140 horas en un empleo cubierto, se
convertird en participante el ultimo dia del afio del plan que
incluya la fecha de aniversario més temprana durante la cual
completd 140 horas en un empleo cubierto.

¢QUE ES EL ANO DEL PLAN?

El afio del plan es el afio calendario: del 1 de enero al
31 de diciembre.

Usted también es elegible para ser participante del plan si el
sindicato (o una de sus entidades relacionadas) o la Oficina
del Fondo es su empleador y contribuye al Fondo en su
nombre.

CUANDO FINALIZA SU PARTICIPACION

Hasta que adquiera derechos en el Plan, usted puede perder
su condicién de participante si no continta trabajando en un
empleo cubierto. “Adquirir derechos” significa que usted tiene
el derecho legal a un beneficio de pensién al momento de su
jubilacién, independientemente de si continia trabajando en
un empleo cubierto. Por lo general, usted adquiere derechos
en el Plan si ha ganado al menos cinco afios de “crédito de
adquisicién de derechos”. Consulte la pdgina 19 para obtener
maés informacién sobre la adquisicién de derechos.

Si tiene una interrupcién en el servicio antes de adquirir
derechos, su participacién finalizaré el dltimo dia del afio del
plan en el que ocurra dicha interrupcién. Las interrupciones
del servicio se describen en la pagina 44.

RECUPERAR SU CONDICION
DE PARTICIPANTE

Si pierde su condicién de participante, puede recuperarla
trabajando al menos 140 horas en un empleo cubierto durante
un afio de plan posterior.

DESCRIPCION RESUMIDA DEL PLAN DEL FONDO DE PENSIONES | 13
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CARPINTEROS DE LOS ESTADOS DEL ATLANTICO NORTE

BENEFICIO DE
PENSION

FONDO DE PENSIONES

Obtener su



DATOS
CLAVE

Su beneficio de pensién se basa en los créditos de
pensién que ha obtenido durante su actividad laboral.

Sus créditos de pensién se multiplican por las tasas
de acumulacién vigentes durante los afios que trabaja
en un empleo cubierto.




|esauag
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Obtener su beneficio de pensién

R

a <

5 2

< o

. V4 3 o / V4 ° 3 3 o / o »

Empieza a obtener créditos de pensién y crédito de adquisicién de derechos 2

=]

en funcién de la cantidad de horas que trabaja en un afio del plan. El Plan

utiliza el crédito de pensién y el crédito de adquisicién de derechos para .
o

determinar si usted es elegible para una pensién y cudnto sera su pensién. 3 0
2.

: ' g

CREDITOS DE PENSION e B
o

Los créditos de pensién se utilizan para determinar de cudnto seré su beneficio al jubilarse. Usted obtiene créditos al trabajar en %T' §

un empleo cubierto. Contintia ganando créditos de pensién hasta que deja de trabajar o se jubila. g: ?L

OBTENER CREDITOS

Obtiene un crédito de pensién cuando trabaja 1,400 horas en un empleo

soauojsuad
ap sodi)

cubierto durante un afio del plan. Se aplica el siguiente calendario:

Horas trabajadas en el afio G e Si fue contratado como aprendiz el 1 de octubre o .g
crllemdlere pensién de 2017 o después, se recibira crédito de pensién S g'
por su primer y segundo afio de aprendizaje 5 2
1 400 o mas 10 (durante los cuales no se hicieron contribuciones
en su nombre) solo si gana 10 créditos de
L 260 © més pere memes de LAT0 0.9 pensién después de completar su aprendizaje. o
Comuniquese con la Oficina del Fondo si es su T g
> 0
1,120 o mas pero menos de 1,260 0.8 caso. 2 :T
0 =
2.
980 o mas pero menos de 1,120 0.7
840 o méas pero menos de 980 0.6 g
— o m
%0 3
o< 5
700 o mas pero menos de 840 0.5 2 g: g
g w
560 o més pero menos de 700 0.4
420 o més pero menos de 560 0.3 "
s S
T =
280 o méas pero menos de 420 0.2 ? %
S =
140 o mé&s pero menos de 280 0.1
Menos de 140 0.0

ajuejsodwi
uoloeWLIOJU|
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OBTENER CREDITOS DURANTE PERIODOS NO LABORABLES

También puede obtener créditos de pensién durante su servicio en las fuerzas armadas o durante periodos de incapacidad.

« Servicio en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos:
Si abandona un empleo cubierto para ingresar al servicio
en las fuerzas armadas de los Estados Unidos, puede
obtener créditos de pensién y créditos de adquisicién
de derechos durante su periodo de servicio militar si
cumple con ciertos requisitos. Debe regresar al empleo
cubierto o estar disponible para trabajar en un empleo
cubierto dentro del periodo de tiempo establecido por
ley después de separarse del servicio militar (consulte la
pagina 20). También debe haber trabajado al menos 140
horas en un empleo cubierto en los 12 meses anteriores a
ingresar al servicio militar y debe trabajar al menos 140
horas en un empleo cubierto en los 12 meses posteriores
a su baja. En estas circunstancias, recibird crédito de
pensién y adquisicién de derechos por horas semanales
equivalentes al promedio maés alto de horas por semana
trabajadas en un empleo cubierto en uno de los tres afios
calendario antes de ingresar al servicio militar.

Cémo obtener créditos mientras se estd incapacitado:
Para ser elegible para los créditos de pensién durante los
periodos de incapacidad, debe haber obtenido al menos
0.1 créditos de pensién (140 horas) en uno de los dos afios
del plan consecutivos inmediatamente anteriores al afio
del plan en el que comenzé su ausencia por incapacidad.

Por ejemplo, si su periodo de incapacidad total comienza
en 2024, debe haber trabajado al menos 140 horas en 2022
0 2023 para recibir el crédito de pensién en 2024.

Si cumple con los requisitos anteriores y esté recibiendo
beneficios bajo la compensacién de trabajadores o
ha demostrado a los directores que estd totalmente
discapacitado y no puede trabajar en un empleo cubierto,
se le acreditardn hasta 35 horas por semana, por un
méaximo de 52 semanas durante su vida (un total de
1,820 horas). Puede distribuir estos créditos en afios
consecutivos, comenzando cuando esté incapacitado
hasta que se hayan acreditado las 1,820 horas.

Para obtener créditos de pensién mientras estd
incapacitado, debe solicitarlo por escrito a los directores
dentro del afio a partir de la fecha en que comenzé su

incapacidad.

Tenga en cuenta que el crédito que gane durante este
tiempo no cuenta para satisfacer los requisitos de
horas para convertirse en participante del Plan o para
la elegibilidad para futuros aumentos de la tasa de
acumulacién u otros cambios de beneficios. Ademds,
es posible que no reciba crédito de pensién durante un
periodo de incapacidad en el que esté recibiendo una
pensién por incapacidad.

SI TRABAJA PARA OTRO SINDICATO LOCAL

También obtendra créditos de pensién en virtud de este
Fondo si trabaja fuera de la jurisdiccién de los sindicatos
locales que participan en este Fondo si:

» Se requiere que se realicen contribuciones al fondo de
pensiones de otro sindicato local en su nombre; y

« Dichas contribuciones se remiten en virtud de un acuerdo
de reciprocidad a este Fondo de Pensiones.

Cuando comience a trabajar fuera del 4rea geografica del Sindicato de Carpinteros de los Estados del Atlédntico Norte,

deberd autorizar al otro fondo de pensiones a enviar sus contribuciones al fondo de pensiones North Atlantic States

Carpenters Union (su fondo de origen). Tenga en cuenta que trabajar en la ciudad de Nueva York es trabajar fuera del

area geografica. Comuniquese con la Oficina del Fondo para obtener el formulario de autorizacién correspondiente y

preséntelo dentro del afio siguiente al inicio de su empleo en el otro fondo de pensiones.

TRANSFERENCIA DE CONTRIBUCIONES

El North Atlantic States Carpenters Pension Fund ha
adoptado el Anexo B del Acuerdo Reciproco Internacional
para Fondos de Pensiones de Carpinteros (conocido como
El dinero sigue al trabajador) para proteger los créditos de
pensién que usted gana mientras trabaja en diferentes areas.
Si esta trabajando en un empleo cubierto en otra drea que ha
firmado este acuerdo, puede elegir que las contribuciones que
se realizaron en su nombre se envien al North Atlantic States
Carpenters Pension Fund si este Fondo es su Fondo de origen.
Si usted autoriza esta transferencia firmando el formulario
de autorizacién correspondiente, el fondo de pensiones en
el que trabaja estd obligado a transferir las contribuciones
recaudadas en su nombre. Se le acreditaréd un crédito de
pensién por cada hora de trabajo transferida una vez que
el Fondo reciba las contribuciones del otro fondo, pero en

ningun caso recibird méas de un crédito de pensién en un afio
del plan. Si otro plan es su fondo de origen, puede solicitar
que las contribuciones realizadas a este Plan en su nombre
se transfieran a su fondo de origen, siempre que presente la
solicitud oportuna para la transferencia. Comuniquese con la
Oficina del Fondo para obtener més informacién.

Las contribuciones que califican para ser transferidas
son aquellas que se realizaron después de la tltima de las
siguientes:

e La fecha en que este Fondo y el otro fondo firmaron el
Acuerdo Reciproco Internacional o

 La fecha en la que envié un formulario de autorizacién
firmado.

18 | DESCRIPCION RESUMIDA DEL PLAN DEL FONDO DE PENSIONES



Si trabaja en un empleo cubierto en otra drea que ha firmado un acuerdo de
reciprocidad aplicable pero no eligié la opcién de transferir contribuciones,
puede ser elegible para una pensién parcial de cada plan en funcién de sus
afios combinados de trabajo si no tiene suficientes afios de crédito de
adquisicién de derechos en ningiin plan de pensién para adquirir derechos.

CREDITO DE ADQUISICION DE DERECHOS

Para poder recibir un beneficio de pensién al momento de
su jubilacién, debe tener derechos adquiridos en el Plan.
Una vez que haya adquirido derechos, tiene garantizada una
pensién incluso si deja el empleo cubierto antes de la edad
normal de jubilacién (consulte la padgina 23). Usted tiene
derechos adquiridos si cuenta con cinco afios de crédito de
adquisicién de derechos, o si ha alcanzado la edad normal de
jubilacién mientras es participante.

Se le acredita un afio de crédito de adquisicién de derechos
por cada afio del plan (del 1 de enero al 31 de diciembre) en
el que trabaje al menos 840 horas en un empleo cubierto. Si
trabaja menos de 840 horas durante un afio del plan, puede
ganar una fraccién de afio de crédito de adquisicién de
derechos.

Se le otorgaré crédito de adquisicién de derechos si presta
servicio en las fuerzas armadas y regresa al empleo cubierto
dentro de los plazos requeridos. Debe comunicarse con la
Oficina del fondo tan pronto como regrese de su licencia
militar. Para obtener més informacién sobre la acreditacién
de servicio durante una licencia militar, comuniquese con
el Fondo.

El siguiente grafico muestra cémo se ganan los afios de

crédito de adquisicién de derechos.

Horas trabajadas en un Cr?d.l t?,de
= . adquisicién de
afio calendario
derechos

840 o mas 10

700 o més pero menos de 840 0.5

560 o mas pero menos de 700 0.4

420 o més pero menos de 560 0.3

280 o més pero menos de 420 0.2

140 o més pero menos de 280 0.1
Menos de 140 0.0

ACUMULAR CREDITO PARA LA ADQUISICION DE DERECHOS SIN ACUMULAR

CREDITOS DE PENSION

Puede obtener afios de crédito de adquisicién de derechos
sin obtener créditos de pensién si trabaja para un empleador
contribuyente en un puesto que no se considera empleo
cubierto, si (1) trabajé para el mismo empleador en un empleo
cubierto inmediatamente antes de comenzar el nuevo
puesto, o (2) trabaja en un empleo cubierto con el mismo
empleador inmediatamente después de trabajar fuera del
empleo cubierto.

Sitrabaja paraun empleador (como la autoridad de transporte
de la bahia de Massachusetts o la autoridad de vivienda de
Boston) que contribuye a este Plan, pero trabaja conforme a
un acuerdo de negociacién colectiva diferente (que no sea
el acuerdo entre el empleador y el sindicato), sus horas de
empleo con ese empleador en virtud del otro acuerdo de
negociacién colectiva se tendrdn en cuenta para sus afios de
crédito de adquisicién de derechos.

POR EJEMPLO:

Bill trabajé para la empresa A durante cuatro afios
calendario consecutivos en un empleo cubierto y obtuvo
cuatro créditos de pensién y cuatro afios de crédito de
adquisicién de derechos. Luego, durante los siguientes dos
afios, Bill continué trabajando para la empresa A en una
clasificacién laboral que no se considera empleo cubierto.
Bill tiene un total de seis afios de crédito de adquisicién de
derechos y ha adquirido dichos derechos. Sin embargo,
debido a que no estuvo trabajando en un empleo cubierto
durante los tltimos dos afios, no obtuvo créditos de
pensién por esos afios. El monto de su pensidn se basard
en sus cuatro créditos de pensién.
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ACUMULACION DE CREDITO PARA LA ADQUISICION DE DERECHOS DURANTE

EL APRENDIZAJE

Si fue contratado como aprendiz el 1 de octubre de 2017 o después de esa fecha, se le otorgardn créditos de adquisicién de

derechos por su trabajo durante el primer y segundo afio de aprendizaje, periodo durante el cual no se realizaron contribuciones

en su nombre. También ganard créditos de pensidén por este tiempo, pero solo si acumula al menos 10 créditos de pensién

después de sus afios de aprendizaje.

SERVICIO MILITAR

Si deja el empleo cubierto para prestar servicio en las fuerzas
uniformadas por un perfodo que, por lo general, no exceda
los cinco afios, pueden aplicarsele algunas disposiciones
especiales de la Ley de Derechos de Empleo y Reempleo de
los Servicios Uniformados de 1994 (USERRA) si regresa al
empleo cubierto, incluyendo sus derechos a ganar tiempo
de servicio en virtud de este Plan por ciertos periodos de
ausencia debido al servicio militar. Debe cumplir con ciertos
otros requisitos, incluido el regreso oportuno al empleo
cubierto cuando finalice su licencia militar. Para el reempleo
a partir del 12 de diciembre de 1994, puede tener derecho a un
crédito de pensién y crédito de adquisicién de derechos por
su ausencia del empleo si estuvo involucrado en el Servicio
Uniformado. Servicio uniformado significa servicio activo
para entrenamiento y servicio en el Ejército, la Marina, la
Fuerza Aérea, la Infanteria de Marina o la Guardia Costera
de los EE. UU. (o cualquier componente de la Reserva o de
la Guardia Nacional cuando participa en entrenamiento de
servicio activo, entrenamiento de servicio inactivo o servicio
de tiempo completo en la Guardia Nacional) y el cuerpo
comisionado del Servicio de Salud Publica de los EE. UU. o
cualquier categoria de personas designadas en tiempos de
guerra o emergencia.

Para recibir créditos de pensién y créditos de adquisicién de
derechos por su periodo de servicio uniformado calificado,
debe haber trabajado al menos 140 horas en un empleo
cubierto en los 12 meses anteriores a su ingreso al servicio
militar y debe trabajar al menos 140 horas en un empleo
cubierto en los 12 meses posteriores a su baja. Si cumple con
estas condiciones, recibird crédito de pensién y crédito de
adquisicién de derechos por horas semanales equivalentes
al promedio maés alto de horas por semana trabajadas en un
empleo cubierto en uno de los tres afios calendario antes de
ingresar al servicio militar. Debe enviar al fondo una copia
de sus documentos de baja militar.

Este servicio se considerard “Servicio Uniformado

Calificado” solo si:

(@) usted estuvo empleado en un empleo cubierto
inmediatamente antes de su licencia para el
Servicio Uniformado;

(2) regresa a (o se pone a disposicién para) empleo
cubierto:

(@) dentro de los siete dfas siguientes a
la terminacién del servicio activo de
30 dias o menos de duracién; o

(b) dentro de los 14 dias siguientes a la terminacién
del servicio activo de 31 a 180 dias de duracién; o

(¢) dentro de los 9o dias siguientes a la terminacién
del servicio activo de méas de 180 dias de
duracién (o dicho periodo adicional si esté
hospitalizado o convaleciente debido a una
enfermedad o lesién sufrida o agravada en
el desempefio del Servicio Uniformado); y

(d) el periodo de Servicio Uniformado no excede
de cinco afios, excepto para entrenamiento y
extensién involuntaria del servicio activo o
cuando sea necesario para completar un periodo
inicial de Servicio Uniformado obligatorio.

Ademas, si usted fallece mientras estd en el Servicio
Uniformado Calificado a partir del 1 de enero de 2007,
dicho servicio se contaré para el crédito de adquisicidén de
derechos y el crédito de pensién. Sus beneficiarios tendran
derecho al beneficio por muerte, si lo hubiera, que se hubiera
brindado en virtud del Plan si usted hubiera reanudado el
empleo cubierto, cumplido con los requisitos laborales, si
los hubiera, y luego hubiera terminado el empleo cubierto
debido a su muerte.
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Eventos

Descripcion Convertirse en Su Edad normal Tipos de Opciones Calcular de vida Solicitar Informacion
general participante beneficio de jubilacion pensiones de pago su beneficio calificados su pension importante
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Edad normal de jubilacién

Su edad normal de jubilacién determina cudndo es elegible para
recibir su beneficio completo y es importante para aplicar las reglas
del plan. La edad normal de jubilacién varia segin el momento en que
el participante ingresé al Plan, como se describe a continuacién.

SI OBTUVO SU PRIMER CREDITO ANTES DEL 1 DE ENERO DE 2021

Participantes de Nueva Inglaterra y Rhode Island: si obtuvo
por primera vez al menos 0.1 créditos de pensidn 0 0.1 afios de
crédito de adquisicién de derechos (140 horas) antes del 1 de
enero de 2021 y no incurrié en una interrupcién permanente
en el servicio, la edad de jubilacién normal se alcanza a los
62 afios o en el quinto aniversario de su participacién en el
Plan, lo que ocurra después.

La edad especificada es 65 si:

e Usted se convirtié en participante del plan por primera
vez el 1 de abril de 2007 o después; o

* Parte o la totalidad de su beneficio de pensién esta sujeto
a las reglas “antiguas” de suspensién de beneficios segin
el Plan de Connecticut; o

La edad especificada es 62 si:

* Se jubila por primera vez a partir del 1 de julio de 2005; y

e Cumple una de las siguientes condiciones:

— Gana al menos dos décimas partes de un crédito de
pensién por trabajo en Connecticut durante el afio
del plan que finalizé el 31 de marzo de 2004 o el 31 de
marzo de 2005; 0

— Sufrié una incapacidad debido a una lesién que
se produjo mientras trabajaba para un empleador
que contribuye al Fondo de Pensiones y recibié
ingresos semanales por incapacidad del Fondo de
Salud de Carpinteros de Connecticut o beneficios de
Compensacién para Trabajadores durante al menos 8
semanas en el afio del plan que finalizé el 31 de marzo
de 2004 o el 31 de marzo de 2005; o

Participantes de Connecticut: Si obtuvo por primera
vez al menos 0.1 créditos de pensién o 0.1 afios de
crédito de adquisicién de derechos (140 horas) antes del
1 de enero de 2021 y no incurrié en una interrupcién
permanente en el servicio, la edad normal de jubilacién es la
ultima de las siguientes:

(1) Laedad especificada (65 o 62) como
se establece a continuacién; o

(2) Suedad al quinto aniversario de su
ingreso al Plan como participante.

* No cumple los requisitos que se enumeran a continuacién
para tener una edad especifica de 62 afios.

e Estd sujeto a las “nuevas” reglas de suspensién de
beneficios en virtud del Plan de Pensiones de Carpinteros
de Connecticut; y

— Se convirtié en participante del plan por primera vez
después del 31 de marzo de 2005 y antes del 1 de abril
de 2007; 0

— Participé en el plan antes del 31 de marzo de 2005
y luego gand al menos esa cantidad de créditos de
pensién por trabajo en Connecticut que equivale a la
cantidad de afios de plan consecutivos en los que gané
menos de dos décimas partes del crédito de pensién
por servicio futuro.

SI OBTUVO SU PRIMER CREDITO EL 1 DE ENERO DE 2021 O DESPUES

Si obtuvo por primera vez 0.1 créditos de pensién o 0.1
afios de crédito de adquisicién de derechos (140 horas) el
1 de enero de 2021 o después, la edad de jubilacién normal
significa la tltima de las dos fechas: los 65 afios o el quinto
aniversario de su participacién. Los créditos de pensién y
los afios de crédito de adquisicién de derechos acumulados
antes de una Interrupcién Permanente en el Servicio no
serén contabilizados.

Si obtuvo crédito por primera vez el 1 de enero de 2021
o después, o es un participante de Connecticut que se
convirtié en participante por primera vez el 1 de abril de
2007 o después, no existe ninguna reduccién por jubilacién
anticipada entre los 62 y los 65 afios.
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Descripcion Convertirse en Su Edad normal Tipos de Opciones Calcular de vida Solicitar Informacion
general participante beneficio de jubilacion pensiones de pago su beneficio calificados su pension importante

CARPINTEROS DE LOS ESTADOS DEL ATLANTICO NORTE

PENSIONES

FONDO DE PENSIONES

Tipos de



DATOS
CLAVE

Usted es elegible para una pensién regular
cuando alcanza la edad normal de jubilacidn, lo
que depende de cudndo comenzé a cubrirse y
conforme a qué plan trabajé por primera vez.

Si ha acumulado 30 créditos de pensidn, puede
jubilarse a cualquier edad con una pensién
de servicio.

Si sufre una incapacidad, puede ser elegible
para jubilarse con una pensién por incapacidad
a cualquier edad.




|esauag
uoroduiosag

Tipos de pensiones

0
o. %
5 2
38
oo
=]
El Fondo ofrece seis tipos diferentes de pensiones. El tipo de pensién para el
que usted es elegible depende de varios factores, entre ellos su edad, su tiempo g
o W
de servicio, sus afios de crédito de adquisicién de derechos y la cantidad de 5 -
o
créditos de pensién que haya obtenido durante su actividad como carpintero.
o o
PANORAMA GENERAL DE LAS PENSIONES B
5 8
Tipo de Pensién Reglas de elegibilidad 2 3
S5 =
Pensién regular Usted es elegible para una pensién regular a la edad normal de jubilacién.
Pensién de servicio Si ha tenido una larga trayectoria laboral en un empleo cubierto, puede ser elegible para

jubilarse a cualquier edad con una pensién de servicio. Para calificar, necesita al menos 30
créditos de pensién en virtud del Fondo. Para las jubilaciones realizadas a partir del 1 de enero

soauojsuad
ap sodi)

de 2021, el servicio en virtud de los Planes de Pensiones de Nueva Inglaterra, Connecticut

o Rhode Island se puede combinar para determinar la elegibilidad para una pensién por
servicio. Asimismo, el servicio en virtud del Plan de Pensiones de Carpinteros del Noreste

(0 un plan fusionado) que se transfiri6 al Plan de Pensiones de NASC en la transferencia de o },?

pasivos vigente el 31 de diciembre de 2020 también se puede combinar. E §'

° 2
Pensién de jubilacién Puede comenzar a recibir la pensién de jubilacién anticipada, que se reduce en funcién de su
anticipada edad cuando comienzan sus beneficios, a partir de los 55 afios con 10 créditos de pensién.
Pensién adquirida Si ha adquirido derechos en el Plan, puede jubilarse con una pensién adquirida a la edad de

jubilacién normal.

old1§aUaq NS
Jejnojed

Pensién por incapacidad Usted es elegible para una pensién por incapacidad a cualquier edad si sufre una incapacidad
después de haber obtenido al menos 10 créditos de pensién o 10 afios de crédito de

adquisicién de derechos, siempre que haya obtenido al menos 0.1 créditos de pensién en g o m

el afio del plan en el que ocurrié su incapacidad o en el afio del plan anterior. Debe estar E"- ° §

recibiendo beneficios por incapacidad del Seguro Social para calificar para una pensién por 2 g: é"

. . o

incapacidad. ®
Pensién parcial Sisus afios de empleo se han dividido entre este Plan y otros planes de pensién de Carpenters

que han adoptado el Anexo A del acuerdo reciproco internacional para fondos de pensién de
Carpenters, usted puede ser elegible para una pensién regular, anticipada, por incapacidad
o parcial adquirida.

uoisuad ns
Jeyioljos

ajuejsodwi
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PENSION REGULAR

Una pensién regular es el beneficio de jubilacién estadndar
de este fondo. Usted es elegible para una pensién regular
a la edad normal de jubilacién. Los pagos de beneficios
deben comenzar a més tardar en la fecha de inicio requerida.
Consulte la pagina 29.

PENSION DE SERVICIO

Usted es elegible para una pensién de servicio a cualquier
edad, siempre que haya obtenido 30 créditos de pensién,
contando los créditos de pensién obtenidos antes o después
del 1 de enero de 2021.

Debe haber obtenido sus créditos de pensién en el marco
de la jurisdiccién de este Fondo, incluso, en el caso de las
jubilaciones a partir del 1 de enero de 2021, en virtud del
Plan de pensiones de carpinteros de Nueva Inglaterra, el
Plan de pensiones de carpinteros de Rhode Island o el Plan
de pensiones de carpinteros de Connecticut. El servicio
contemplado en el Plan de pensiones de carpinteros del
Noreste (0 un plan fusionado) que se transfirié al Plan de
Pensiones de NASC en la transferencia de pasivos vigente
a partir del 31 de diciembre de 2020 también contara para
la elegibilidad para una pensién de servicio. A excepcién
de estos planes, los créditos de pensién que usted obtuvo
conforme a otros planes relacionados (ver pagina 30) no
podra utilizarse para determinar su elegibilidad para una
pensién de servicio.

PENSION POR INCAPACIDAD

ELEGIBILIDAD PARA LA PENSION POR
INCAPACIDAD

Usted tiene derecho a una pensién por incapacidad a
cualquier edad si:

e Sufre una incapacidad permanente y total después de
haber obtenido al menos 10 créditos de pensién o 10
afios de crédito de adquisicién de derechos(incluido el
crédito obtenido antes o después del 1 de enero de 2021),
que puede incluir un méximo de un crédito de pensién
o un afio de crédito de adquisicién de derechos mientras
estaba totalmente discapacitado; y

Tiene al menos 0.1 crédito de pensién en el afio del plan
en el que ocurrié la incapacidad o en el afio del plan
anterior; y

La Administracién del Seguro Social ha determinado que
usted tiene derecho a los beneficios por incapacidad del
seguro social en relacién con la cobertura del seguro de
vejez y de sobrevivientes.

— Sinoharecibido una determinacién de incapacidad de
la Administracién del Seguro Social, su incapacidad
permanente y total (por ejemplo, entre otros, una
enfermedad terminal) puede establecerse mediante
registros médicos proporcionados por el médico

PENSION DE JUBILACION
ANTICIPADA

Usted es elegible para jubilarse con una pensién de jubilacién
anticipada si tiene 55 afios y ha acumulado al menos 10
créditos de pensién, contando los créditos de pensién
obtenidos antes o después del 1 de enero de 2021. Su beneficio
se reduciré segtin su edad cuando comience a recibirlo.

PENSION ADQUIRIDA

Tiene derecho a una pensién adquirida a la edad normal de
jubilacién:

» Cuando tenga cinco afios de crédito de adquisicién de
derechos (incluido el crédito obtenido antes o después del
1 de enero de 2021); 0

e A la edad normal de jubilacién, siempre que sea
participante en ese momento (ver pagina 23).

del participante al director ejecutivo (“excepcién de
circunstancias limitadas”). “Enfermedad terminal”
a estos efectos significa el diagnéstico de un médico
de una enfermedad médica con un prondstico de
supervivencia esperada limitada. Esta “excepcién
por circunstancias limitadas” no se aplica a los
participantes de Connecticut y Rhode Island por
acumulaciones antes del 1 de enero de 2021.

NOTA: Puede cobrar un tipo de pensién para su beneficio
basado en las acumulaciones a partir del 1 de enero de
2021 y otro tipo de pensién para su beneficio basado en
las acumulaciones anteriores a 2021 si no cumple con
los requisitos para un tipo de pensién para todas las
acumulaciones. Consulte los resimenes de Nueva Inglaterra,
Rhode Island y Connecticut para conocer las reglas que se
aplican a sus acumulaciones anteriores a 2021.

Si usted sufre una incapacidad
después de jubilarse con una
pensién de jubilacién anticipada,
no serd elegible para recibir una
pensién de invalidez.
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FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE UNA PENSION POR INCAPACIDAD

Lafecha efectiva de una pensién por incapacidad es el primer
dia del mes siguiente al mes en que presentd su solicitud o,
si es posterior, el primer dia del sexto mes después del mes
en que sufrié la incapacidad. Los pagos continuardn durante
su vida siempre y cuando se mantenga su incapacidad total
y permanente. Si un médico determina que usted tiene
una enfermedad terminal, su pensién por incapacidad
comenzard a partir de la tltima de las siguientes fechas: (1) el
primer dia del mes siguiente a la fecha en que se le considera
discapacitado; o (2) el primer dia del mes siguiente al mes
en el que el Fondo recibié las ultimas contribuciones en su
nombre.

Si su pensién por incapacidad comienza mas de seis meses
después del mes en el que quedé discapacitado, puede tener

derecho a recibir un pago tnico de beneficios retroactivos.
El pago retroactivo serd igual al monto de su pensién por
incapacidad (en la forma de pago elegida) multiplicado por
el nimero de meses entre la fecha en que la pensién por
incapacidad habria comenzado si la solicitud se hubiera
iniciado a tiempo y la fecha real de inicio de la pensién,
hasta un maximo de 24 meses. Sin embargo, no se realizara
ninglin pago retroactivo por los meses en los que usted
estuvo recibiendo una compensacién laboral o en los que se
le acreditaron créditos de pensién por no trabajar.

No se efectuard ningtn pago por los meses anteriores al
sexto mes de incapacidad, excepto en el caso de una pensién
de incapacidad basada en una enfermedad terminal, como se
describe anteriormente.

CUANDO TERMINA SU BENEFICIO POR PENSION POR INCAPACIDAD

Sus beneficios de pensién por incapacidad finalizaran si:

 Se recupera de su incapacidad; o

» Vuelve a trabajar en el sector de la construccidn, a menos
que regrese a trabajar como inspector de viviendas.

Su pensién por incapacidad se suspenderé prospectivamente
por 12 meses si recibe més de $54,000 en ingresos durante
2025 (ajustado anualmente por inflacién). Esta suspensién no
se aplicara una vez que alcance la edad normal de jubilacién.

Periodo de prueba laboral por Gnica vez

Tenga en cuenta que puede volver a trabajar a modo
de prueba en un empleo cubierto o no cubierto para un
empleador contribuyente durante hasta ocho semanas
consecutivas mientras recibe su pensién por incapacidad sin
perder su beneficio. Después del periodo de ocho semanas,
usted puede continuar trabajando en un empleo cubierto o
no cubierto para un empleador contribuyente por hasta ocho

JUBILACION RETRASADA

Puede continuar trabajando después de su edad de jubilacién
normal y obtener beneficios adicionales en virtud del Plan
hasta que realmente se jubile. Sus beneficios se suspenderén
por cada mes que trabaje 40 horas o més en un empleo
descalificador, como se describe en la pagina 45, entre la
edad normal de jubilacién y el 1 de abril después del afio en
que cumpla 70% afios. No se le pagaran beneficios del Plan
hasta que realmente se jubile; no obstante, podra optar por
comenzar a recibir beneficios a partir del 1 de abril del afio

Esta SPD sirve como aviso de que sus beneficios se
consideran suspendidos por cada mes que usted
trabaje en un empleo descalificador después de su edad
de jubilacién normal, incluso si no ha comenzado a
cobrar su pensién. Esta suspensién continuara hasta
que usted finalice dicho empleo o hasta el 1 de abril
siguiente al afio calendario en el que cumpla 70 afios y
medio, lo que ocurra primero.

meses (incluido el periodo inicial de ocho semanas), pero su
beneficio por incapacidad quedard suspendido. Si deja de
trabajar antes de que finalice el periodo de ocho meses, no
tendra que volver a solicitar una pensién por incapacidad.

Su pensién se reanudaré el primer dia del mes siguiente al
que deje de trabajar. Si trabaja més de ocho meses, debera
volver a solicitar una pensién por incapacidad y estara sujeto
a todas las condiciones requeridas para ser elegible para
una pensién por incapacidad, incluido el periodo de espera
de seis meses para dicha pensién. Sin embargo, su trabajo
para un empleador contribuyente contara para la prueba de
trabajo descrita anteriormente. Usted es elegible para esta
excepcién solo una vez en su vida. Para los participantes
de Rhode Island y Connecticut, la “excepcién tnica” no se
aplica a los beneficios de pensién por incapacidad basados
en acumulaciones antes del 1 de enero de 2021.

Si su pensién por incapacidad termina, no pierde ninguno
de los créditos de pensién obtenidos cuando comenzé su
pensién por incapacidad.

calendario siguiente al afio en que cumpla 70 afios y medio,
incluso si no se ha jubilado.

Se le solicitard que comience a recibir pagos de beneficios
segun su fecha de inicio requerida (RBD), de la siguiente
manera:

70% afios Antes del 1 de julio de 1949

72 afios Después del 30 de junio de 1949
v antes del 1 de enero de 1951

73 afios Después del 31 de diciembre de 1950
v antes del 1 de enero de 1960

75 afios Después del 31 de diciembre de 1959
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AJUSTE ACTUARIAL POR JUBILACION TARDIA

Si retrasa su jubilacién hasta después de su edad de
jubilacién normal, su beneficio acumulado se incrementara
actuarialmente en un 1% por cada mes calendario completo

PENSIONES PARCIALES

Si sus afios de empleo se han dividido entre este Plan y
otros planes de pensién de Carpenters que han adoptado
el Anexo A (denominados “planes relacionados”) del
acuerdo reciproco internacional para fondos de pensiones
de Carpenters (acuerdo reciproco), usted puede ser elegible
para una pensién parcial.

Por lo general, usted es elegible para una pensién parcial si:

 Es elegible para una pensién en virtud de este Plan si
sus créditos de pensién combinados en virtud de todos
los planes relacionados se consideraran como servicio en
este Plan; y

* Tiene al menos un afio de crédito de pensién;y

« Sisolicita una pensién basada en unaincapacidad, cumple
con las disposiciones de incapacidad especificas de cada
plan relacionado por el cual obtuvo créditos de pensién; y

* Si solicita una pensién basada en un requisito de edad
minima, cumple con los requisitos de edad minima segtin
cada plan relacionado.

No es posible combinar créditos de pensién con un
plan relacionado para calificar para una Pensién de
Servicio en virtud de este Plan.

Se reconocera el empleo cubierto por un plan de pensién de
Carpenters diferente para determinar si usted es elegible
para un beneficio en virtud de este plan, pero no afectard el
monto de su pensién. Con respecto a los beneficios basados

entre la edad de jubilacién normal y la fecha de inicio de su
pensién para la cual no se suspendieron los beneficios.

en acumulaciones a partir del 1 de enero de 2021, el empleo
cubierto por un plan de pensién de Carpenters diferente no
lo calificard para una tasa de acumulacién més alta en virtud
de este plan. Unicamente su empleo més reciente cubierto
por este Plan se computard para establecer su tasa de
acumulacién de beneficios obtenidos a partir del 1 de enero
de 2021.

El empleo cubierto por un plan de pensién de carpinteros
diferente se tendra en cuenta para el crédito de adquisicién
de derechos en virtud de este Plan, pero no més de un crédito
por afio. Ademaés, no se podré contabilizar més de un afio de
crédito de pensién por cada periodo de 12 meses consecutivos.
Sidurante un afio del plan usted gana una fraccién de crédito
de pensién conforme a dos o mas planesy el total supera uno,
se reconocerd primero su empleo cubierto con el plan que
ofrezca la tasa més alta, y el empleo cubierto con el otro u
otros planes se reconocerd en orden descendente de tasa
de acumulacién hasta que todos los planes relacionados
reconozcan un crédito de pensién para ese afio del plan.

Cada plan relacionado reconocerd su empleo cubierto en
virtud de otro plan relacionado para determinar si ha tenido
una interrupcién permanente en el servicio.

Si un plan suspende una pensién parcial, los beneficios
pagaderos conforme a los otros planes también quedaran
suspendidos.

La pensién parcial en virtud de este Plan comenzaré en la
fecha de inicio de la pensién en el plan relacionado si este
Plan recibe la solicitud dentro de los 24 meses a partir de la
fecha de la primera solicitud.

30 | DESCRIPCION RESUMIDA DEL PLAN DEL FONDO DE PENSIONES



Eventos

Descripcion Convertirse en Su Edad normal Tipos de Opciones Calcular de vida Solicitar Informacion
general participante beneficio de jubilacion pensiones de pago su beneficio calificados su pension importante

) 4

DE PENSION

I C ARPINTEROS DE LOS ESTADOS DEL ATLANTICO NORTE

Opciones

DE PAGO



DATOS
CLAVE

Si contrajo matrimonio, la forma estdndar de pago de pensién
es la opcién de pensién del 50% entre el participante y su
cényuge para beneficios basados en acumulaciones a partir
del 1 de enero de 2021.

Si es soltero, la forma estdndar de pago de pensién es la
pensién vitalicia con garantia de cinco afios para beneficios
basados en acumulaciones a partir del 1 de enero de 2021.

Si el valor total de su beneficio de pensién es de $7,000 o
menos ($5,000 o menos antes del 1 de enero de 2024), su
beneficio se pagard como una suma global.




Opciones de pago de pensién

Cuando solicita un beneficio, la Oficina del Fondo calculara el

monto de su beneficio y discutird sus opciones de pago.

La siguiente tabla muestra las opciones de pago disponibles.

Forma de opcién de pago de pensién Estado civil al jubilarse

Pensidn para participante y cényuge del 50% con restablecimiento de 24 meses

(opcién estdndar para participantes casados)

Pensidn para participante y cényuge del 75% con restablecimiento de 24 meses

Pensién para participante y cényuge del 100% con restablecimiento de 24 meses

Pensién vitalicia con garantia de cinco afios
(opcién estdndar para participantes individuales)

Pensién vitalicia con garantia de diez afios

Casado

Casado

Casado

Casado o soltero

Casado o soltero

PENSION PARA PARTICIPANTE Y CONYUGE DEL 50% CON RESTABLECIMIENTO

DE 24 MESES

Para los beneficios basados en acumulaciones a partir del 1 de enero de 2021, si est4 casado cuando se jubila, su beneficio de

pensién se pagard autométicamente como una pensién para participante y cényuge del 50%, a menos que usted y su cényuge

rechacen esta forma de pago por escrito antes de que comience su beneficio de pensién. El rechazo escrito deberé formalizarse

ante un representante del plan o con una garantia bancaria. No necesita el consentimiento de su cényuge si elige la pensién para

participante y cényuge del 75% o 100%, como se describe a continuacién.

COMO SE PAGA LA PENSION PARA
PARTICIPANTE Y CONYUGE

La pensién para participante y cényuge del 50% con
restablecimiento de 24 meses brinda un beneficio mensual
reducido para usted y su cényuge durante toda su vida.
Si usted muere antes que su cényuge, este continuara
recibiendo el 50% del monto que usted recibia antes de su
muerte. La reduccién de su beneficio se basa en:

» Suedad y la edad de su cényuge; y

« El tipo de pensién con la que se jubila.

Sisu cényuge muere antes que usted y dentro de los 24 meses
de la fecha de inicio de su pensién, su beneficio “aumentara”
al monto que habria recibido si hubiera elegido la pensién
vitalicia con garantia de cinco afios.

FORMAS OPCIONALES DE PAGO DE PENSION
PARA PARTICIPANTES Y CONYUGES

Pensién para participante y cényuge del 75% o 100% con
restablecimiento de 24 meses. En lugar de la pensién
estandar para participante y cényuge del 50%, usted puede
optar por proporcionar a su cényuge el 75% o el 100% del
monto que recibia antes de su muerte. Tenga en cuenta que la
reduccién de su beneficio serd mayor si elige la pensién para
participante y cényuge del 75% 0 100% en lugar de la pensién
para participante y cényuge del 50% y su cényuge continuara
recibiendo el 75% o 100% del monto que usted recibia antes
de su muerte.

Si su cényuge muere antes que usted y dentro de los 24 meses
de la fecha de inicio de su pensién, su beneficio “aumentara”
al monto que habria recibido si no hubiera elegido la pensién
para participante y conyuge.
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REVOCACION DE LA PENSION PARA
PARTICIPANTE Y CONYUGE

Si presenta una demanda de divorcio dentro de los 24 meses
posteriores al inicio de sus beneficios y una orden de
relaciones domésticas calificada (QDRO) prevé la revocacién
de la pensién para participante y cényuge, entonces se
revocard la pensién para participante y cényuge. Esto
significa que su beneficio aumentara al monto que hubiera
recibido con la opcién de pensién vitalicia con garantia de
cinco afios, vigente segun lo dispuesto en la QDRO, si
proporciona oportunamente a los directores una notificacién
por escrito y cualquier documentacién requerida.

DESIGNACION DE UN BENEFICIARIO

Al jubilarse, si estd casado, por ley su cényuge es
automaticamente su beneficiario. Usted puede elegir a un
beneficiario que no sea su cényuge si estd casado, pero su
cényuge debe dar su consentimiento a su designacién por
escrito ante un representante del plan o con una garantia
bancaria. Si es soltero, puede nombrar a cualquier persona
que desee como su beneficiario. Asegtirese de que el
nombre de su beneficiario esté registrado en la Oficina del
Fondo. Si desea cambiar su beneficiario, comuniquese con
la Oficina del Fondo.

PENSION VITALICIA CON GARANTIA DE CINCO ANOS

Si es soltero cuando se jubila, su beneficio de pensién se
pagard automé&ticamente como una pensién vitalicia con
garantia de cinco afios a menos que renuncie a esta forma
de pago y elija en cambio una pensién vitalicia con garantia
de diez afios. Si esté casado y elige no recibir su pensién en
forma de pensién para participante y cényuge, puede elegir
recibir su beneficio como una pensién vitalicia con garantia
de cinco afios. Cabe recordar que, si esté casado y no elige
una de las opciones de pensién para participante y cényuge,

debe contar con el consentimiento de su cényuge, por escrito
y formalizado ante un representante del plan o con una
garantia bancaria, para elegir otra opcién.

Una pensién vitalicia con garantia de cinco afios contempla
el pago de una pensién mensual durante toda su vida.
Si muere antes de recibir 60 pagos mensuales, el saldo
continuaré pagdndose a su beneficiario designado. No existe
reduccién alguna en el beneficio acumulado para esta forma
de beneficio pagadero a la edad normal de jubilacién.

PENSION VITALICIA OPCIONAL CON GARANTIA DE DIEZ ANOS

Esta opcién prevé el pago de una pensién mensual reducida
durante toda su vida. Si estd casado y elige no recibir su
pensién en forma de pensién para participante y cényuge,
puede elegir recibir su beneficio como una pensién vitalicia
con garantia de diez afios. Cabe recordar que, si estd casado
y no elige una de las opciones de pensién para participante y

cényuge, debe contar con el consentimiento de su cényuge,
por escrito y formalizado ante un representante del plan o
con una garantia bancaria, para elegir otra opcién. Si muere
antes de recibir 120 pagos mensuales, el saldo se pagard a su
beneficiario designado.

CONVERSION DE BENEFICIOS BASADA EN FACTORES DE EQUIVALENCIA

ACTUARIAL

Si su beneficio se paga en forma de pensién para participante y cényuge, se reducird para que los beneficios puedan continuar
durante la vida de dos personas (la suya y la de su cédnyuge) en lugar de solo durante su vida. Si su beneficio se paga como una
pensién vitalicia con garantia de diez afios, se reducira para que los beneficios estén garantizados por un periodo de tiempo maés largo.

POR EJEMPLO:

La pensién regular no reducida de Ken es de $2,200 por
mes. Al jubilarse, Ken tendra 62 afios y su esposa 60. Ken
elige la pensién estdndar para participante y cényuge del
50%. El beneficio de Ken se reduce a $2,014.98. Ken y su
cényuge recibirdn este beneficio mensual reducido
durante la vida de Ken. Si Ken muere primero, su cényuge
recibird un beneficio vitalicio del 50% de esa cantidad o
$1,007.49. Si el cényuge de Ken muere antes que Ken, y
dentro de los 24 meses de la fecha de inicio de la pensién
de Ken, el beneficio de Ken aumentara a $2,200 por mes, a
partir del mes posterior a la muerte de su cényuge y serd
pagadero como una pensién vitalicia con garantia de

cinco afios. Si Ken, en cambio, eligiera la opcién de
participante y cényuge del 100%, su beneficio se reduciria
a $1,842.72 durante su vida, y su cényuge recibiria la
misma cantidad por mes de por vida tras la muerte

de Ken.

Si Ken y su cényuge rechazan una pensién para
participante y cényuge y en su lugar eligen la pensién
vitalicia con garantia de diez afios, el beneficio de Ken se
reduciria a $2,139.94 por mes durante toda su vida. Si Ken
falleciera antes de que se le realizaran 120 meses de
pagos, su cényuge recibiria la misma cantidad por mes
hasta que se hayan realizado un total de 120 pagos.

LIQUIDACION DE BENEFICIOS DE CUANTIA MENOR

Si el valor actuarial de su beneficio mensual es de $7,000 0 menos (5,000 o0 menos antes del 1 de enero de 2024), se le pagara

como una suma global.
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Su beneficio de pension

CARPINTEROS DE LOS ESTADOS DEL ATLANTICO NORTE

CALCULAR




Para determinar el monto de su pensién regular, multiplique
sus créditos de pensién por la(s) tasa(s) de acumulacién
aplicables. En general, la suma de estos productos

C I a V E corresponde a su beneficio de pensién mensual.
Si trabaja més de una cierta cantidad minima de horas
en un afio del plan, puede recibir una tasa de acumulacién

de bonificacién que se agregara a su tasa de acumulacidn,
como se muestra a continuacion.




Calcular su beneficio de pensién

El monto de su beneficio de pensién se basaré en varios factores, entre ellos:

+ El nimero de eréditos de pensién que ha obtenido;

+ La tasa de acumulacién que se aplica a los afios que

ha trabajado en un empleo cubierto; y

+ La forma de pago que elige.

TASAS DE ACUMULACION

Las tasas de acumulacién difieren para los participantes de
Nueva Inglaterra, Rhode Island y Connecticut. Las tasas de
acumulacién que se muestran a continuacién se aplican a las
acumulaciones a partir del 1 de enero de 2021. Consulte su
Resumen para conocer las tarifas que se aplican antes del 1
de enero de 2021.

La tasa de acumulacién para los empleados de
talleres de Connecticut para el afio del plan que
comienza el 1 de enero de 2021 inicamente se
determinard utilizando la férmula especificada en la
seccién 4.2(q) del Plan, antes de la solicitud del
ajuste del 20% descrito anteriormente. Si, el 1 de
enero de 2022, un empleado del taller esta
trabajando con una tasa de contribucién distinta a la
que se muestra en la tabla anterior, la tasa de
acumulacién de horas trabajadas con dicha otra tasa
de contribucién se determinara utilizando la
fé6rmula especificada en la seccién 4.2(q), antes de la
aplicacién del ajuste del 20%. La tasa de
acumulacién de bonificacién se otorgara al personal
de la Oficina del Fondo de Connecticut y a los
empleados del taller para quienes se requiere
realizar contribuciones durante al menos 150 horas
por mes si se trabajan al menos 1,800 horas.

Si trabaja conforme a dos o més acuerdos de negociacién
colectiva (es decir, multiples tasas de contribucién a la
pensién) durante un afio del plan, se reconocera primero la
tasade contribucién mésaltaylasdemastasassereconoceran
en orden descendente hasta un crédito de pensién.

Regla de interrupcion de beneficios

Sino obtiene ningtun crédito de pensién en dos afios de plan
consecutivos, incurrird en una interrupcién de beneficios. Su
tasa de acumulacién se congelard a la tasa vigente cuando
obtuvo su tultimo crédito de pensién. La interrupcién de
sus beneficios puede subsanarse si regresa a trabajar antes
de tener cinco afios de plan consecutivos en los cuales no
haya obtenido crédito de pensién y gana una cantidad
de créditos de pensién igual a la cantidad de afios de plan
consecutivos durante los cuales no gané ningun crédito de
pensidn. Si tiene cinco afios de plan consecutivos en los que
no obtiene crédito de pensién, su tasa de acumulacién no se
puede aumentar.
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Tasa de
acumulacién para
acumulaciones a

partir del 1 de enero

de 2021 y antes del
31 de diciembre de
2024

Participantes de Nueva Inglaterra

Todos los acuerdos de
negociacién colectiva/

acuerdos de participacién,

excepto los que se

enumeran a continuacién

Local 723 Residencial

Participantes del norte de

Nueva Inglaterra

Millwrights del norte de
Nueva Inglaterra

$127

$64

$70 para servicio a

partirdel 1/1/2021y
$75.80 para servicio
a partir del 1/1/2023

$100 para servicio a
partir del 1/1/2021y
$110 para servicio a
partir del 1/1/2023

Participantes de Rhode Island

Empleados de construccién

de Rhode Island

Vivienda de Providence

$100

$71

Participantes de Connecticut

Connecticut

(excepto Taller)

Personal de la Oficina del
Fondo

Empleados de taller que
trabajan con una tasa de

contribucién de $1.05

Empleados de taller que
trabajan con una tasa de

contribucién de $1.44

Empleados de taller que
trabajan con una tasa de
contribucién de $2.00

Empleados de taller que
trabajan con una tasa de
contribucién de $2.35

Empleados de taller que
trabajan con una tasa de
contribucién de $4.44

$100

$60

$11.40

$15.60

$21.60

$25.50

$48.00

Tasa de acumulacién
de bonificacién si
trabaja al menos 1,850
horas enun afio a
partir del 1 de enero
de 2021 y antes del 31
de diciembre de 2024

$5.00

$3.00

ninguno

ninguno

$20.00

$14.20

$20.00

$12.00

$2.28

$3.12

$4.32

$5.10

$9.60

Tasa de
acumulacién para
acumulaciones a
partir del 1 de
enero de 2025

$160

$75

$86

$120

$115

$81.65

$115

$69

$11.40

$15.60

$21.60

$25.50

$48.00
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Tasa de
acumulacién de
bonificacidn si
trabaja al menos
1,850 horas en un

afio a partir del
1 de enero de 2025

$18.00

$3.00

ninguno

ninguno

$18.00

$12.78

$18.00

$10.80

$2.28

$3.12

$4.32

$5.10

$9.60



CALCULAR SU PENSION REGULAR

Puede determinar el monto de su pensién regular mensual acumulacién de bonificacidn, silas hubiera. La suma de esos
multiplicando los créditos de pensién que ha obtenido por totales es su pensién regular mensual no reducida.
las tasas de acumulacién aplicables, incluidas sus tasas de

CALCULAR SU PENSION DE SERVICIO

La pensién de servicio se calcula de la misma manera que REDUCCIONES
una pensién regular. No existe reduccién por jubilacién Recuerde que el monto de su beneficio de pensidn se
anticipada. reducird si elige una pensién para participante y

cényuge o una pensién vitalicia con garantia de diez
afios. Las reducciones se basan en la forma de pago
que usted elija, su edad y la edad de su cényuge.
Consulte la pdgina 33 para obtener mas detalles.

CALCULAR SU PENSION DE JUBILACION ANTICIPADA

La pensién de jubilacién anticipada se calcula reduciendo la menciond anteriormente, si bien la edad normal de jubilacién
pensién regular en un 6% por cada afio (0.5% por cada mes) es de 65 afios para algunos participantes, no existe ninguna
que usted sea menor de 62 afios cuando se jubile. (Como se reduccién por jubilacién anticipada entre los 62 y los 65 afios).

CALCULAR SU PENSION ADQUIRIDA

Una pensién adquirida se calcula de la misma manera que una pensién regular.

CALCULAR SU PENSION POR INCAPACIDAD

Lapensién por incapacidad se calcula de la misma manera que una pensién regular. No existe reduccién por jubilacién anticipada.

CALCULAR SU PENSION PARCIAL

Una pensién parcial se calcula de la misma manera que una pensién regular, anticipada, por incapacidad o adquirida, en funcién
de la cantidad de créditos de pensién obtenidos en virtud de este Plan.
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. L. . . . Eventos . . .
Descripcion Convertirse en Su Edad normal Tipos de Opciones Calcular de vida Solicitar Informacion
general participante beneficio de jubilacion pensiones de pago su beneficio calificados Su pension importante

EVENTOS DE VIDA
CALIFICADOS

, >
1 g
e C ARPINTEROS DE LOS ESTADOS DEL ATLANTICO NORTE




DATOS
CLAVE

Si esté casado, su cényuge es su beneficiario por ley.
Al jubilarse, si elige una pensién vitalicia con
garantia de cinco afios o una pensién vitalicia con
garantia de diez afios, puede nombrar a otra persona
que no sea su cényuge para que sea su beneficiario
con el consentimiento por escrito de su cényuge.

Si se divorcia, su cényuge puede tener derecho a la
totalidad o parte de su pensién si se presenta una
orden de relaciones domésticas calificada (QDRO)
ante el Plan.

Si tiene una interrupcién en el servicio antes de
adquirir derechos, puede perder todos los créditos de
adquisicién de derechos y los créditos de pensién que
haya obtenido.




Eventos de vida calificados

Es posible que experimente ciertos “eventos de vida calificados” durante su

actividad laboral o después de jubilarse que pueden afectar su beneficio de

pensién, como el matrimonio, el divorcio o una interrupcién en el servicio.

SI SE CASA

Cuandoestélegalmente casado, ciertasreglasy disposiciones
del plan se aplican a usted y a su cényuge. Estas reglas
pueden variar dependiendo de si usted se casa antes o
después de jubilarse.

Si estd casado al momento de jubilarse, su beneficio de
jubilacién se pagard automaticamente como una pensién para
participante y cényuge del 50%. La pensién para participante
y cényuge le paga un beneficio reducido durante su vida, de
modo que, en caso de su fallecimiento, su cényuge recibira
el 50% del monto que usted recibia antes de su muerte. Usted
puede optar por una reduccién mayor en su beneficio de
pensién para que su cényuge reciba el 75% o el 100% del monto
que usted recibfa antes de su muerte.

Sino desearecibir supensién como pensién para participante
y cényuge, usted y su cényuge deben rechazar esta forma de
pago por escrito ante un representante del plan o con una
garantia bancaria.

SI SE DIVORCIA

Si se divorcia, ya sea antes o después de jubilarse, se puede
presentar una orden de relaciones domésticas calificada
(QDRO) ante el Plan. Debe enviar a la Oficina del Fondo una
copia de su decreto de divorcio y la QDRO.

Segun los términos de una QDRO, su cényuge puede tener
derecho a todos o algunos de sus pagos de pensién. Puede
obtener una copia del modelo QDRO del Plan sin cargo
comunicéndose con la Oficina del Fondo.

Si se divorcia antes de que comience su pensién y se vuelve
a casar antes de jubilarse, recibird su beneficio en forma de
una pensién para participante y cényuge de 50%, siendo su
nuevo cényuge el beneficiario. Si una parte de su beneficio
fue asignada a su excényuge en una QDRO, esa parte se
deducira de su beneficio de participante y cényuge.

Después de jubilarse, no podrd cambiar la forma en que
recibe el pago de su pensién. Por ejemplo, si recibe su
pensién como una pensién vitalicia con garantia de cinco
afios 0 una pensién vitalicia con garantia de diez afios, y se
casa después de jubilarse, no podrd cambiar a una pensién
para participante y conyuge.

COMUNIQUESE CON LA OFICINA DEL
FONDO SI SE CASA

Siha nombrado a un beneficiario antes de su
matrimonio, esa persona seguira siendo su
beneficiario hasta que usted y su cényuge hayan
estado casados durante un afio. Para nombrar a su
nuevo cényuge como su beneficiario antes de esa
fecha, comuniquese con la Oficina del Fondo al
800-344-1515 (Massachusetts) o al 800-922-6026
(Connecticut) para presentar un nuevo formulario
de designacién de beneficiario.

Si eligié una pensién para participante y cényuge cuando
se jubilé y se divorcia después de que comience su pensién,
los pagos continuaran vigentes y se pagaran beneficios a
su excényuge en virtud de la pensién para participante y
cényuge cuando usted fallezca, a menos que se presente una
QDRO que establezca lo contrario. Si presenta una demanda
de divorcio dentro de los 24 meses posteriores al inicio de
su pensién y una QDRO prevé la revocacién de la pensién
para participante y cényuge, su pensioén se incrementaré al
monto que hubiera recibido en virtud de la pensién vitalicia
con garantia de cinco afios.
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SI HAY UNA INTERRUPCION EN EL SERVICIO

Dejar un empleo activo o trabajar menos de 140 horas en un
empleo cubierto durante un afio del plan puede causar una
“interrupcién en el servicio”. Si no tiene derechos adquiridos
en el Plan y sufre una interrupcién en el servicio, podria
perder su condicién de participante, asi como el crédito
por derechos adquiridos y los créditos de pensién que haya
acumulado. Existen dos tipos de interrupciones del servicio.

e Una interrupcién del servicio de un afio; y

 Una interrupcién permanente del servicio.

INTERRUPCION DEL SERVICIO DE UN ANO

Si no trabaja al menos 140 horas en un empleo cubierto
durante un afio del plan, puede incurrir en una interrupcién
de un afio en el servicio. Una interrupcién de un afio en el
servicio cancela temporalmente los créditos de adquisicién
de derechos y los créditos de pensién que haya obtenido. Si
tiene una interrupcién de un afio en el servicio, perdera su
participacién en el Plan. Puede “subsanar” una interrupcién
de un afio en el servicio trabajando al menos 140 horas en un
empleo cubierto en un afio de plan posterior, pero solamente
si aun no ha incurrido en una interrupcién permanente en
el servicio. La interrupcién de un afio en el servicio no se
consideraré en su contra si la repara antes de que se vuelva
permanente. Se restaurardn sus créditos de pensién y
créditos de adquisicién de derechos previos a la interrupcién.

POR EJEMPLO

Chris tenia tres créditos de pensién y tres créditos de
adquisicién de derechos hasta 2022. Solo trabajé 125
horas en empleo cubierto en 2023. Por no haber trabajado
al menos 140 horas, sufrié una interrupcién de servicio de
un afio. Sin embargo, en 2024, Chris trabajé 500 horas en
un empleo cubierto. Por lo tanto, su interrupcién fue
subsanada y sus créditos de adquisicién de derechos y de

pensién permaneceran vigentes.

INTERRUPCIONES PERMANENTES EN EL
SERVICIO

Si acumula cinco interrupciones consecutivas de un afio en
el servicio sin “subsanarlas”, incurrira en una interrupcién
permanente en el servicio siain notiene derechos adquiridos.
No es posible subsanar una interrupcién permanente en el
servicio: todos sus créditos de adquisicién de derechos y sus
créditos de pensién se cancelan de forma permanente. Si
vuelve a unirse al Plan, debera convertirse en participante
y comenzar a ganar créditos de pensién y de adquisicién de
derechos nuevamente. Cabe recordar que, una vez adquiera
derechos, nadie podrd impedirle acceder a un beneficio de
pensién cuando se jubile.

POR EJEMPLO

Terry tenia cuatro créditos de pensién y cuatro créditos
de adquisicién de derechos hasta 2018. Solo trabajé

125 horas en un empleo cubierto cada afio desde 2019
hasta 2023. Como no trabajé al menos 140 horas durante
estos afios, incurrié en cinco interrupciones en el servicio
consecutivas, lo cual provocé una interrupcién
permanente del servicio. Sus créditos de pensién y de
adquisicién de derechos anteriores se cancelan de forma
permanente.

CUANDO LAS INTERRUPCIONES DE UN ANO
EN EL SERVICIO NO SON APLICABLES

Si no trabaja 140 horas en un empleo cubierto en un afio del
plan, se le pueden acreditar horas a los efectos de evitar una
interrupcién en el servicio si su ausencia se debe a:

e Cuidado de un nifio. Se le puede acreditar hasta un
maéximo de 501 horas sisuausencia sedebeaunembarazo,
nacimiento de su hijo, colocacién de un nifio con usted
para adopcién, cuidado de su hijo inmediatamente
después del nacimiento o colocacién en adopcién. No se
acumulan créditos de pensién adicionales ni créditos de
adquisicién de derechos durante estos periodos.

Licencia médica familiar. Las licencias amparadas por la
Ley de Licencia Médica Familiar pueden acreditarse por
hasta 12 semanas. No se acumulan créditos de pensién
adicionales ni créditos de adquisicién de derechos
durante estos periodos.

Servicio militar en las Fuerzas Armadas de los Estados
Unidos. Si abandona un empleo cubierto para ingresar al

servicio en las fuerzas armadas de los Estados Unidos,
puede evitar una interrupcién en el servicio. Ademas,
puede ganar créditos de pensién y créditos de adquisicién
de derechos durante su periodo de servicio militar si
regresa o se pone a disposicién para trabajar en un
empleo cubierto dentro del periodo de tiempo establecido
por ley después de dejar el servicio militar, conforme a lo
previsto por la ley USERRA. Consulte la pagina 18 para
obtener més informacién.
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SIDEJA DE TRABAJAR

Si deja de trabajar, puede sufrir una interrupcién en el
servicio (como se explicé anteriormente). Si no ha adquirido
derechos, puede perder su condicién de participante y los
créditos de pensién y los afios de créditos de adquisicién de
derechos que haya acumulado antes de su interrupcién en el
servicio.

Si ya tiene derechos adquiridos cuando deja de trabajar, tiene
derecho a solicitar una pensién, pagadera:

A la edad normal de jubilacién; o

e Con una pensién de jubilacién anticipada a los 55 afios, si
tiene 10 créditos de pensién; o

» Con pensién de servicio si tiene 30 créditos de pensidn; o

» Con una pensién por incapacidad si tiene 10 créditos de

pensién o 10 créditos de adquisicién de derechos y cumple
con los demés requisitos.

SI REGRESA AL TRABAJO DESPUES DE
JUBILARSE

Existen ciertos limites en cuanto al tipo y la cantidad de
trabajo que puede realizar después de jubilarse y aiin ser
elegible para recibir una pensién de este Plan. Generalmente,
siusted trabaja en el mismo sector, oficio o comercio que esta
cubierto por este Plan, su pensién mensual se suspendera
por un periodo de tiempo. El tipo de trabajo que provocara
esta pérdida temporal de la pensién depende de si usted ha
alcanzado la edad normal de jubilacién.

Para los beneficios basados en acumulaciones a partir del 1
de enero de 2021, estas reglas son las mismas para los
Rhode
Connecticut. Estas reglas también se aplican generalmente a

participantes de Nueva Inglaterra, Island vy

las acumulaciones anteriores a 2021 si usted es un
participante de Nueva Inglaterra o Rhode Island. Si es un
participante de Connecticut, se aplican diferentes reglas de
suspensién a sus acumulaciones anteriores a 2021. Consulte
su resumen para obtener més informacién.

EMPLEO DESCALIFICADOR

Notifique a la Oficina del Fondo si decide regresar a
trabajar después de jubilarse para que usted pueda
saber cémo su empleo afectara sus beneficios de
pension.

En caso de que reciba un pago de pensién mensual
por cualquier mes en el que sus beneficios deberian
haber sido suspendidos porque estaba trabajando en
un empleo descalificador, el Fondo recuperaré los
pagos en exceso, mas los intereses, reduciendo sus
beneficios mensuales futuros. Sin embargo, después
de alcanzar la edad normal de jubilacién, la
reduccién no excedera el 25% de su beneficio
mensual hasta que se haya recuperado el exceso de
pago; no obstante, su primer pago después de
jubilarse nuevamente podra ser retenido en su
totalidad.

Regreso al trabajo antes de la edad normal de jubilacion

Antes de alcanzar la edad normal de jubilacién (ver
pagina 23), perderd su pensién por cualquier mes en el que
trabaje en un “empleo descalificador” y por los seis meses
consecutivos posteriores a su empleo descalificador. Sin
embargo, la primera vez que regrese a trabajar, la suspensién
de seis meses no se aplicara.

Antes de la edad normal de jubilacién, se considera empleo
descalificador cualquier empleo o trabajo por cuenta propia
en una ocupacién para la cual el Fondo acepta contribuciones
o en una ocupacién en cualquier negocio que esté o pueda
estar bajo la jurisdiccién de una filial de la Hermandad
Unida de Carpinteros y Ebanistas de Estados Unidos,
AFL-CIO, o en cualquier capacidad relacionada con el
sector de la construccién y edificacién, con las siguientes
excepciones:

» Encargado de las Obras

e Inspector de construccién o edificacién o inspector de
viviendas segun se define en los Estdndares de mejores
practicas y cédigo de ética de la American Society of
Home Inspectors

e Instructores de formacién profesional

* Personas involucradas en la formacién o preformacién de
carpinteros para entidades sin fines de lucro como Youth
Build o Habitat for Humanity

e Instructores a tiempo parcial que no trabajen mas de
39 horas al mes para programas de aprendizaje y
capacitacién afiliados al sindicato

Excepciones del programa piloto:

— Desde el 1 de septiembre de 2015 hasta el 31 de
diciembre de 2026, los pensionados podrén trabajar
como oficiales de seguridad, estimadores o ingenieros
de proyecto/gerentes de proyecto para un empleador
contribuyente, si la participacién en el programa
piloto comenzé antes del 1 de enero de 2021.

— Desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre
de 2026, los pensionados que tengan 62 afios o més
podran trabajar para un empleador contribuyente
en un puesto para el cual el empleador no pague
contribuciones al Fondo. Un pensionado que trabaje
como Superintendente estd excluido de participar en
el Programa Piloto.

— Desde el 1 de octubre de 2022 hasta el 31 de diciembre
de 2024, los pensionados que tengan 62 afios o més
pueden trabajar como representantes de clientes o
de propietarios de empresas de dotacién de personal
para empresas de energia edlica marina a lo largo
de la costa este de los Estados Unidos, siempre que
1) todo el trabajo de carpinteria, montaje de maquinaria
e hincado de pilotes en el proyecto se realice en
virtud de un acuerdo con el Consejo Regional de
Carpinteros de los Estados del Atlantico Norte o la
Hermandad Unida de Carpinteros y Ebanistas de
Estados Unidos, incluido un Acuerdo de Trabajo de
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Proyecto o un Acuerdo de Energia Edlica Marina, y
2) el empleador sea un empleador contribuyente y el
trabajo sea en un puesto por el cual el empleador no
pague contribuciones al Fondo.

Los pensionados deberan notificar por escrito al Fondo el
inicio de dichos trabajos.

e Otras excepciones que los directores puedan aprobar
en forma oportuna, por ejemplo, para hacer frente a la
escasez temporal de trabajo critico

Su beneficio se suspenderd antes de la edad normal de
jubilacién si se le solicita, pero no proporciona al Fondo una
copia de su declaracién de impuestos.

Si usted deliberadamente proporciona informacién falsa al
Plan sobre cualquier empleo que dé lugar a la descalificacién
antes de la edad normal de jubilacién, su beneficio mensual
seréd suspendido por otros seis meses, ademds de la
suspensién adicional de seis meses descrita anteriormente.

Si no estd seguro de si un tipo de empleo se consideraria
empleo descalificador, antes de regresar a trabajar debe
enviar una descripcién del trabajo a la Oficina del Fondo
para determinar si es descalificador.

Regreso al trabajo después de la edad normal de
jubilacion

Si regresa a trabajar después de haber alcanzado la edad
normal de jubilacién, su beneficio de pensién mensual se
suspenderd durante cualquier mes en el que se le haya
pagado por al menos 40 horas de empleo descalificador.
Después de alcanzar la edad normal de jubilacién, el “empleo
descalificador” es el empleo o trabajo por cuenta propia en
(1) un sector cubierto por el Plan cuando comenzaron sus
pagos de pensidn, (ii) el 4&rea geogréfica cubierta por el Plan
donde comenzé su pensién, y (iii) cualquier ocupacién en
la que trabajé conforme al Plan en cualquier momento o
cualquier ocupacién cubierta por el Plan en el momento en
que comenzaron sus pagos de pensién, con las siguientes
excepciones:

» Encargado de las Obras

e Inspector de construccién o edificacién o inspector de
viviendas segun se define en los Estdndares de mejores
practicas y cédigo de ética de la American Society of
Home Inspectors

» Excepciones del programa piloto:

Para ser elegible para cualquiera de las siguientes
excepciones del Programa Piloto, los pensionados deben
notificar al Fondo por escrito antes del inicio de dicho
trabajo.

— Desde el 1 de septiembre de 2015 hasta el 31 de
diciembre de 2026, los pensionados podran trabajar
como oficiales de seguridad, estimadores o ingenieros
de proyecto/gerentes de proyecto para un empleador
contribuyente.

— Desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre
de 2026, los pensionados que tengan 62 afios o més
podran trabajar para un empleador contribuyente
en un puesto para el cual el empleador no pague
contribuciones al Fondo. Un pensionado que trabaje
como Superintendente esta excluido de participar en
el Programa Piloto.

— Desde el 1 de octubre de 2022 hasta el 31 de diciembre
de 2024, los pensionados que tengan 62 afios o més
pueden trabajar como representantes de clientes o
de propietarios de empresas de dotacién de personal
para empresas de energia edlica marina a lo largo
de la costa este de los Estados Unidos, siempre que
1) todo el trabajo de carpinteria, montaje de maquinaria
e hincado de pilotes en el proyecto se realice en
virtud de un acuerdo con el Consejo Regional de
Carpinteros de los Estados del Atlédntico Norte o la
Hermandad Unida de Carpinteros y Ebanistas de
Estados Unidos, incluido un Acuerdo de Trabajo de
Proyecto o un Acuerdo de Energia Edlica Marina, y
2) el empleador sea un empleador contribuyente y el
trabajo sea en un puesto por el cual el empleador no
pague contribuciones al Fondo.

o Otras excepciones que los directores puedan aprobar
en forma oportuna, por ejemplo, para hacer frente a la
escasez temporal de trabajo critico.

Si trabajé en un empleo cubierto Unicamente en un oficio o
actividad de caracter especializado, es decir, como carpintero,
elempleo o eltrabajo por cuenta propia seran descalificadores
solo si se trata de un trabajo que involucra la habilidad o las
habilidades de ese oficio o artesania directamente o, como
en el caso del trabajo de supervisién, indirectamente. Sera
descalificador todo trabajo de al menos 40 horas en un mes
por el cual se requieran contribuciones al Fondo.

Sus beneficios no se suspenderan a partir del 1 de abril
siguiente al afio calendario en el que cumpla 70 afios y medio,
independientemente de su situacién laboral.

OBTENER CREDITOS POR TRABAJO DESPUES
DE LA JUBILACION

Si regresa a trabajar en un empleo cubierto y su beneficio
se suspende, cualquier beneficio adicional obtenido se
pagaréd cuando deje de trabajar y sus beneficios comiencen
nuevamente.

Si regresa a un empleo cubierto después de la edad de
jubilacién normal y su beneficio no se suspende, su pensién
se volvera a calcular anualmente al final del afio del plan en
el que se obtuvieron beneficios adicionales, siempre que su
pensién no esté sujeta a ningun ajuste.

Para los participantes de Nueva Inglaterra y Rhode Island
con un beneficio acumulado al 31 de diciembre de 2022,
que se jubilen nuevamente a partir del 1 de enero de 2023,
los beneficios se determinardn en funcién de la edad del
participante en el momento en que se reanuden los pagos de
beneficios. (Antes del 1 de enero de 2023, el beneficio pagado
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después de una suspensién se determinaba en funcién de
una edad ajustada, que se reducia segtn los meses que el
participante habia recibido beneficios o trabajado en cierto
empleo descalificador. En algunas situaciones, hubo ajustes
adicionales al beneficio).

Generalmente, si un pensionado regresa a un empleo
cubierto después de que hayan comenzado los pagos de
beneficios y gana acumulaciones adicionales conforme a
una tasa de crédito de pensién maés alta, la tasa més alta
se aplica solo al crédito de pensién obtenido después del
regreso al empleo cubierto.

Hay una excepcién para los participantes de Nueva
Inglaterra con acumulaciones antes del 1 de enero de 2023
que:

e regresan al trabajo en menos de 12 meses a partir de la
fecha de inicio de la pensién inicial; y

e trabajan posteriormente al menos 2,000 horas en un
empleo cubierto; y

SI SU CONYUGE MUERE

Si su cényuge muere antes de jubilarse,
comuniquese con la Oficina del Fondo al
1-800-344-1515 (Massachusetts) o al 1-800-922-6026
(Connecticut) para actualizar la informacién de su
beneficiario. Si su cényuge muere antes de que
usted comience a recibir sus pagos de pensién pero
después de haber solicitado la jubilacién, puede
cambiar su forma de pago de una pensién de
cényuge participante a otra forma de pago.

SI MUERE ANTES DE JUBILARSE

Si tiene derechos adquiridos y muere antes de jubilarse, su
beneficiario tendrd derecho a un beneficio por muerte.

Para las acumulaciones a partir del 1 de enero de 2021,
los beneficios por muerte previos a la jubilacién que
se enumeran a continuacién se pagardn a su cényuge
sobreviviente o al beneficiario designado si usted tiene
derechos adquiridos. No puede combinar créditos de
pensién o créditos de adquisicién de derechos con un plan
relacionado para calificar para los beneficios por muerte
antes de la jubilacién segtin el Plan.

Debe haber estado casado durante un afio inmediatamente
antes de su fecha de muerte para que su cényuge reciba un
beneficio por muerte disponible para participantes casados.
De lo contrario, su cényuge recibird un beneficio por muerte
disponible para participantes solteros.

e tuvieron un beneficio acumulado al 31 de diciembre de
2022;y

e reanudaron los beneficios después de una suspensién a
partir del 1 de enero de 2023.

Los participantes de Nueva Inglaterra que cumplan con los
requisitos anteriores tendran acumulaciones anteriores al 1
de enero de 2023 calculadas a la tasa de crédito de pensién
vigente cuando se reanuden los pagos de beneficios. Las
acumulaciones a partir del 1 de enero de 2023 y antes de una
suspensién se calculardn a la tasa vigente en el momento
de la suspensién.

Para los participantes de Nueva Inglaterra y Rhode Island
que acumulen beneficios en virtud del Plan por primera
vez el 1 de enero de 2023 o después (o para acumulaciones
el 1 de enero de 2023 o después de una interrupcién
permanente en el servicio) y para todos los participantes
de Connecticut, los beneficios no se volveran a determinar
después de una suspensién. Los beneficios acumulados
antes de la suspensién se pagardn en la misma cantidad
que antes de la suspensién.

Si su cényuge muere maés de 24 meses después de que
usted se jubile y usted estaba recibiendo una pensién como
pensién para participante y cényuge, sus pagos de pensién
continuaradn a la misma tasa reducida que recibia antes
de la muerte de su cényuge. Si su cényuge muere dentro
de los 24 meses posteriores al inicio de los pagos de sus
beneficios, sus pagos de pensién “aumentaran” al monto
que habria recibido si hubiera elegido la pensién vitalicia
con garantia de cinco afios. Consulte la seccién “Opciones
de pago de pensién” a partir de la pagina 33 para obtener
m4ds informacidn.

* Si estd casado y tiene al menos cinco afios de crédito
de adquisicién de derechos: a menos que cumpla
con el estdndar para uno de los beneficios mas altos
como se indica a continuacién, la parte del cényuge
sobreviviente de la pensién para participante y cényuge
del 50%, reducida para la jubilacién anticipada a su edad
al momento de la muerte (pero no por debajo de los 55
afios), se pagara a su cényuge sobreviviente.

Si estd casado con al menos cinco afios de crédito

de adquisicién de derechos y obtuvo al menos 0.1 de
crédito de pensién en cualquiera de los dos afios del plan
inmediatamente anteriores a su fecha de fallecimiento: a
menos que cumpla con el estdndar para el beneficio més
alto que se indica a continuacién, la parte del cényuge
sobreviviente de la pensién para participante y cényuge
del 75%, reducida para la jubilacién anticipada a su edad
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al momento de la muerte (pero no por debajo de los 55
afios), se pagara a su cényuge sobreviviente.

Si estd casado y tiene al menos 15 créditos de pensién y
obtuvo al menos 0.1 créditos de pensién en cualquiera
de los dos afios del plan inmediatamente anteriores a su
fecha de fallecimiento: la parte del cényuge sobreviviente
de la pensién para participante y cényuge del 75% se
pagard a su cényuge sobreviviente, sin reduccién por
jubilacién anticipada.

Si es soltero y cuenta con al menos cinco afios de crédito
de adquisicién de derechos: a menos que cumpla con
los requisitos para uno de los beneficios superiores
indicados a continuacién, se pagard a su beneficiario
designado una pensién con garantia de cinco afios,
reducida por jubilacién anticipada segun la edad que
usted tenga al momento de su fallecimiento (pero no por
debajo de los 55 afios). No se pagarén beneficios después
de cinco afios.

Si es soltero y tiene al menos cinco afios de crédito de
adquisicién de derechos y al menos 0.1 de crédito de
pensién obtenido en cualquiera de los dos afios del plan
inmediatamente anteriores a su fecha de fallecimiento:
a menos que cumpla con el estdndar para el beneficio
mds alto que se indica a continuacién, se pagard al
beneficiario designado una pensién con garantia de diez
afios, reducida por jubilacién anticipada segin la edad
que usted tenga al momento de su fallecimiento (pero
no por debajo de los 55 afios). No se pagaradn beneficios
después de diez afios.

Si es soltero y tiene al menos 15 créditos de pensién y al
menos 0.1 de crédito de pensidén obtenido en cualquiera
de los dos afios del plan inmediatamente anteriores
a su fecha de fallecimiento: se le pagara una pensién
con garantia por diez afios a su beneficiario designado,
sin reduccién por jubilacién anticipada. No se pagaridn
beneficios después de diez afios.

DESIGNACION DE UN BENEFICIARIO

Si usted ha estado casado durante al menos un afio,
su cényuge es automéaticamente su beneficiario.
Cualquier designacién de beneficiario que usted
haya formalizado antes de casarse permaneceré en
vigor hasta que designe un nuevo beneficiario por
escrito en la Oficina del Fondo, o hasta que haya
estado casado durante un afio, lo que ocurra
primero. Un cényuge no puede renunciar a la
designacién de beneficiario antes de jubilarse.

Si no estd casado, puede nombrar a cualquier
persona que desee para que sea su beneficiario.
Puede nombrar a més de una persona para que
compartan equitativamente los beneficios por
muerte. Debe designar a su beneficiario en un
formulario de designacién de la Oficina del Fondo.

Independientemente de si estd casado o no, puede nombrar
a un beneficiario contingente: alguien que recibiria su
beneficio por muerte si su cényuge o beneficiario designado
fallece.

Si no hay una designacién de beneficiario registrada en la
Oficina del Fondo cuando usted muere, o si su beneficiario
designado muere antes que usted, cualquier beneficio por
muerte se pagaréa de la siguiente manera:

¢ A su cényuge, si tiene;

*Si no hay cényuge sobreviviente, a su(s) hijo(s)
sobreviviente(s);

* Si no hay cényuge o hijo sobreviviente, a su(s) padre(s)
sobreviviente(s);

* Si no hay cényuge, hijo o padre sobreviviente, a su(s)
hermano(s) sobreviviente(s); y

* Si no hay cényuge, hijo, padre o hermano sobreviviente,
a su patrimonio.

La ley federal regula cuanto tiempo puede esperar su
beneficiario para comenzar arecibirlos beneficios después de
su muerte y con qué rapidez deben distribuirse los beneficios
por muerte. Si su beneficiario comienza a recibir beneficios
a fines del afio siguiente a su muerte, los beneficios pueden
distribuirse durante un periodo tan largo como la expectativa
de vida de su beneficiario. De lo contrario, los beneficios por
muerte deben distribuirse dentro de los 5 afios posteriores a
su muerte. Sin embargo, si su cényuge es su beneficiario, él
o ella puede elegir diferir la recepcién de los pagos hasta el
31 de diciembre del afio calendario anterior al afio en el que
habria alcanzado la fecha de inicio requerida.

Si usted y su cényuge o beneficiario designado mueren

simultdneamente, se considerard que el cényuge o
beneficiario fallecié antes que usted. “Muerte simultdnea”
significa la muerte del participante y su cényuge u otro
beneficiario como resultado del mismo accidente o calamidad
cuando se determina que las muertes ocurrieron dentro de

los 90 dias entre si.

SI MUERE DESPUES DE JUBILARSE

Si usted muere después de jubilarse, su cdényuge o
beneficiario recibird cualquier beneficio de sobreviviente
pagadero segun la opcién que eligié cuando se jubilé. Estas
opciones se explican en la padgina 33.
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4

SU PENSION

SOLICITAR

I CARPINTEROS DE LOS ESTADOS DEL ATLANTICO NORTE




DATOS
CLAVE

Debe presentar una solicitud de jubilacién a més tardar el
mes anterior a la fecha en que desea jubilarse.

Comuniquese con la Oficina del Fondo al 800-344-1515
(Massachusetts) o 800-922-6026 (Connecticut) para obtener
un formulario de solicitud del beneficio de pensién.

Aungue debe presentar su solicitud a més tardar el mes
anterior a la fecha en que desea jubilarse, es una buena idea
presentarla tan pronto como decida su fecha de jubilacién
prevista para ayudar a evitar demoras en el procesamiento de
su solicitud. Sin embargo, debido a ciertos requisitos de
notificacién gubernamentales, no debe presentar su solicitud
mads de 180 dias antes de su fecha de jubilacién prevista.




Solicitar su pensién

CUANDO COMIENZA SU PENSION

Su pensién comenzaré el primer dia del mes siguiente al
mes en el que usted tenga derecho a los beneficios, o el mes
después de que presente su solicitud si es posterior, excepto
en el caso de una pensién por incapacidad. Una pensién por
incapacidad no puede comenzar antes del sexto mes de su
incapacidad, salvo en los casos previstos en la pagina 29. Los
beneficios no se pagan antes de la edad de jubilacién normal
por cualquier mes en el que reciba pagos por accidente y

DERECHO DE RECUPERACION

Si usted deliberadamente formula una declaracién falsa que
sea relevante para su solicitud de beneficios o proporciona
pueden
denegados, suspendidos o descontinuados. El Fondo tiene

informacién fraudulenta, sus beneficios ser
derecho a recuperar cualquier beneficio otorgado a usted,
su beneficiario, su cényuge sobreviviente o un excényuge
conforme a una QDRO baséndose en cualquier declaracién
o informacién falsa presentada (incluida la retencién de un
hecho material), més los intereses a una tasa determinada
por los directores y los costos (incluidos los honorarios de
abogadosytodoslosdemé&s gastos). No habré limite detiempo
para la capacidad del Fondo para recuperar pagos en exceso
intencionales de conformidad con la Politica del Fondo para
la recuperacién de pagos en exceso. Al aceptar los beneficios
pagados por el Fondo, el participante o beneficiario acepta

renunciar a cualquier plazo de prescripcién aplicable.

El Fondo también tiene derecho a recuperar cualquier otro
pago en exceso que se le haya hecho, segin lo permita la
legislacién y la politica del Fondo. Por ejemplo, un pago en
exceso puede ocurrir como resultado de una informacién
incorrecta o un error de célculo. El Fondo puede ejercer
su derecho de recuperacién a través de un proceso legal o
compensando beneficios futuros para usted, su beneficiario,
su cényuge o excényuge, o mediante otros métodos que los
directores consideren apropiados.

IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

Sus pagos de beneficios mensuales generalmente se
consideran ingresos sujetos a impuestos. Se retendran
los impuestos a menos que usted elija no realizar ninguna
retencion.

enfermedad del Fondo de Beneficios de Salud de Carpinteros
de los Estados del Atlantico Norte o beneficios de licencia
médica familiar paga de conformidad con la ley estatal.

DEPOSITO DIRECTO

Debe tener sus pagos mensuales de pensién depositados
directamente en su cuenta bancaria.

Sisu pensién se paga conforme a la regla de retiro automético
de efectivo, estard sujeta a una retencién obligatoria del
impuesto a la renta federal del 20%, a menos que opte por
transferir el pago a una IRA u otro plan calificado.

Debe consultar con su asesor fiscal sobre la retencién de
impuestos de su beneficio de pensién.

APELACION DE UNA DENEGACION DE UNA
RECLAMACION DE BENEFICIOS

Si solicita un beneficio de jubilacién y su solicitud es
rechazada, se le notificara por escrito dentro de los 90 dias
(45 dias para una solicitud de jubilacién por incapacidad).
Este periodo puede extenderse hasta 180 dias (75 dias para
una solicitud de jubilacién por incapacidad) en caso de que
existan circunstancias especiales que asi lo requieran; se
le notificard si se necesita tiempo adicional. La denegacién
escrita incluira:

» El motivo de la denegacién y referencias especificas a las
disposiciones pertinentes del plan;

e Una descripcién de cualquier informacién adicional
necesaria y una explicacién de por qué es necesaria la
informacién adicional; y

* Informacién sobre cémo apelar la decisién.

Una decisién sobre su solicitud de incapacidad también
incluiré:

e La norma interna especifica, directriz, protocolo o criterio
similarysuderechoasolicitarunacopia,ounadeclaracién
de que no existe tal norma, directriz, protocolo o criterio
similar;
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e Una explicacién de por qué la decisién no esta de acuerdo
con las opiniones de los profesionales de la salud que
lo trataron o de los profesionales vocacionales que lo
evaluaron o con una determinacién de incapacidad por
parte de la Administracién del Seguro Social;

e Un anélisis de las opiniones de cualquier experto médico
o vocacional consultado por el Plan en relacién con su
solicitud, independientemente de si la decisién se basé o

no en su asesoramiento; y

e Una declaracién de su derecho a recibir, previa solicitud
y sin cargo, acceso razonable y copias de todos los
documentos, registros y otra informacién relevante a su
solicitud de incapacidad.

Si hay problemas no resueltos que impiden una decisién
sobre su solicitud de incapacidad y se necesita informacién
adicional, tendra al menos 45 dias para proporcionar la
informacién.

Dentro de los 60 dias de recibir una denegacién por escrito,
puede solicitar una revisién de la decisién. Dicha solicitud
deberealizarse porescrito,indicarel motivo olos motivos para
disputarla denegacién e incluir cualquier documentacién que
no se haya proporcionado anteriormente. En el caso de una
solicitud de jubilacién por incapacidad, puede solicitar una
apelacién dentro de los 180 dias posteriores a la recepcién de
una denegacién por escrito.

La revisién de la negacién de los beneficios por incapacidad
serd realizada por personas que no tomaron la decisién
original y no la tendrdn en cuenta. Si la denegacién de su
solicitud de incapacidad se basé total o parcialmente en un
juicio médico, el revisor consultard con un profesional de
la salud, no consultado en relacién con la decisién original,
que cuenta con la adecuada capacitacién y experiencia en el
campo de la medicina pertinente. Antes de que el Plan emita
sudecisién sobre la revisién de la denegacién de una solicitud
de incapacidad, le proporcionard cualquier evidencia o
fundamento nuevo o adicional que se haya considerado, y
usted tendra una oportunidad razonable de responder.

Los directores consideraran su apelacién en su préxima
reunién programada que serd al menos 30 dias después de
recibir su solicitud de revisién, a menos que circunstancias
especiales requieran una extensién de tiempo. Si se requiere
una extensién, se le notificard y se tomara una decisién
a mas tardar en la tercera reunién posterior a la recepcién
de su solicitud de revisién por parte de los directores. Se le
notificara la decisién de los directores por escrito, no més de
5 dias después de que se tome la decisién. El aviso escrito
incluiré:

* El motivo de la denegacién y referencias especificas a las
disposiciones pertinentes del plan;

e Una declaracién de su derecho a recibir, previa solicitud
y sin cargo, acceso razonable y copias de todos los
documentos, registros y otra informacién relevante a su
solicitud;

e Una descripcién de cualquier informacién adicional
necesaria para mejorar su reclamacién y una explicacién
sobre por qué es necesaria la informacién adicional;

e Una declaracién que describa cualquier procedimiento de
apelacién voluntaria y su derecho a obtener informacién
sobre dichos procedimientos, si los hubiera; y

e Una declaracién de su derecho a presentar una accién
civil conforme al articulo 502(a) de la ley ERISA.

Una decisién sobre la apelacién de la denegacién de su
solicitud de incapacidad también incluira:

e Lanorma interna especifica, directriz, protocolo o criterio
similarysuderechoasolicitaruna copia,ounadeclaracién
de que no existe tal norma, directriz, protocolo o criterio

similar;

Si la decisién se basa en una necesidad médica, un
tratamiento experimental o una exclusién o tratamiento
similar, una explicacién del criterio cientifico o clinico
para la determinacién, aplicando los términos del plan
a sus circunstancias, o una declaracién de que dicha
explicacién se proporcionara de forma gratuita;

°

Una explicacién de por qué la decisién en apelacién no
estd de acuerdo con las opiniones de los profesionales de
la salud que lo trataron o de los profesionales vocacionales
que lo evaluaron o con una determinacién de incapacidad
por parte de la Administracién del Seguro Social; y

Un anélisis de las opiniones de cualquier experto médico
o vocacional consultado por el Plan en relacién con su
apelacién, independientemente de si la decisién se basé
0 no en su asesoramiento.

Una decisién que deniega su apelacién, o una denegacién de
su solicitud que no haya apelado seré vinculante para todas
las partes, sujeta Unicamente a revisién judicial. Debe agotar
los recursos administrativos en virtud del Plan apelando
cualquier rechazo de su solicitud de beneficios como se
describe anteriormente antes de buscar una revisién judicial.
Si tiene intencién de iniciar una revisién judicial, debe
iniciar procedimientos legales dentro del afio siguiente a la
recepcién de la decisién de la apelacién. La decisidén de los
directores recibird deferencia judicial en la medida en que no
constituya un abuso de discrecidn.
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Descripcion Convertirse en Su Edad normal
general participante beneficio de jubilacion

CARPINTEROS DE LOS ESTADOS DEL ATLANTICO NORTE

Tipos de Opciones
pensiones de pago

»y

INFORMACION

Importante Sobre Su Plan

Calcular
su beneficio

Eventos
de vida
calificados

Solicitar
Su pension

Informacion
importante






Informacién importante

sobre su plan

Nombre del plan

Numero de plan

Numero de identificacién del empleador (EIN)
Tipo de plan

Afio del plan

Administrador y patrocinador del plan

Agente para la recepcién de notificaciones legales

Fuente de las contribuciones

Plan de Pensiones de Carpinteros de los
Estados del Atlédntico Norte

001

51-6040899

Plan de pensiones de beneficios definidos calificado
1 de enero al 31 de diciembre

El Directorio
350 Fordham Road
Wilmington, MA 01887

Cualquier integrante del Directorio

Las notificaciones legales también podran remitirse al
Administrador del Plan

Todas las contribuciones al Fondo son realizadas por los
empleadores de conformidad con los acuerdos de negociacién

colectiva o acuerdos de participacién.

MODIFICACION Y CONTINUACION DEL PLAN

Los directores tienen la intencién de continuar con el
Plan indefinidamente, pero se reservan el derecho de
modificarlo, cambiarlo o terminarlo en cualquier momento,

si es necesario.

Ninguna enmienda puede disminuir su beneficio

acumulado, excepto cuando sea necesario para establecer
o mantener el estado calificado del Plan segtn el Cédigo
de Rentas Internas, para el cumplimiento de la ley ERISA o

segun lo permita la legislacién aplicable.

Si el Plan finalizara, usted adquiriria inmediatamente el
derecho a cualquier beneficio que hubiera acumulado hasta
ese momento. Los activos que queden en el Plan después
de cubrir los gastos administrativos se asignardn entre los
pensionados, beneficiarios y participantes de la manera
requerida por la ley ERISA.

FACTORES QUE PODRIAN AFECTAR EL PAGO DE SU BENEFICIO

Ciertos factores podrian interferir en el pago de su beneficio
del Plan. Algunos ejemplos incluyen los siguientes:

e Interrupciones en el servicio. Si tiene afios sucesivos en
los que no obtiene ningun crédito de pensidn o crédito
de adquisicién de derechos, es posible que no adquiera
derechos de propiedad sobre su beneficio. Incluso si
mas adelante adquiere derechos, puede perder cualquier
afio de crédito de adquisicién de derechos y cualquier

beneficio acumulado que haya obtenido antes de una
interrupcién permanente en el servicio. Consulte las
paginas 19 v 44 para obtener mas informacién.

» Separacién del empleo cubierto. Si tiene una o mas
separaciones del empleo cubierto, cualquier beneficio
pagadero como resultado del servicio anterior a una
separacién del empleo cubierto se determinara de acuerdo
con las disposiciones del plan vigentes cuando se separé
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del empleo cubierto en lugar de las disposiciones del
plan cuando se jubile. Consulte la regla de interrupcién
de beneficios en la pédgina 44 para obtener informacién
sobre cémo subsanar una interrupcién de beneficios.

No solicitar su beneficio. No se puede recibir una pensién
sin solicitarla.

Formular declaraciones falsas en su reclamacién

de beneficios. Si formula una declaracién falsa en su
reclamacién de beneficios, el Directorio tendra derecho
a recuperar cualquier pago de beneficios que se le haya
realizado sobre la base de la declaracién falsa, mas los
intereses y los costos.

Falta de actualizacién de su direccién. Si se muda, es
su responsabilidad mantener informada a la Oficina del
Fondo sobre dénde puede comunicarse con usted. De lo
contrario, es posible que noreciba informaciénimportante
del plan (o sus cheques de beneficios o formularios de
impuestos 1099-R después de jubilarse).

ADMINISTRACION DEL PLAN

El Plan es administrado y mantenido por un Directorio. El
Directorio tiene el poder y la autoridad discrecionales para
interpretar y administrar las disposiciones del plan y tomar
todas las decisiones sobre la elegibilidad para los beneficios
v los montos de los beneficios.

Solo el Directorio podré dar respuestas vinculantes, y solo
si usted ha proporcionado informacién completa y precisa
sobre su situacién. Ningun empleador o sindicato ni
ninguin representante de ningtn empleador o sindicato esta

ACUERDOS DE NEGOCIACION COLECTIVA

El Plan se mantiene conforme a los acuerdos de negociacién
colectiva. Puede consultar, previa solicitud, una copia

« Ordenes de relaciones domésticas calificadas (QDRO).
Si se ha divorciado, es posible que el Plan deba pagar la
totalidad o parte de su beneficio a su cényuge, excényuge
o dependientes en virtud de una orden judicial.

Regreso al trabajo en el sector después de jubilarse. Sus
beneficios de pensién se suspenderan si usted realiza
determinado empleo después de que comience su pensién.
Consulte la pagina 45 para obtener més informacién,
incluidos los requisitos para mantener a la Oficina del
Fondo informada sobre el inicio y la finalizacién de dicho
empleo.

Empleo en el sector mientras recibe una pensién de
invalidez. Es posible que no sea elegible para recibir
los beneficios de pensién por incapacidad si su empleo
excede el monto permitido por el Plan. Cualquier factor
que afecte su beneficio dependerd de su situacién
particular. Sitiene preguntas, comuniquese con la Oficina
del Fondo al 800-344-1515 (Massachusetts) o al 800-922-
6026 (Connecticut).

autorizado a interpretar el Plan en nombre del Directorio,
ni tampoco puede dicha persona actuar como agente del
Directorio.

El Directorio estd formado por representantes tanto del
sindicato como de los empleadores. Las direcciones de los
directores figuran en la pagina 65 de este documento. El
Directorio mantiene los activos del Plan en fideicomiso para
el beneficio de los participantes y beneficiarios.

de los acuerdos de negociacién colectiva que prevean
contribuciones a este Fondo.

DISPONIBILIDAD DE LOS DOCUMENTOS DEL PLAN

Copias de los siguientes documentos estan disponibles para su consulta en la Oficina del Fondo durante el horario comercial

habitual:

* El texto del documento del plan y sus modificaciones,
incluidas todas las modificaciones adoptadas después de
que se imprima esta descripcién resumida del plan;

¢ El contrato de fideicomiso;
e El informe anual de financiacién;
e Un informe anual completo (Formulario 5500); y

» Copias de los acuerdos de negociacién colectiva.

Previa solicitud por escrito, se proporcionarédn copias de
estos documentos por correo. Puede aplicarse un cargo por
las copias del informe anual completo o de los acuerdos
de negociacién colectiva. Comuniquese con la Oficina del
Fondo para averiguar cual seria el cargo antes de enviar su
solicitud.
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FINANCIAMIENTO DEL PLAN

Todas las contribuciones al Fondo son realizadas por los
empleadoresde conformidad consusacuerdosdenegociacién
colectiva con el sindicato o acuerdos de participacién con el
Plan de Pensiones de NASC. Los acuerdos de negociacién
colectiva exigen contribuciones al Fondo a tasas fijas por
hora trabajada.

La Oficinadel Fondole informar4, previa solicitud por escrito,
si un empleador en particular esta contribuyendo al Plan en
nombre de los empleados que trabajan conforme al contrato
sindical y, de ser asi, la direccién de ese empleador. También
puede revisar u obtener una copia de la lista completa de
empleadores y sindicatos que patrocinan el Plan mediante
solicitud escrita a la Oficina del Fondo.

PROTECCION DE LA PBGC

Sus beneficios de pensién en virtud de este Plan
multiempleador estdn asegurados por la Corporacién de
Garantia de Beneficios de Pensién (PBGC), una agencia de
seguros federal. Un plan multiempleador se refiere a un plan
de pensiones de negociacién colectiva que involucra a dos
o més empleadores no relacionados, generalmente en un
sector en comun.

Enelmarco del programa de planes multiempleador,la PBGC
proporciona asistencia financiera a través de préstamos
a planes que son insolventes. Un plan multiempleador se
considera insolvente si no puede pagar los beneficios (al
menos equivalentes al limite de beneficio garantizado de
PBGC) a su vencimiento.

El beneficio méximo que garantiza la PBGC est4 establecido
por ley. Segun el programa de plan multiempleador, la
garantia de PBGC equivale a los afios de servicio de un
participante multiplicados por (1) el 100% de los primeros
$11 de la tasa de acumulacién de beneficios mensuales; y
(2) el 75% de los siguientes $33. El limite méximo de garantia
de PBGC es de $35.75 por mes multiplicado por los afios
de servicio del participante. Por ejemplo, la garantia anual
méxima para un jubilado con 30 afios de servicio seria de
$12,870, 0 $1,072.50 por mes.

PARA OBTENER MAS INFORMACION

Los beneficios se proporcionan a partir de los activos del
Fondo. Los activos se acumulan conforme a lo previsto en
el acuerdo de negociacién colectiva y el acuerdo fiduciario y
se mantienen en un fondo fiduciario para brindar beneficios
a los participantes cubiertos y pagar gastos administrativos
razonables.

Los activos estédn en poder del banco custodio del Fondo. Los
activos se invierten de conformidad con las directrices de
inversién del Fondo por uno o més gestores seleccionados
por el Directorio.

El Fondo ha sido calificado por el Servicio de Rentas Internas,
lo que significa que el Plan ha cumplido con los requisitos
del Cédigo de Rentas Internas y por lo tanto puede recibir
ventajas fiscales.

La garantia de PBGC generalmente cubre:

« prestaciones de jubilacién normal y anticipada;

* beneficios por incapacidad si sufre una incapacidad antes
de que el plan se vuelva insolvente; y

« ciertos beneficios para sus sobrevivientes.
La garantia de PBGC generalmente no cubre:

* beneficios superiores al monto méaximo garantizado
establecido por la ley;

» aumentos de beneficios y nuevos beneficios basados en
disposiciones del plan que hayan estado vigentes por
menos de cinco afios en la fecha més temprana entre la
fecha en que el plan termina o el momento en que el plan
se vuelve insolvente;

* beneficios que no estan adquiridos porque no ha trabajado
lo suficiente;

e beneficios para los cuales no ha cumplido todos los
requisitos en el momento en que el plan se vuelve
insolvente; o

* beneficios no relacionados con la pensién, como seguro
médico, seguro de vida, ciertos beneficios por muerte,
pago de vacaciones y pago por indemnizacién de despido.

Para obtener informacién sobre la PBGC y los beneficios que garantiza, consulte al administrador de su plan o
comuniquese con la Divisién de Asistencia Técnica de la PBGC en 445-12th Street SW, Washington, DC 20024-2101 o
llame al 202-326-4000 (no es un numero gratuito). Si es sordo o tiene dificultades auditivas o una incapacidad del

habla, llame al 7-1-1 para acceder a los servicios de retransmisién de telecomunicaciones. Informacién adicional sobre

el programa de seguros de PBGC esté disponible a través del sitio web de PBGC en http://www.pbeg.gov.
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LOS BENEFICIOS NO PUEDEN ASIGNARSE

Los beneficios de su pensién estan destinados a su
seguridad financiera personal. Sus beneficios no pueden ser
vendidos, cedidos, utilizados como garantia de préstamos
ni pignorados de ninguna manera. Sin embargo, la ley exige
que el Plan respete una Orden de relaciones domésticas
calificadas (QDRO) para resolver derechos de propiedad,

PLAN DESPROPORCIONADO

Un plan se considera “desproporcionado” (“top-heavy”),
segun la definicién del Servicio de Impuestos Internos, si los
empleados clave (funcionarios y algunos otros participantes
altamente remunerados) reciben més de un porcentaje
limitado de los beneficios del plan. En el improbable caso

LIMITES A LOS BENEFICIOS DE PENSION

De conformidad con la legislacién federal, existen limites en
la cantidad que el Plan puede pagar. Se le notificara si estos
limites afectan su pensién. Sin embargo, debido a que estos
limites son bastante altos, es poco probable que usted se vea
afectado.

pagar manutencién infantil o pagar pensién alimenticia en
un divorcio. El Plan también debe respetar un gravamen
fiscal federal sobre sus beneficios. Para obtener informacién
sobre los procedimientos de QDRO, comuniquese con el
Administrador del Fondo.

de que este Plan se vuelva desproporcionado, la legislacién
federal exige que todo plan desproporcionado debe brindar
beneficios de pensién minimos y que deben cumplirse las
condiciones favorables de adquisicién de derechos.
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Sus derechos en virtud

de la ley ERISA

Como participante del Plan de Pensiones de Carpinteros de los

Estados del Atlantico Norte, usted tiene derecho a ciertos derechos

y protecciones en virtud de la Ley de Seguridad de Jubilacién de

los Empleados de 1974 (ERISA), con sus modificaciones.

RECIBA INFORMACION SOBRE SU PLAN Y BENEFICIOS

La ley ERISA establece que todos los participantes del plan
tendran derecho a:

» Examinar, sin costo alguno, en la Oficina del Fondo y en
otros lugares determinados, tales como lugares de trabajo
vy sedes sindicales, todos los documentos que rigen el
Plan. Estos documentos incluyen contratos de seguro y
acuerdos de negociacién colectiva y una copia del tltimo
informe anual (serie de formulario 5500) presentado
por el Plan ante el Departamento de Trabajo de los EE.
UU. y disponible en la Sala de Divulgacién Publica
de la Administracién de Seguridad de Beneficios de
Empleados.

 Obtener, previa solicitud escrita al administrador del plan,
copias de los documentos que rigen el funcionamiento
del Plan. Estos documentos incluyen contratos de seguro
y acuerdos de negociacién colectiva, asi como copias
del ultimo informe anual (serie de formulario 5500) y
la actualizacién de la Descripcién resumida del plan. El

administrador del plan puede cobrar un cargo razonable
por las copias.

* Recibir un resumen del informe anual de financiacién del
Plan. El administrador del plan estd obligado por ley a
proporcionar a cada participante un aviso sobre el estado
de financiacién del Plan todos los afios (llamado “aviso de
financiacién anual”).

» Obtener una declaracién que indique si tiene derecho a
recibir una pensién a la edad normal de jubilacién y, de
ser asi, cudles serian sus beneficios a la edad normal de
jubilacién si deja de trabajar en virtud del Plan ahora. Si
no tiene derecho a una pensién, la declaracién le indicara
cuantos afios mas debe trabajar para obtener derecho a
una pensién. Esta declaracién debe solicitarse por escrito
y no es obligatorio entregarla més de una vez cada 12
meses. El Plan deberd entregar la declaracién de forma
gratuita.

ACCIONES PRUDENTES DE LOS FIDUCIARIOS DEL PLAN

Ademids de crear derechos para los participantes del plan, la
ley ERISA impone deberes a las personas responsables del
funcionamiento de los planes de beneficios para empleados.
Las personas que operan su plan, que reciben el nombre de
“fiduciarios” del plan, tienen el deber de obrar con prudencia

HAGA VALER SUS DERECHOS

Si su solicitud de beneficio de pensién es denegada o
ignorada, total o parcialmente, usted tiene derecho a conocer
los motivos, a obtener copias de los documentos relacionados
con la decisidn sin cargo y a apelar cualquier denegacién,
todo dentro de ciertos plazos.

y en interés suyo y de los demaés participantes y beneficiarios
del plan. Nadie, incluido su empleador, su sindicato o
cualquier otra persona, puede despedirlo o discriminarlo
de ninguna manera para impedirle obtener un beneficio de
pensién o ejercer sus derechos en virtud de la ley ERISA.

De conformidad con la ley ERISA, hay medidas que puede
tomar para hacer cumplir los derechos mencionados
anteriormente. Por ejemplo, si solicita una copia de los
documentos del plan o el tltimo informe anual del Plan y no
los recibe dentro de 30 dias, puede presentar una demanda
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en un tribunal federal. En tal caso, el tribunal puede exigir
al administrador del plan que proporcione los materiales y
le pague hasta $110 por dia hasta que los reciba, a menos que
los materiales no se hayan enviado debido a razones fuera
del control del administrador del plan.

Si tiene una reclamacién de beneficios que es denegada o
ignorada, total o parcialmente, puede presentar una demanda
en un tribunal estatal o federal una vez que haya agotado los
procedimientos de apelacién, como se describe en la pédgina
51. Ademaés, si no estd de acuerdo con la decisién del Plan o la
falta de ella con respecto al estado calificado de una orden de

AYUDA CON SUS PREGUNTAS

Si tiene alguna pregunta sobre su plan, debe comunicarse
con la Oficina del Fondo. Si tiene alguna pregunta sobre esta
declaracién o sobre sus derechos en virtud de la ley ERISA, o
sinecesita ayuda para obtener documentos del administrador
del plan, debe comunicarse con la oficina méas cercana de la
Administracién de Seguridad de Beneficios de Empleados
(EBSA), Departamento de Trabajo de EE. UU,, que figura
en su directorio telefénico. También puede obtener ayuda
llamando a EBSA sin cargo al 866-444-EBSA (866-444-3272)
o escribiendo a la siguiente direccidn:

Division of Technical Assistance and Inquiries
Employee Benefits Security Administration
U.S. Department of Labor

200 Constitution Avenue N.W.

Washington, D.C. 20210

relaciones domésticas, puede presentar una demanda en un
tribunal federal. En caso de que los fiduciarios del plan hagan
mal uso del dinero del plan, o si usted sufre discriminacién
por hacer valer sus derechos, puede buscar ayuda del
Departamento de Trabajo de los EE. UU. o presentar una
demanda en un tribunal federal. El tribunal decidird quién
debe pagar las costas judiciales y los honorarios legales. Si
tiene éxito, el tribunal puede ordenar a la persona que ha
demandado que pague estos costos y honorarios. Si pierde, el
tribunal puede ordenar que pague estos costos y honorarios,
por ejemplo, si considera que su reclamacién es injustificada.

Puede obtener ciertas publicaciones sobre sus derechos
y responsabilidades en virtud de la ley ERISA llamando a
la linea de solicitud de folletos de EBSA al 800-998-7542 o
comunicédndose con la oficina local de EBSA més cercana.
También puede encontrar respuestas a sus preguntas sobre
el plan y una lista de las oficinas de campo de EBSA en el
sitio web www.dol.gov/ebsa.
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El Directorio

Directores del empleador Directores del sindicato

Sr. Thomas B. Steeves
Secretario/Tesorero
T.J. McCartney, Inc.

3 Capitol Street, Suite 1
Nashua, NH 03063

Sr. John Butts

CT Construction Industries Association
912 Silas Deane Highway

Wethersfield, CT 06109

Sr. James “Jesse” Carr
H. Carr & Sons, Inc.
100 Royal Little Drive
Providence, RI 02904

Sr. John Delollis

Association of Wall Ceiling & Carpentry Industries of New York
30 Jericho Executive Plaza, Suite 700C

Jericho, NY 11753-1022

Sr. Rodney Frias

S&F Concrete Contractor Corporation
166 Central Street

Hudson, MA 01749

Sr. Thomas S. Gunning

Building Trades Employers’ Association of Boston & Eastern
Massachusetts, Inc.

100 Grossman Drive, Suite 300

Braintree, MA 02184

Sr. Earl Hall (suplente)

Construction Employers Association of Central New York
6563 Ridings Road

Syracuse, NY 13206

Sr. Todd Helfrich
Eastern Contractors Association, Inc.
6 Airline Drive

Albany, NY 12205-1095

Sr. Joseph Byrne
Presidente

Consejo Regional de Carpinteros de los

Estados del Atlantico Norte
750 Dorchester Avenue
Boston, MA 02125

St. Christopher Austin
Carpenters Local Union 276
1159 Maryvale Drive
Cheektowaga, NY 14225

Sra. Kim Hokanson
Carpenters Local Union #349
750 Dorchester Avenue
Boston, MA 02125

Sr. Michael Holmes
Carpenters Local Union #330
14 Jefferson Park Road
Warwick, RI 01888

Sr. David Jarvis

Carpenters Local Union #326
500 Main Street

Yalesville, CT 06492

Sr. James Mason

Consejo Regional de Carpinteros de los

Estados del Atlantico Norte
6920 Princeton Court
Syracuse, NY 13212

Sr. Zachary Middleton

Millwrights Locals 1121 & 1163

40 Plaza Road - Building B, Suite 122
Saratoga Springs, NY 12866

Sr. David Minasian
Carpenters Local Union #336
29 Endicott Street

Worcester, MA 01610-1860
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Sr. Michael Kearns

Shawmut Design and Construction
560 Harrison Avenue

Boston, MA 02118

Sr. Jamie Noon

John Moriarty and Associates
3 Church Street, Suite 2
Winchester, MA 01890

Sr. Thomas Romagnoli
Downes Construction Co., LLC
200 Stanley Street

New Britain, CT 06051

Sr. Alan Seidman

Construction Contractors Association of the Hudson Valley

330 Meadow Avenue
Newburgh, NY 12550

Sr. William Shea
James W. Flett, Co. Inc.
800 Pleasant Street
Belmont, MA 02478

Sr. Scott Sneyd
O’Connor Corporation
45 Industrial Drive
Canton, MA 02021

Sr. Marc Okun

Carpenters Local Union #326
500 Main Street

Yalesville, CT 06492

Sr. Mynor Perez

Floorcoverers Local Union #2168
750 Dorchester Avenue

Boston, MA 02125

Sr. Noel Xavier

Consejo Regional de Carpinteros de los
Estados del Atlantico Norte

750 Dorchester Avenue, Suite 3100
Boston, MA 02125-1132
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North Atlantic States Carpenters
Pension Fund

APENDICE:

Participantes de
Nueva Inglaterra







Massachusetis office Connecticut office
450 Fordham Road 10 Braadway

North Atiantic States | erdin R
CPARPEN'I'ERS BENEFIT FUNDS Fund Fax; 978-752:1121 Fax: 203-230-2457

¢sfund.org ﬁllpeﬂtam'\llld,urq

Noviembre de 2025

Estimado participante de Nueva Inglaterra:

La informacion contenida en este apéndice para los participantes de Nueva Inglaterra
describe sus beneficios aplicables a las acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021, €0
los casos en que difieran de la SPD.

Los siguientes temas en la SPD son los mismos para los beneficios obtenidos antes ¥

después del 1 de enero de 2021y nO s€ describen en este Resumen:

. Convertirse en participante

« Transferencia de contribuciones

« Servicio militar

« Requisitos de elegibﬂidad para pensiones regulares, de servicio, anticipadas, adquiridas
y parciales

« Eventos de vida calificados: si se casa, sis€ divorcia, sl deja de trabajar

« Solicitar su pension

« Tnformacion importante sobre suplan

« Sus derechos en virtud delaley ERISA

Si acumula beneficios antes ¥ después del 1 de enero de 2021, U beneficio total seréd

la suma de sus beneficios ganados antesy después de esa fecha. Siha acumulado
beneficios bajo los Planes de Pensién de Carpinteros de Rhode Island 0 Connecticut,
consulte también los Resumenes de esos Planes. Tste resumen €8 parte de 1a SPD. Para
comprender completamente sus beneficios, lea atentamente la SPDy los resimenes

correspondientes.

Si tiene alguna pregunta sobre suplan de pension, comuniquese con la Oficina del

Fondo al (800) 34471515
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Obtener su beneficio de pensién

CREDITOS DE PENSION

OBTENER CREDITOS

Obtiene un crédito de pensién cuando trabaja 1,400 horas
en un empleo cubierto durante un afio del plan. Para los
afios del plan que comienzan el 1 de junio de 1962 hasta el
31 de diciembre de 1999 y los afios del plan que comienzan
el 1 de enero de 2019, se aplica el siguiente cronograma:

Horas trabajadas del 1 de junio de 1962 al 31
de diciembre de 1999 y a partir del

1 de enero de 2019

1,400 0 mas 1.0
1,260 0 mas pero menos de 1,400 0.9
1,120 o més pero menos de 1,260 0.8
980 0 mas pero menos de 1,120 0.7
840 0 méas pero menos de 980 0.6
700 o més pero menos de 840 0.5
560 0 méas pero menos de 700 0.4
420 0 méas pero menos de 560 0.3
280 0 més pero menos de 420 0.2
140 o mas pero menos de 280 0.1
Menos de 140 0.0

Para los afios del plan del 1 de enero de 2000 al 31 de
diciembre de 2018, su crédito de pensién fue determinado
dividiendo sus horas trabajadas en un afio del plan en 1,400
y redondeando a cuatro decimales, con un maximo de 1.0
crédito de pensién. No se otorgé ningun crédito de pensién
por menos de 140 horas en un afio del plan.

Si usted fue contratado por primera vez como aprendiz
entre el 1 de enero de 1992 y el 30 de septiembre de 2017,
se le acreditara un crédito de pensién por su primer afio de
aprendizaje (durante el cual no se realizaron contribuciones
en su nombre) si posteriormente gana 10 créditos de
pensién. Si fue contratado como aprendiz el 1 de octubre
de 2017 o después, se le acreditard un crédito de pensién
por su primer y segundo afio de aprendizaje (durante los
cuales no se hicieron contribuciones en su nombre) si
posteriormente gana 10 créditos de pensién. Comuniquese
con la Oficina del Fondo si es su caso.
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Tipos de pensiones

Como se describe en la SPD, el Fondo ofrece seis tipos de pensiones: regulares, de

servicio, anticipadas, adquiridas, de incapacidad y parciales. El tipo de pensién

para el que usted es elegible depende de varios factores, entre ellos su edad, su

tiempo de servicio, sus afios de crédito de adquisicién de derechos y la cantidad

de créditos de pensién que haya obtenido durante su actividad como carpintero.

Los requisitos de elegibilidad para una pensién regular, de servicio, anticipada,

adquirida y parcial son los mismos para las acumulaciones anteriores y posteriores

al 1 de enero de 2021.

PENSION POR INCAPACIDAD

Las reglas para pensiones por incapacidad en acumulaciones
anteriores al 1 de enero de 2021 difieren de las descritas en la
SPD para acumulaciones a partir del 1 de enero de 2021. Para
las acumulaciones obtenidas antes del 1 de enero de 2021,
usted es elegible para una pensién por incapacidad si cumple
con los siguientes requisitos:

e usted sufre una incapacidad después de haber ganado
al menos 10 créditos de pensién o 10 afios de crédito de
adquisicién de derechos; y

e ha ganado al menos 0.1 crédito de pensién dentro del
periodo de 36 meses anterior a su fecha de incapacidad.

El Directorio considera que usted tiene una incapacidad total
y permanente si:

* proporcionaevidenciamédicaaceptablede suincapacidad,
como se describe a continuacién; y

* usted no puede trabajar permanentemente en un empleo
cubierto en el tipo de trabajo que hacia antes de su
incapacidad, o no puede trabajar en ninguna capacidad en
el sector de la construccién como resultado de una lesién
o enfermedad corporal.

Los directores estdn autorizados a revisar sus registros
médicos para confirmar su incapacidad y pueden exigir que
sus registros se revisen nuevamente de manera periédica.
Los directores podran confiar, sin estar obligados a ello, en
la determinacién de la Administracién del Seguro Social
de que usted tiene derecho a los beneficios de incapacidad
del Seguro Social como prueba de su incapacidad total y
permanente, en lugar de revisar sus registros médicos.
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Opciones de pago de pensién

Datos clave

+ Si estd casado, la forma estdndar de pago de pensién es la pensién para

participante y cényuge del 75%, con restablecimiento de 24 meses.

+ Sies soltero, la forma estdndar de pago de pensidn es la opcién de
pensidn vitalicia con garantia de cinco afios (anteriormente conocida

como opcién de pensidn vitalicia con garantia de pago de 60 afios).

La siguiente tabla muestra las opciones de pago disponibles para los beneficios obtenidos antes del 1 de enero de 2021.

Estado civil
al jubilarse

Opcién de forma de pago

Pensién para participante y cényuge del 75% con restablecimiento de 24 meses Casado
(opcién estandar para participantes casados)

Pensién para participante y cényuge del 100% con restablecimiento de 24 meses Casado
Pensién para participante y cényuge del 75% con restablecimiento Casado
Pensién para participante y cényuge del 100% con restablecimiento Casado
Pensidn vitalicia con garantia de cinco afios Casado o soltero

(opcién estandar para participantes individuales)

Pensidn vitalicia con garantia de diez afios Casado o soltero
Pensién conjunta y de sobreviviente del 50% Casado o soltero
Pensién conjunta y de sobreviviente del 75% Casado o soltero
Pensién conjunta y de sobreviviente del 100% Casado o soltero
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PENSION PARA PARTICIPANTE Y CONYUGE

Si estéd casado cuando se jubila, su beneficio de pensién se
pagard automéaticamente como una pensién para participante
y cényuge del 75% con restablecimiento de 24 meses, a
menos que usted y su cényuge rechacen esta forma de pago
por escrito antes de que comience su pensién. El rechazo
escrito deberéd formalizarse ante un representante del plan
o con una garantia bancaria. No necesita el consentimiento
de su cényuge si elige cualquiera de las pensiones para
participante y cényuge.

COMO SE PAGA LA PENSION PARA
PARTICIPANTE Y CONYUGE

La pensién para participante y conyuge proporciona un
beneficio mensual reducido para usted y su cényuge durante
toda su vida. Si usted muere antes que su cényuge, éste
continuara recibiendo el 75% o 100% del monto que usted
recibia antes de su muerte. La reduccién de su beneficio se
basa en:

e La diferencia de edad entre usted y su cényuge;
 La opcién de pago que usted elija; y

« El tipo de pensién con la que se jubila.

RESTABLECIMIENTO DEL BENEFICIO

En el caso de la pensién para participante y cényuge del
75% con restablecimiento de 24 meses y la pensién para
participante y cényuge del 100% con restablecimiento de 24
meses, si su cényuge muere antes que usted dentro de los
24 meses de la fecha de inicio de su pensién, su beneficio

"aumentara" al monto que habria recibido si hubiera elegido
la pensién vitalicia con garantia de cinco afios.

En el caso de la pensién para participante y cényuge del
75% con restablecimiento de por vida y la pensién para
participante y cényuge del 100% con restablecimiento de
por vida, si su cényuge muere antes que usted en cualquier
momento, su beneficio “se restablecerd” al monto que hubiera
recibido si hubiera elegido la pensién vitalicia con garantia
de cinco afios.

REDUCCION PARA UNA PENSION PARA
PARTICIPANTE Y CONYUGE DEL 75% CON
RESTABLECIMIENTO DE 24 MESES

Para una pensién para participante y cényuge del 75% con
restablecimiento de 24 meses, la reduccién para una pensién
regular, por servicio, anticipada, con derechos adquiridos y
parcial es del 90% de su beneficio, mas un 0.4% por cada afio
que su cényuge sea mayor que usted, o menos un 0.4% por
cada afio que su cényuge sea menor que usted. El beneficio
méximo es el 99% del monto de la pensién sin reduccidén.

En el caso de una pensién por incapacidad para participante
vy cényuge del 75% con restablecimiento de 24 meses, la
reduccién es del 82% de su beneficio, mas un 0.4% por cada
afio que su cényuge sea mayor que usted, o menosun 0.4% por
cada afio que su cényuge sea menor que usted. El beneficio
maximo es el 99% del monto de la pensién sin reduccién.

Se aplican diferentes reducciones a las distintas
opciones de pago de pensién. Comuniquese con la
Oficina del Fondo para obtener informacién especifica.

PENSION PARA PARTICIPANTE Y CONYUGE DEL 100% CON

RESTABLECIMIENTO DE 24 MESES

Si elige la pensién para participante y cényuge del 100%
con restablecimiento de 24 meses, su beneficio mensual se
reducird para proporcionarle a su cényuge el 100% del monto
que recibia antes de su muerte. La reduccién de su beneficio

serd mayor si elige esta opcién en lugar de la pensién para
participante y cényuge del 75% con restablecimiento de 24
meses.

PENSION PARA PARTICIPANTE Y CONYUGE DEL 75% CON RESTABLECIMIENTO
DE POR VIDA 'Y PENSION PARA PARTICIPANTE Y CONYUGE DEL 100% CON

RESTABLECIMIENTO DE POR VIDA

Si elige la pensién para participante y cényuge del 75% con
restablecimiento de por vida o la pensién para participante
y cényuge del 100% con restablecimiento de por vida, su
beneficio mensual se reducird para proporcionarle un
beneficio a su cényuge. Las reducciones para las opciones de
restablecimiento de por vida son mayores que las reducciones
para las opciones de restablecimiento de 24 meses.
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PENSION VITALICIA CON GARANTIA DE CINCO ANOS

Si es soltero cuando se jubila, su beneficio de pensién se
pagard automaticamente como una pensién vitalicia con
garantia de cinco afios a menos que renuncie a esta forma
de pago v elija otra opcién. Si estd casado y elige no recibir
su pensién en forma de pensidn para participante y cényuge,
puede elegir recibir su beneficio como una pensién vitalicia
con garantia de cinco afios.

Una pensién vitalicia con garantia de cinco afios contempla
el pago de una pensién mensual durante toda su vida.
Si muere antes de recibir 60 pagos mensuales, el saldo

continuara pagédndose a su beneficiario designado. No existe
reduccién alguna en el beneficio acumulado para esta forma
de beneficio pagadero a la edad normal de jubilacién.

Cabe recordar que, si estd casado y no elige una de las
opciones de pensién para participante y cényuge, debe
contar con el consentimiento de su cényuge, por escrito
y formalizado ante un representante del plan o con una
garantia bancaria, para elegir otra opcién.

PENSION VITALICIA CON GARANTIA DE DIEZ ANOS

Usted puede elegir una pensién vitalicia con garantia de
diez afios si es soltero o casado (y su cényuge consiente).
Esta opcidén prevé el pago de una pensién mensual reducida

durante toda su vida. Si muere antes de recibir 120 pagos
mensuales, el saldo se pagara a su beneficiario designado.

PENSION CONJUNTA Y DE SOBREVIVIENTE

Usted puede elegir una pensién conjunta y sobreviviente
si es soltero o casado (y su cényuge consiente). La pensién
conjunta y de sobreviviente le brinda un beneficio reducido
para que cuando usted muera, su beneficiario designado
reciba el 50%, 75% o 100% del monto que usted recibia

REAJUSTE DE PAGO UNICO

Usted puede optar por un pago tnico al jubilarse que reducira
su beneficio de pensién mensual. El monto de reajuste
de pago tnico que usted elija recibir no puede exceder los

antes de su muerte. Si estd casado y desea nombrar a un
beneficiario que no sea su cényuge, su cényuge debe dar su
consentimiento por escrito ante un representante del plan o
una garantia bancaria.

$15,000 ni reducir su beneficio de pensién mensual en més
del 10%.
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Calcular su beneficio de pensién

TASAS DE ACUMULACION

Se asignan diferentes tasas de acumulacién a diferentes
periodos de trabajo. La SPD muestra las tasas de acumulacién
vigentes a partir del 1 de enero de 2021. La siguiente
informacién proporciona las tasas de acumulacién vigentes
hasta el 31 de diciembre de 2020.

Si sus pagos de beneficios comienzan a partir del 1 de enero
de 2008, las tasas de acumulacién que se aplican para los
participantes distintos de los que se enumeran a continuacién
son las siguientes:

Si trabajé al menos 500 horas
en un afio del plan después de

Latasade

acumulacién es
2006

$127

A partir del 1 de enero de 2006 o .
por crédito de pensién

1 de junio de 1962 al 31 $108

de diciembre de 2005 por crédito de pensién

. $11.70
Antes de junio de 1962 o .
por crédito de pensién
Las tasas de acumulacién para otros participantes se
muestran a continuacién:

* En el caso de los participantes del Local 723, la tasa de
acumulacién es de $42 por crédito de pensién obtenido
antes del 1 de enero de 2003, $53 por crédito obtenido en
2003, $59 por crédito obtenido en 2004 y $64 por crédito
de pensién obtenido a partir del 1 de enero de 2005.

TASA DE ACUMULACION DE BONIFICACIONES

e En el caso de los participantes del norte de Nueva
Inglaterra, la tasa de acumulacién es de $20 por crédito
de pensién obtenido antes del 1 de mayo de 1987 y de $70
por crédito de pensién obtenido después del 1 de mayo
de 1987.

* En el caso de los mecénicos del norte de Nueva Inglaterra
con fechas de inicio de pensién a partir del 1 de abril de
2015, la tasa de acumulacién es de $20 por crédito de
pensién obtenido antes del 1 de mayo de 1987, $70 por
crédito de pensién obtenido después del 1 de mayo de
1987, $80 por crédito de pensién obtenido a partir del 1 de
abril de 2015, y $90 por crédito de pensién obtenido desde
el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

e En el caso de los participantes del Taller, la tasa de
acumulacién es de $6.70 por crédito de pensién obtenido
antes del 1 de junio de 1977, $7.70 por crédito de pensién
obtenido a partir del 1 de junio de 1977 y antes del 1 de
junio de 1980, y $33.00 por crédito de pensién obtenido a
partir del 1 de junio de 1980.

Debe cumplir con una prueba de trabajo reciente para
obtener las tasas de acumulacién que se muestran arriba;
de lo contrario, se aplicard una tasa més baja. La regla de
interrupcién de beneficios descrita en la SPD se aplica a sus
acumulaciones anteriores a 2021.

Si trabajé conforme a dos o més acuerdos de negociacién
colectiva (es decir, multiples tasas de contribucién a la
pensién) durante un afio del plan, se reconoceré primero la
tasade contribucién mésaltaylasdemastasassereconoceran
en orden descendente hasta un crédito de pensién.

Si trabajé 1,700 horas o més en cualquier afio del plan que comenzé el 1 de junio de 1976 o después, es elegible para recibir una

tasa de acumulacién de bonificacién que se agrega a su tasa de acumulacién para ese afio del plan, de la siguiente manera:

Tasa de acumulacién de

bonificaciones para los

Horas trabajadas en un afio

del plan junio de 1976 y el 31 de
diciembre de 1999
2,000 horas o més $3 por el Afio del Plan
1,850 a 1,999 horas $3 por el Afio del Plan
1,700 a 1,849 horas $3 por el Afio del Plan

afios del plan entre el 1 de afios del plan entre el 1 de

Tasa de acumulacién de
bonificaciones para los Tasa de acumulacién de

bonificaciones a partir del
enero de 2000 y el 31 de 1 de enero de 2019

diciembre de 2018

$18 por ese Afio del Plan $5 por ese Afio del Plan
$15 por ese Afio del Plan $5 por ese Afio del Plan
$13 por ese Afio del Plan ninguno
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En el caso de los participantes del Local 723, existe una tasa de acumulacién de bonificacién para los afios del plan entre el 1 de
enero de 2005 y el 31 de diciembre de 2018 como se indica a continuacién:

Horas trabajadas

en un afio del plan

Tasa de acumulacién de bonificaciones para
los afios del plan entre el 1 de enero de 2005
y el 31 de diciembre de 2018

Tasa de acumulacién de bonificaciones a
partir del 1 de
enero de 2019

2,000 horas o mas
1,850 a 1,999 horas

1,700 a 1,849 horas

$9 por ese Afio del Plan
$7 por ese Afio del Plan

$6 por ese Afio del Plan

$3 por ese Afio del Plan
$3 por ese Afio del Plan

ninguno

Enelcasodelosparticipantes del Taller que trabajaron al menos 500 horas después del 31 de mayo de 1986, la tasa de acumulacién

de bonificacién es de $3 por cada afio del plan después del 31 de mayo de 1976 en el que trabajé 1700 horas o més.

En el caso de los participantes y mecénicos del norte de Nueva Inglaterra- no existe una tasa de acumulacién de bonificacién.

CALCULAR SU BENEFICIO DE PENSION REGULAR

Puede determinar el monto de su pensién regular mensual
multiplicando los créditos de pensién que ha obtenido por
las tasas de acumulacién aplicables, incluidas sus tasas

de acumulacién de bonificacién. La suma de estos totales
corresponde a su beneficio de pensién regular mensual no
reducido.

AJUSTES A SUS BENEFICIOS ANTES Y DESPUES DE LA EDAD NORMAL DE

JUBILACION

Como se indica en la SPD, el momento de su jubilacién puede afectar el monto de su beneficio. La SPD describe cémo se ajusta su

beneficio basado en las acumulaciones a partir del 1 de enero de 2021 si se jubila antes o después de su edad normal de jubilacién.

A continuacién se describen los ajustes que aplican a las acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021.

CALCULAR SU BENEFICIO DE PENSION DE
JUBILACION ANTICIPADA

El importe mensual de la pensién de jubilacién anticipada
se calcula del mismo modo que una pensién ordinaria. Sin
embargo, la cantidad se reduce por cada afio (y fraccién de
afio) que usted sea menor de 62 afios cuando se jubile.

La reduccién es del 6% anual para los beneficios obtenidos a
partir del 1 de enero de 2019.

La reduccién por beneficios obtenidos antes del 1 de enero
de 2019 es:

* 1% por afio si trabaja al menos 500 horas en un empleo
cubierto después del 31 de diciembre de 1997; o

* 2% por afio si no ha trabajado al menos 500 horas en un
empleo cubierto después del 31 de diciembre de 1997 o

trabajé a la tasa de contribucién del Local 723; o

4% anual si es participante del Taller.

AJUSTE ACTUARIAL POR PENSION DE
JUBILACION TARDIA

Si retrasa su jubilacién hasta después de su edad normal
de jubilacién, su beneficio acumulado se incrementara
actuarialmente por cada mes calendario completo entre la
edad normal de jubilacién y la fecha de inicio de su pensién
para la cual no se suspendieron los beneficios. El aumento
actuarial sera del 1% mensual durante los primeros 60 meses
después de la edad normal de jubilacién, y 1.5% mensual por
cada mes siguiente.

DESCRIPCION RESUMIDA DEL PLAN DEL FONDO DE PENSIONES | 77



Eventos de vida calificados

La SPD contiene informacién sobre cémo sus beneficios pueden verse

afectados por ciertos eventos de la vida, como matrimonio, divorcio, dejar

de trabajar, volver a trabajar o muerte. En esta seccién se describen algunas

diferencias en cdmo sus beneficios acumulados antes del 1 de enero de

2021 se ven afectados por algunos de estos eventos de vida calificados.

SI HAY UNA INTERRUPCION EN EL SERVICIO

La SPD proporciona la siguiente explicacién de las reglas
de interrupcién de un afio en el servicio y de interrupcién
permanente en el servicio, que también se aplican a los afios
anteriores al 1 de enero de 2021, excepto como se indica a
continuacioén:

Puede incurrir en una interrupcién de un afio en el servicio
si no trabaja al menos 140 horas en un empleo cubierto
durante un afio del plan. Una interrupcién de un afio en el
servicio cancela temporalmente los créditos de adquisicién
de derechos y los créditos de pensién que haya obtenido y
perderé su participacién en el Plan. Puede “subsanar” una
interrupcién de un afio en el servicio trabajando al menos

140 horas en un empleo cubierto en un afio de plan posterior
si ain no ha incurrido en una interrupcién permanente en
el servicio. La interrupcién de un afio en el servicio no se
consideraré en su contra si la repara antes de que se vuelva
permanente. Se restaurardn sus créditos de pensién y
créditos de adquisicién de derechos previos a la interrupcién.

Tendréa una interrupcién permanente en el servicio si
obtiene cinco interrupciones consecutivas de un afio en el
servicio sin “subsanarlas”. En este caso, todos sus créditos de
adquisicién de derechos y créditos de pensién se cancelan de
forma permanente.

UNA INTERRUPCION PERMANENTE DEL SERVICIO DESPUES DEL 31 DE MAYO DE 1976 Y ANTES DEL

1DE JUNIO DE 1987

Si tiene interrupciones consecutivas de un afio en el servicio
(incluidauna después de 1976) que igualan o superan los afios
de crédito de adquisicién de derechos que ha acumulado,
habra incurrido en una interrupcién en el servicio.

En el caso de las interrupciones del servicio anteriores al 31
de mayo de 1976, se aplican otras reglas. Comuniquese con la
Oficina del Fondo para obtener més informacién.
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SI REGRESA AL TRABAJO DESPUES DE JUBILARSE

Su beneficio podria suspenderse si realiza ciertos tipos de trabajos.

Las reglas relativas a la suspensién de beneficios al regresar
al trabajo descritas en la SPD generalmente se aplican
también a las acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021.
Consulte la SPD para obtener detalles completos. Ademas
de esas reglas, en el caso de los participantes de Nueva
Inglaterra que regresen a trabajar antes de la edad normal
de jubilacién, existe una excepcién a la suspensién adicional
de seis meses que de otro modo se aplicaria, que alcanza a
los créditos de pensién acumulados antes del 1 de enero de
2021: la suspensién adicional de seis meses no se aplica a sus
acumulaciones anteriores a 2021 si regresa a trabajar dentro

S1 SU CONYUGE MUERE

Si su cényuge muere dentro de los 24 meses posteriores al
inicio delos pagos de sus beneficios y usted estaba recibiendo
una pensién de cényuge participante con restablecimiento
de 24 meses, sus pagos de pensién “aumentardn” al monto
que hubiera recibido si hubiera elegido la pensién vitalicia
con garantia de cinco afios. Si su cényuge muere mas de
24 meses después de su jubilacién, sus pagos de pensién
continuaran a la misma tasa reducida que recibia antes de la
muerte de su cényuge.

Si muere antes de jubilarse

de los 12 meses posteriores a la fecha de inicio de su beneficio
y trabaja al menos 2,000 horas en un empleo cubierto o
si regresé a trabajar para un empleador contribuyente y
trabajé menos de 700 horas y quedé discapacitado después
de su regreso al trabajo. La excepcidén por incapacidad esta
disponible solo una vez en la vida.

Cabe recordar que, si no esté seguro de si un tipo de empleo
se consideraria empleo descalificador, antes de regresar a
trabajar debe enviar una descripcién del trabajo a la Oficina
del Fondo para determinar si es descalificador.

Si eligié la pensién para participante y cényuge del 75% o
del 100% con restablecimiento de por vida para su beneficio
en funcién de las acumulaciones anteriores al 1 de enero de
2021, sus pagos de pensién para esa parte de su beneficio
“se restableceran” al monto que habria recibido si hubiera
elegido la pensién vitalicia con garantia de cinco afios.

El Plan proporciona un beneficio por muerte para su beneficiario si usted muere antes de jubilarse. Las siguientes disposiciones

se aplican a los beneficios acumulados antes del 1 de enero de 2021. Consulte la SPD para conocer los beneficios por muerte

pagaderos sobre los beneficios acumulados a partir del 1 de enero de 2021.

Beneficio para su céonyuge

Su cényuge es elegible para este beneficio si:

e Obtuvo al menos tres créditos de pensién (con al menos
0.1 de un crédito de pensién (140 horas) obtenido en el
periodo de 36 meses antes de su muerte); y

e Usted y su cényuge han estado casados durante al menos
un afio inmediatamente antes de su muerte.

Si su cényuge es elegible, él o ella puede elegir recibir
un beneficio mensual de por vida equivalente al 75% del
beneficio mensual que usted habria recibido si se hubiera
jubilado el dia antes de morir y hubiera elegido una pensién
para cényuge y participante de 75%. Si usted muere antes
de alcanzar la edad normal de jubilacién, el beneficio se
reducird segun su edad, pero en ningun caso la reduccién
superard el 30%.

Beneficio por muerte por diez afios

Su cényuge puede elegir un beneficio de pensién de diez
afios en lugar de un beneficio de pensién vitalicia. El o
ella debe rechazar por escrito la pensién para participante
y cényuge del 75% para recibir el beneficio por muerte de

pensién de diez afios. El beneficio de pensién decenal se
calcula multiplicando el monto de su pensién mensual no
reducida por el 98%. Este beneficio se paga solo por 10 afios;
no es un beneficio de por vida.

Beneficio por muerte para su beneficiario

Su beneficiario es elegible para este beneficio si:

» Obtuvo al menos tres créditos de pensién (con al menos
0.1 de un crédito de pensién (140 horas) obtenido en el
periodo de 36 meses antes de su muerte); y

» No esté casado o estuvo casado por menos de un afio al
momento de su muerte.

Su beneficiario designado recibira un beneficio mensual
durante 10 afios (esto puede estar limitado a cinco afios
conforme alalegislacién federal; comuniquese con la Oficina
del Fondo para obtener mas informacién). El beneficio por
muerte del beneficiario se calcula multiplicando el monto de
su pensién mensual no reducida por el 98%. La pensién de
cinco afios se calcula multiplicando la pensién de diez afios
por 1.713.
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Otros beneficios por muerte

Si su cényuge o su beneficiario no es elegible para uno de los beneficios descritos anteriormente, puede calificar para uno de los
siguientes beneficios:

e Pensién para participante y cényuge del 75%. Esta
opcién estd disponible si estuvo casado durante un afio
inmediatamente antes de su muerte y es elegible para una
pensién de servicio o si tiene al menos 55 afios y cumple
con los requisitos de edad y servicio para una pensidn,
pero no gand 0.1 de un crédito de pensién en los 36 meses
anteriores a su muerte.

Pensién conjunta y de sobreviviente del 50%. Esta
opcién estd disponible si estuvo casado durante un afio
inmediatamente antes de su muerte y tuvo 10 créditos
de adquisicién de derechos y trabajé al menos una hora
en un empleo cubierto después del 22 de agosto de 1984,
pero no gand 0.1 de un crédito de pensién en los 36 meses
anteriores a su muerte. Asimismo, si trabajé una hora
en un empleo cubierto después del 31 de diciembre de
1998 y tuvo al menos cinco pero menos de 10 créditos de
adquisicién de derechos, esta opcién estard disponible
para su cényuge cuando haya cumplido 62 afios.

Beneficio por muerte previsto en planes
ajenos a talleres

Afios de crédito

Si ha trabajado al menos 1,000 horas desde el
1 de junio de 1975; 500 horas ganadas a una tasa

» Pago de suma global. Esta opcién estéd disponible si
no tiene derecho a ningun otro beneficio bajo el Plan
siempre que no haya tenido una interrupcién permanente
en el servicio y haya obtenido al menos tres créditos de
pensién. El monto de este beneficio se calcula en funcién
de la tasa de contribucién conforme a la cual trabajé y la
cantidad de créditos de pensién que gané mientras se
requerian realizar contribuciones al Fondo en su nombre,
como se muestra en la siguiente tabla.

Beneficio por muerte previsto en
planes de talleres

Si ha trabajado al menos 500 horas desde el
1 de junio de 1979:

de $0.65 0 mas y 500 horas a una tasa de $1.00

o mas:

3 $3000
4 $4,000
5 $5,000
6 $6,000
7 $7,000
8 $8,000
9 $9,000
10 0 mas arfios $10,000

$1500

$2000

$2500

$3000

$3,500

$4,000

$4,500

$5,000
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Noviembre de 2025

Estimados participantes de Connecticut:

La informacién contenida en este apéndice para los participantes de Connecticut describe
sus beneficios aphcables alas acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021, en los casos
en que difieran de la SPD. Tenga en cuenta que algunos de los cambios Jdescritos en este

resumen entraron en vigor el 1 de enero de 2019.

Las siguientes disposiciones de la SPD son las mismas para los beneficios obtenidos

antes y después del 1 de enero de 2021y 1O S€ describen en este Resumen:

3 Transferencia de contribuciones

« Eventos de vida calificados: ol se casa, sise divorcia
« Solicitar su pension

« Tnformacion jmportante sobre su plan

+ Sus derechos en virtud delaley ERISA

i acumula beneficios antesy después del 1 de enero de 2021, U beneficio total seré la

suma de sus beneficios ganados antesy después de esa fecha. Siha acumulado beneficios

on virtud de los Planes de Pensién de Carpinteros de Rhode Island o Nueva Inglaterra,
consulte también los Resumenes de esos Planes. Tste resumen €8 parte de la SPD. Para
comprender completamente sus beneficios, lea atentamente la SPDy los resimenes

correspondientes.

Si tiene alguna pregunta sobre suplan de pension, comuniquese con la Oficina del
Fondo Hamden al (800) 922-6026.
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Convertirse en participante

Antes del 1 de enero de 2019, usted se convirtié en participante el 1 de abril o el
1 de octubre después de completar un periodo de 12 meses consecutivos durante
el cual tuvo 960 horas de servicio, a partir de la fecha en que realizé por primera
vez una hora de servicio. Si no cumplié con el requisito de 960 horas de servicio
durante su periodo inicial de trabajo de 12 meses, el Plan analizé los periodos de
12 meses posteriores, cada uno comenzando el primero del mes siguiente, para
determinar su elegibilidad para participar. A partir del 1 de enero de 2019, se
aplicard la regla de la SPD.
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Obtener su beneficio de pensién

CREDITOS DE PENSION

Horas trabajadas en empleos

cubiertos para los afios del plan Crédito Para las acumulaciones anteriores al 31 de diciembre de
que comienzan el 1 de abril de de 2018, usted gana créditos de pensién como se indica en la
1981 hasta el 31 de diciembre de pensién tabla de la izquierda.
2018 Para las acumulaciones desde el 1 de abril de 1981 hasta
el 31 de diciembre de 2018, usted recibié créditos de
1,726 0 mas 1.20 pensién segun la tabla de la izquierda. Existian distintos
cronogramas vigentes para los perfiodos de empleo
1,651 0 més, pero menos de 1,726 115 cubierto anteriores al 1 de abril de 1981. Se aplica un
horario especial al trabajo durante el primer trimestre
1,576 o més, pero menos de 1,651 110 de 1995 para los participantes que estuvieron acogidos
al Plan de Trabajadores de la Madera. Si desea una copia
1,501 0 més, pero menos de 1,576 1.05 completa de todos los cronogramas de créditos de pensién,
comuniquese con la Oficina del Fondo.
1,426 0 mds, pero menos de 1,501 100 Usted gana créditos de pensién segtn la cantidad de horas
) que trabaja en un empleo cubierto durante el afio del plan.
1,351 0 mds, pero menos de 1,426 0-95 Antes del 1 de abril de 2018, el afio del plan era el periodo
) de 12 meses desde el 1 de abril hasta el 31 de marzo del afio
1,276 0 mds, pero menos de 1,351 0.90 siguiente. Hubo un afio de plan corto para el periodo de 9
) meses del 1 de abril de 2018 al 31 de diciembre de 2018. A
1,201 0 mds, pero menos de 1,276 0425 partir del 1 de enero de 2019, el afio del plan corresponde
; al perfiodo de 12 meses del 1 de enero al 31 de diciembre. En
1,126 0 mds, pero menos de 1,201 aig0 ningun caso podra recibir méas de 1.2 créditos de pensién
’ 4 . en cualquier afio del plan.
1,051 0 mas, pero menos de 1,12 0.7 . 1 .
° 2 ° La tabla muestra la cantidad de créditos de pensién que
. usted gana por la cantidad de horas asociadas que trabaja.
976 0 mas, pero menos de 1,051 0.70
901 0 més, pero menos de 976 0.65
826 0 mas, pero menos de 901 0.60
751 0 mas, pero menos de 826 0.55
676 o mas, pero menos de 751 0.50
601 o0 més, pero menos de 676 0.45
526 0 mas, pero menos de 601 0.40
451 0 mas, pero menos de 526 0.35
376 o0 més, pero menos de 451 0.30
301 0 més, pero menos de 376 0.25
226 0 mas, pero menos de 301 0.20
Menos de 226 0.00
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SERVICIO DE ADQUISICION DE O [ 0 ) iyl S
DERECHOS cubiertos para los afios del plan SEVESISeS

adquisicién
de derechos

hasta el 31 de diciembre de
2018

A partir del 1 de enero de 2019, usted obtendré el servicio
adquirido de acuerdo con el cronograma de la SPD.
En el caso de los afios de plan anteriores a 2019, usted

obtiene el servicio adquirido segin se muestra en la 960 o mas Lo
tabla de la derecha. Los periodos de empleo no cubierto
inmediatamente anteriores o posteriores a un periodo de 901 0 mas, pero menos de 960 0.65
empleo cubierto con el mismo empleador contribuyente se
contaran para efectos del servicio adquirido. 826 0 mds, pero menos de 901 0.60
No puede acumular més de un afio de servicio adquirido )
~ . . p . 751 0 més, pero menos de 826 0.55
por afio del plan, incluso si acumula més de un crédito de
pensién por ese afio. 3
676 o0 méas, pero menos de 751 0.50
601 0 mas, pero menos de 676 0.45
526 0 mas, pero menos de 601 0.40
451 0 mas, pero menos de 526 0.35
376 0 mas, pero menos de 451 0.30
301 0 mas, pero menos de 376 0.25
226 0 mas, pero menos de 301 0.20
Menos de 226 0.00
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CREDITOS DE PENSION ADICIONALES Y SERVICIO DE ADQUISICION DE

DERECHOS

DURANTE UN PERIODO DE INCAPACIDAD

Puede recibir una cantidad limitada de crédito de pensién y
servicio de adquisicién de derechos si no puede trabajar en
un empleo cubierto por razones de incapacidad y cumple uno
de los siguientes requisitos:

o Usted certifica, por escrito, que esté recibiendo beneficios
semanales por accidente y enfermedad proporcionados
por un fondo de salud o plan similar al que su empleador
contribuye, o

» Usted certifica, por escrito, que esté recibiendo beneficios
por incapacidad segtin la ley de compensacién laboral de
Connecticut, o

e Debe presentar una declaracién escrita de su médico
tratante que certifique su incapacidad. Puede obtener un
formulario de incapacidad comunicdndose con la Oficina
del Fondo.

Si cumple uno de estos requisitos, se considerard que ha
trabajado en un empleo cubierto durante 30 horas por
semana por cada semana completa de incapacidad, a partir
del dia 15 de su incapacidad. El nimero maximo de horas que
se concederan por cada periodo separado de incapacidad serd
de 780 horas. Los periodos de incapacidad se consideraran
separados solo si usted ha trabajado realmente en un empleo
cubierto durante al menos 160 horas desde el final de su
ultimo periodo de incapacidad.

Este crédito por incapacidad no estd disponible para los
jubilados, excepto aquellos que estan trabajando en un empleo
cubierto pero no reciben beneficios de pensién debido a las
nuevas reglas de suspensién de beneficios.

DURANTE UN PERIODO DE SERVICIO
UNIFORMADO

Si abandona un empleo cubierto para ingresar al servicio en
las fuerzas armadas de los Estados Unidos, puede obtener
créditos de pensién y servicio de adquisicién de derechos
durante su perfodo de servicio militar si cumple con los
siguientes requisitos:

e Ingresar al servicio uniformado directamente desde
un trabajo en un empleo cubierto que no sea un puesto
temporal (es decir, que no sea un trabajo “breve o no
recurrente”); y

e Dar aviso con antelacién a su empleador contribuyente
antes de ingresar al servicio uniformado (a menos que
dicho aviso sea imposible o irrazonable); y

e Una vez finalizado su servicio uniformado, regresar a
trabajar con un empleador contribuyente o registrarse en
un sindicato local y estar disponible para trabajar en un
empleo cubierto dentro del tiempo requerido por la ley
federal. Por lo general, debe informar dentro de los 9o dias
posteriores a su alta, pero existen numerosas excepciones
v reglas especiales.

El crédito por servicios uniformados se basa en la duracién de
su servicio y las “horas mensuales promedio” que trabajé en
el Plan antes de su servicio uniformado. Sus horas mensuales
promedio serian el promedio de sus horas por mes en un
empleo cubierto durante los 12 meses calendario completos
antes de ingresar al servicio militar. Generalmente, una
persona no puede ganar més de cinco (5) créditos de pensién
por servicios uniformados.

TRABAJAR CONFORME A UN PLAN RELACIONADO

Puede recibir hasta un méximo de 0.9 de crédito de pensién
del plan relacionado por el trabajo realizado antes del 1 de
enero de 2019 en el area de un plan relacionado cuando no
se transfieren contribuciones al Plan, si (1) ha alcanzado su
edad de jubilacién normal o més tarde, y (2) no es elegible

para recibir una pensién parcial del plan relacionado porque
tiene menos de un afio de crédito de servicio basado en el
empleo bajo ese plan.
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Tipos de pensiones

Como se describe en la SPD, el Fondo ofrece seis tipos de pensiones: regulares, de

servicio, anticipadas, adquiridas, de incapacidad y parciales. El tipo de pensién

para el que usted es elegible depende de varios factores, entre ellos su edad, su

tiempo de servicio, sus afios de crédito de adquisicién de derechos y la cantidad

de créditos de pensién que haya obtenido durante su actividad como carpintero.

PENSION NORMAL

Usted es elegible para recibir una pensién normal, ahora
denominada pensién regular, a la edad normal de jubilacién.
La edad normal de jubilacién para las acumulaciones

JUBILACION ANTICIPADA

Usted es elegible para una pensién anticipada basada en las
acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2019 si cumple con
uno de los siguientes requisitos:

 Tiene al menos 55 afios de edad y cuenta con al menos
15 créditos de pensién, o tiene una indemnizacién por
incapacidad del Seguro Social y al menos 10 créditos de
pensién, o

e Cumple con la “regla de 92”: su edad (incluidos los afios
completos y parciales) més sus créditos de pensién
(incluidos los créditos del plan relacionado) es mayor o
igual a 92, y usted:

— Tiene 55 afios 0 mas y ha adquirido derechos; y

— Trabajé en un empleo cubierto durante al menos 240
horas en un afio del plan que comenzé el 1 de abril de
1991 o después; y

— Se convirtié en participante del Plan antes de abril de
2007.

anteriores y posteriores al 1 de enero de 2021 se describe en

la SPD.

Si elige una pensién de la regla del 92 y continda trabajando
en un empleo cubierto, su pensién se basard tUnicamente
en los créditos de pensién que ha obtenido por trabajar a
través de 31 de marzo de 2007. Una vez que deje de trabajar y
complete la declaracién jurada de jubilacién final, su pensién
de la regla del 92 sera se incrementaré para incluir todos sus
créditos a través de 31 de diciembre de 2020.

Para las acumulaciones a partir del 1 de enero de 2019, debe
tener 55 afios y al menos 10 créditos de pensién para ser
elegible para una pensién de jubilacién anticipada.
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PENSION DE JUBILACION POR ANOS DE SERVICIO

Usted es elegible para recibir una pensién de servicio a
cualquier edad en funcién de las acumulaciones anteriores
al 1 de enero de 2021 si ha obtenido 30 créditos de pensién
o 30 afios de servicio de adquisicién de derechos, segin
el trabajo en un empleo cubierto, el trabajo por el cual las
contribuciones fueron reciprocas a este Plan y el crédito del
Plan de Trabajadores de la Madera. Los créditos de pensién
del plan relacionado no cuentan para la elegibilidad para
una pensién de servicio. A partir del 1 de enero de 2021,
el servicio de adquisicién de derechos ya no se tendra en
cuenta para la elegibilidad para una pensién de servicio
basada en acumulaciones posteriores al 31 de diciembre de
2020. Sin embargo, el servicio de adquisicién de derechos
acumulado a partir del 1 de enero de 2021 seguira contando
para determinar si tiene 30 afios de servicio de adquisicién
de derechos con respecto a la elegibilidad para una pensién
de servicio basada en sus acumulaciones anteriores a 2021.

Ademas, para ser elegible para una pensién de servicio
basada en acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021,
debe cumplir los siguientes requisitos:

PENSION POR INCAPACIDAD

Usted es elegible para una pensién por incapacidad basada
en las acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021 si su
incapacidad estd evidenciada por una indemnizacién por
incapacidad del seguro social, contintia discapacitado y tiene
55 afios 0 més y tiene 15 o mas créditos de pensién o cumple
con todos los siguientes requisitos:

* Se jubila a partir del 1 de agosto de 2002; y
 Ha obtenido 10 0 més créditos de pensidn; y

e Ha obtenido al menos dos décimas partes (0.20) de un
crédito de pensién por trabajo en un afio calendario que
comenzé el 1 de enero de 2001 o después; y

Ha obtenido al menos dos décimas partes (0.20) de un
crédito de pensién por trabajo en un empleo cubierto
en el afio del plan en el que ocurrié su incapacidad o
inmediatamente anterior a la fecha en la que ocurrié su
incapacidad;y

PENSION PARCIAL O PRORRATEADA

Si sus afios de empleo se han dividido entre este Plan y
otros planes de pensién de Carpenters que han adoptado el
Anexo A (denominados “planes relacionados”) del acuerdo
reciproco internacional para fondos de pensiones de
Carpenters (acuerdo reciproco), usted puede ser elegible para
una pensién parcial.

Si obtiene al menos un crédito de pensién por trabajo en
un empleo cubierto bajo este Plan, pero no gana suficiente
crédito para adquirir derechos en este o cualquier otro plan
relacionado, este Plan considerard todos sus créditos del
plan relacionado para determinar sus afios de servicio de
adquisicién de derechos. De esa manera, usted puede tener
derecho a un beneficio, llamado pensién parcial o pensién
prorrateada, basada Unicamente en su crédito de pensién
bajo este Plan.

e Usted debe:

— Haber obtenido al menos dos décimas partes (0.20) de
un crédito de pensidn por trabajo en el afio calendario
2001 0 2002; 0

— Haberse convertido en participante del Plan por
primera vez después de 2002; y

e Usted y la totalidad de su beneficio de pensién deben estar
sujetos a las nuevas reglas de suspensién de beneficios.

Si usted fue participante antes de 2003 y no gané al menos
dos décimas partes (0.20) de un crédito de pensién por trabajo
en el afio calendario 2001 0 2002, atin puede ser elegible para
una pensién de servicio si:

 Regresa al empleo cubierto dentro de la jurisdiccién de un
sindicato local de Connecticut; y

e Obtiene créditos de pensién equivalentes al nimero de
afios de plan consecutivos en los que gand menos de dos
décimas partes (0.20) de un crédito de pensién.

e Usted y la totalidad de su beneficio de pensién estdn
sujetos a las nuevas reglas de suspensién de beneficios.

A partir del 1 de abril de 2014, su pensién por incapacidad
basada en las acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021
entrard en vigor en la fecha en que la indemnizacién por
incapacidad del seguro social indique que comenzaran los
beneficios, pero no antes de veinticuatro meses antes de que
la Oficina del Fondo reciba una copia de dicha Adjudicacién.
Si la fecha de entrada en vigor de su pensién por incapacidad
da lugar a que se le adeude un importe retroactivo, usted
podré optar por recibir el pago de dicho importe en una suma
global (pago tnico), con sujecién a las normas normales del
Plan, como la obtencién del consentimiento del cényuge si
estd casado. De lo contrario, su monto retroactivo se ajustara
actuarialmente y se pagaré en la misma forma que su pensién
por incapacidad.

Del mismo modo, usted puede adquirir derechos conforme a
planes relacionados cuando esos planes consideran sus afios
de adquisicién de derechos en virtud de todos los planes.

Este Plan considera los créditos de pensién del plan
relacionado para determinar si usted tiene derechos
adquiridos. Los créditos de pensién del plan relacionado
también se cuentan para decidir si usted es elegible para
una jubilacién anticipada o para las pensiones de la regla
del 92, pero no se tienen en consideracién a los efectos de
la elegibilidad para pensiones por servicio o incapacidad,
beneficios por muerte o cualquier otro beneficio de este Plan.
En el caso de las acumulaciones a partir del 1 de enero de
2021, los créditos de pensién del plan relacionado se tienen
en cuenta a los efectos de la elegibilidad para una pensién
por incapacidad.
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Opciones de pago de pensién

La siguiente tabla muestra las opciones de pago disponibles para los beneficios obtenidos antes del 1 de enero de 2021.

Opcién de forma de pago Estado civil al jubilarse

Pensién conjunta y de sobreviviente del 50%
(formulario estdndar para participantes casados)

Pensién vitalicia con garantia de diez afios
(opcién esténdar para participantes individuales)

Pensién conjunta y de sobreviviente del 75%

Pensién conjunta y de sobreviviente del 100%

Casado

Casado o soltero

Casado

Casado

Nota: La pensién conjunta y de sobreviviente esté disponible tinicamente para cényuges. En el caso de los beneficios obtenidos

a partir del 1 de enero de 2021, esta opcién se denomina Pensién para participante y cényuge.

PENSION CONJUNTA Y DE SOBREVIVIENTE DEL 50%

En el caso de los beneficios basados en acumulaciones
anteriores al 1 de enero de 2021, si estd casado cuando se
jubila, su beneficio de pensién se pagard autométicamente
como una pensién conjunta y de sobreviviente del 50%, a
menos que usted y su cényuge rechacen esta forma de pago
por escrito antes de que comience su beneficio de pensién.

La pensién conjunta y de sobreviviente del 50% proporciona
un beneficio mensual reducido para usted y su cényuge
durante toda su vida. Si usted muere antes que su cényuge,
este continuaré recibiendo el 50% del monto que usted recibia
antes de su muerte.
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PENSION CONJUNTA Y DE SOBREVIVIENTE DEL 75% Y 100%

En lugar de la pensién estdndar conjunta y de sobreviviente
del 50%, puede optar por proporcionar a su cényuge el 75% o
el 100% del monto que recibia antes de su muerte. No necesita
el consentimiento de su cényuge si elige la pensién conjunta
y de sobreviviente del 75% o del 100%. Tenga en cuenta que

la reduccién de su beneficio serd mayor si elige la pensién
conjunta y de sobreviviente del 75% o 100% en lugar de la
pensién conjunta y de sobreviviente del 50% y su cényuge
continuaréa recibiendo el 75% o 100% del monto que usted
recibia antes de su muerte.

La siguiente tabla muestra ejemplos de factores de reduccién para las pensiones conjuntas y de sobreviviente del 50%, 75% y
100%:

Factor de reduccién
para la pensién
conjuntay de
sobreviviente del

Factor de reduccién
para la pensién
conjuntay de
sobreviviente del

Factor de reduccidén
para la pensién
conjuntay de
sobreviviente del

Edad del cényuge
al momento de la
jubilacién del

Edad del participante al

jubilarse (hombre) participante 50%* 75%* 100%™
55 45 92.89% 88.36% 84.26%
60 55 94.78% 90.07% 85.81%
65 65 99.70% 95.07% 90.86%
70 65 100.93% 93.81% 87.64%

*Los factores varfan dependiendo de la edad del participante y del cényuge al momento de la jubilacién.

PENSION VITALICIA CON GARANTIA DE DIEZ ANOS

En el caso de los beneficios basados en acumulaciones
anteriores al 1 de enero de 2021, si no esté casado cuando se
jubila, subeneficio de pensién se paga automaticamente como
una pensién vitalicia con garantia de diez afios. Recibird un
beneficio de pensién mensual durante toda su vida. Si usted
muere antes de que se hayan cumplido diez afios de pagos
mensuales (120 pagos), su beneficiario recibird los pagos
mensuales restantes no pagados, hasta un total de 120 pagos
para usted y su beneficiario. Si su beneficiario fallece antes
de que se hayan realizado los 120 pagos mensuales, el valor
actuarial conmutado de los pagos restantes se realizard en
una suma global al patrimonio del beneficiario.

Si su beneficiario fallece antes que usted y usted muere antes
de que se hayan realizado un total de 120 pagos mensuales, el
valor actuarial conmutado de los pagos restantes se realizara
en una suma global a su patrimonio.

Si estd casado y elige esta forma de pago, debe tener el
consentimiento por escrito de su cényuge para esta eleccién.
Ademas, si nombra a un beneficiario que no sea su cényuge,
también deberd contar con el consentimiento por escrito de
su cényuge para esta designacién.

REGLAS ESPECIALES PARA EL PLAN DE TRABAJADORES DE LA MADERA

Si usted fue participante del Plan de Trabajadores de la
Madera y es elegible para un beneficio previsto en ese plan
basado en el servicio acreditado obtenido antes de 1995,

puede indicar que esa parte de su beneficio de pensién
atribuible al Plan de Trabajadores de la Madera se abone
mediante una forma de pago prevista por ese plan.
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Calcular su beneficio de pensién

El monto de su beneficio de pensién se basaré en varios factores, entre ellos:

+ El nimero de créditos de pensién que ha obtenido;

+ La tasa de acumulacion que se aplica a los afios que

ha trabajado en un empleo cubierto; y

+ La forma de pago que elige.

CALCULAR SU BENEFICIO DE PENSION REGULAR

Puede determinar el monto de su beneficio de pensién
regular mensual multiplicando los créditos de pensién que
gand segun la tasa de acumulacién aplicable para el trabajo
antes del 1 de abril de 1987 y segun la tasa de beneficios

PRESTACION POR TRABAJO REALIZADO
ANTES DEL 1 DE ABRIL DE 1987

Si trabaja en un empleo cubierto de manera constante y se
jubila en 2010 o més tarde, las tasas de acumulacién que
se aplican a su trabajo hasta el 31 de marzo de 1987 son las
siguientes:

La tasa de
acumulacidn es

Si trabajé antes del 1 de

abril de 1987

$8

Antes del 1 de abril de 1958 o .
por crédito de pensién

*

1 de abril de 1958 al $20

31 de marzo de 1973 por crédito de pensién

1 de abril de 1973 al $50**
31 de marzo de 1987 por crédito de pensién
*Se aplica una tarifa de $20 por cada crédito de pensién
obtenido. Se aplica una tarifa de $11 por cada crédito de
pensién por servicio pasado obtenido.

**Se aplica una tarifa de $50 si cumple con las pruebas
especificadas en el encabezado Elegibilidad para el
reembolso retroactivo de $50.

multiples para el trabajo entre el 1 de abril de 1987 y 31 de
diciembre de 2020. La suma de estos totales corresponde a su
beneficio de pensién regular mensual no reducido.

BENEFICIOS DE TARIFAS MULTIPLES POR
TRABAJO REALIZADO ENTRE EL 1 DE ABRIL DE
1987 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Para calcular su beneficio de tasa multiple por crédito de
pensiénobtenido entreel 1deabrilde 1987y el 31de diciembre
de 2020, se determina una tasa de acumulacién para cada afio
v se multiplica por el crédito de pensién obtenido durante el
afio (sin exceder 1.2 créditos antes del 1 de enero de 2019 ni
1.0 créditos después del 1 de enero de 2019). La tasa multiple
para cada afio se determina de la siguiente manera:

e multiplique la tasa de contribucién promedio ajustada
para el afio por el multiplicador de beneficio mensual que
se muestra en la tabla de la pdgina siguiente;

e agregue $10 para los afios del plan de 1995 a 2008 si
cumple con los requisitos especificados en el encabezado
“Elegibilidad para el reembolso retroactivo de $10”; y

e luego aplique el limite de la tasa de acumulacién, si
corresponde. Entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de
diciembre de 2020, su tasa de acumulacién aumenta en un
20% si trabaja al menos 1,850 horas (1,800 para empleados
de la tienda y empleados de la oficina de fondos).

La tasa de contribucién promedio ajustada se determina
multiplicando las contribuciones que se deben realizar en su
nombre durante un afio de plan, o un afio de plan parcial, por
el porcentaje del factor de contribuciones que se muestra en
la tabla de la pagina siguiente y dividiéndolo por la cantidad
de horas trabajadas en un empleo cubierto durante ese
periodo, redondeado al centavo maés cercano.
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FACTORES Y LIMITES DE LOS BENEFICIOS DE TARIFAS MULTIPLES

Crédito Tasa de
$10 maéaximo de | acumulacién
% de acumulacién pensién de bonifica-
Periodo Multiplicador contribuciones Limite* adicional** para el afio ciones
1/4/1987 — 31/3/1995 50 100.0% N/C No 1.20 No
1/4/1995 — 30/6/1999 50 100.0% N/C Si 1.20 No
1/7/1999 — 31/3/2000 41 100.0% $90 Si 1.20 No
1/4/2000 - 31/3/2001 35 100.0% $90 Si 1.20 No
1/4/2001 - 31/8/2002 30 100.0% $90 St 1.20 No
1/9/2002 — 30/4/2003 30 86.0% $90 Si 1.20 No
1/5/2003 — 30/6/2004 30 80.0% $90 Si 1.20 No
1/7/2004 - 30/6/2005 30 65.0% $90 Si 1.20 No
1/7/2005 - 30/6/2007 30 58.0% $90 Si 1.20 No
1/7/2007 — 31/3/2008 30 56.1% $90 Si 1.20 No
1/4/2008 — 30/6/2008 30 56.1% $100 N/C 1.20 No
1/7/2008 — 30/6/2009 30 53.8% $100 N/C 1.20 No
1/7/2009 — 30/6/2010 30 48.0% $100 N/C 1.20 No
1/7/2010 — 31/3/2011 30 43.3% $100 N/C 1.20 No
1/7/2011 - 30/6/2013 30 42.0% $100 N/C 1.20 No
1/7/2013 - 30/6/2016 30 41.2% $100 N/C 1.20 No
1/7/2016 — 30/6/2017 30 39.8% $100 N/C 1.20 No
1/7/2017 — 31/12/2018 30 37.9% $100 N/C 1.20 No
1/1/2019 - 31/12/2019 30 37.9% $100 N/C 1.00 Si
1/1/2020 — 31/12/2020 30 36.1% $100 N/C 1.00 S{

* El limite de la Oficina del Fondo para los afios del plan anteriores al 1 de abril de 2008 es de $50 y de $60 para los afios del plan
posteriores.

**La acumulacién adicional de $10 se aplica a los miembros que se jubilan a partir del 1 de abril de 2008 y cumplen con ciertas
pruebas laborales.
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EJEMPLON."T:

Durante el afio del plan 2006-2007, Bill trabajé 1,916.5 horas y gané 1.2 créditos de
pensién. Las contribuciones realizadas en su nombre ascendieron a $ 9,965.80.

Paso 1: Determinar la tasa de contribucién promedio ajustada para el afio
58.0% x $9,965.80 / 1,916.5 horas = $3.02
Paso 2: Calcular la tasa miltiple para el afio

$3.02 x 30 = $90.60, con un limite de $90.00

Bill es elegible para el reembolso retroactivo de $10. Su tarifa multiple aumenta a $100.
Paso 3: Determinar la acumulacién para el afio

$100 x 1.2 créditos de pensién = $120

EJEMPLO N.”° 2:

Durante el afio calendario 2019, Bill trabaj6 2006 horas y gané 1.0 crédito de
pensién. Las contribuciones realizadas en su nombre ascendieron a $ 17,905.80.

Paso 1: Determinar la tasa de contribucién promedio ajustada para el afio
37.9% x $17,905.80 / 2,006 horas = $3.38
Paso 2: Calcular la tasa miltiple para el afio

$3.38 x 30 = $101.40, con un limite de $100.00

Bill es elegible para la tasa de acumulacién de bonificacién de $20 porque
trabajé al menos 1,850 horas en el afio. Su tarifa multiple aumenta a $120.

Paso 3: Determinar la acumulacién para el afio

$120 x 1.0 créditos de pensién = $120
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ELEGIBILIDAD PARA EL REEMBOLSO
RETROACTIVO DE $50 (1973-1987)

Si usted se jubilé por primera vez antes de 2002 y luego
regresé a un empleo cubierto, puede tener derecho a que su
beneficio de pensién se vuelva a calcular a partir del 1 de
enero de 2005 utilizando la tasa de $50.00 por cada crédito
de pensién obtenido por servicio después del 31 de marzo
de 1973, pero antes del 1 de abril de 1987, si cumple con los
siguientes requisitos:

1. Trabajé al menos 676 horas en un empleo cubierto en
cada uno de los tres afios calendario 2002, 2003 y 2004,y

2. Usted y la totalidad de su beneficio de pensién estan
sujetos a las nuevas reglas de suspensién de beneficios
descritas en la pdgina 17 a partir del 1 de enero de 2002.

Si se jubilé por primera vez después de 2001, su beneficio de
pensién se puede calcular utilizando la tasa de $50.00 por
cada crédito de pensién ganado por servicio después del 31
de marzo de 1973, pero antes del 1 de abril de 1987, si cumple
con los siguientes requisitos:

1. Trabajé en un empleo cubierto durante al menos 226
horas en el afio calendario 2000 0 2001; y

2. Usted y la totalidad de su beneficio de pensién estan
sujetos a las nuevas reglas de suspensién de beneficios
descritas en la pagina 17.

Si no es elegible para el beneficio de reembolso retroactivo
de $50, la tasa de beneficio aplicable es $20 (1973-1984) o
$22.50 (1984-1985) 0 $32.50 (1985-1987).

AJUSTES A SUS BENEFICIOS ANTES Y
DESPUES DE LA EDAD NORMAL DE
JUBILACION

Como se indica en la SPD, el momento de su jubilacién puede
afectar el monto de su beneficio. La SPD describe cémo se
ajusta su beneficio basado en las acumulaciones a partir del 1
de enero de 2021 si se jubila antes o después de su edad normal
de jubilacién. A continuacién se describen los ajustes que
aplican a las acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021.

CALCULAR SU BENEFICIO DE PENSION DE
JUBILACION ANTICIPADA

El importe mensual de la pensién de jubilacién anticipada
se calcula del mismo modo que una pensién ordinaria. Sin
embargo, el monto se reduce por cada afio (y fraccién de afio)
que usted sea menor que su edad normal de jubilacién al
momento de jubilarse.

La reduccién es de 1/2 del 1% por cada mes que esté por
debajo de su edad de jubilacién normal en la fecha efectiva
de su pensién de jubilacién anticipada. Si se une al Plan por
primera vez el 1 de abril de 2007 o después y su edad normal
de jubilacién es 65 afios, la reduccién serd del 0% entre su
edad normal de jubilacién y los 62 afios. No existe reduccién
por jubilacién anticipada si usted cumple con los requisitos
para una pensién segun la regla del 92.

ELEGIBILIDAD PARA EL REEMBOLSO
RETROACTIVO DE $10 (1995-2008)

Si se jubila por primera vez el 1 de abril de 2008 o después,
puede tener derecho a un aumento en sus créditos de pensién
v beneficios obtenidos entre el 1 de abril de 1995 y el 31 de
marzo de 2008. Su acumulacién de beneficios mensuales se
incrementard en $10 por cada uno de esos afios, y el beneficio
mensual maximo de $90 se incrementard a $100 por cada
uno de esos afios, si cumple con los siguientes requisitos:

1. Para el afio del plan que finalizé el 31 de marzo de 2008,
su tasa de contribucién promedio (obtenida al dividir
las contribuciones adeudadas por su trabajo en ese afio
del plan por las horas reales trabajadas) es de al menos
$3.40.

2. Trabaja al menos 676 horas en un empleo cubierto
durante el afio del plan que finalizé el 31 de marzo de
2008,y

3. Usted y la totalidad de su beneficio de pensién estan
sujetos a las nuevas reglas de suspensién de beneficios.

AJUSTE ACTUARIAL POR PENSION DE
JUBILACION TARDIA

Si retrasa su jubilacién hasta después de su edad normal
de jubilacién, su beneficio acumulado se incrementara
actuarialmente por cada mes calendario completo entre la
edad normal de jubilacién y la fecha de inicio de su pensién
para la cual no se suspendieron los beneficios.

SI TIENE UNA INTERRUPCION EN LA
TASA DE BENEFICIOS

Se producira una “interrupcién de la tasa de beneficio” si
no gana al menos dos décimas partes (0.2) de un crédito de
pensién en cualquiera de los dos afios del plan. Cualquier
beneficio de pensién para el cual usted pueda ser elegible
se calculard de manera diferente si no regresa al empleo
cubierto y gana al menos la cantidad de créditos de pensién
o créditos de pensién del plan relacionado igual o mayor que
la cantidad de afios de plan consecutivos en los que no gané
0.2 créditos.

En este caso, cualquier beneficio de pensién al que pueda
tener derecho por los créditos de pensién obtenidos antes
de la interrupcién se calculard multiplicando el nimero de
sus créditos de pensién por el beneficio mensual vigente al
comienzo de la interrupcién.
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Eventos de vida calificados

La SPD contiene informacién sobre cémo sus beneficios pueden verse

afectados por ciertos eventos de la vida, como matrimonio, divorcio, dejar

de trabajar, volver a trabajar o muerte. En esta seccién se describen algunas

diferencias en cdmo sus beneficios acumulados antes del 1 de enero de

2021 se ven afectados por algunos de estos eventos de vida calificados.

SI HAY UNA INTERRUPCION EN EL SERVICIO

Antes del 1 de enero de 2019, si no tiene derechos adquiridos
y no completa 240 horas de servicio en cualquiera de dos
afios de plan consecutivos, se considerard que tiene una
interrupcién en el servicio a partir del dltimo dia del perfodo
de dos afios. Cuando tenga una interrupcién en el servicio,
su participacién activa en el Plan de Pensiones finalizara el
ultimo dia del afio del plan en el que ocurrié la interrupcién.
Si no tiene derechos adquiridos, una interrupcién en el
servicio cancela sus créditos de pensién y afios de servicio

SUSPENSION DE BENEFICIOS

“NUEVAS” REGLAS DE SUSPENSION DE
BENEFICIOS

Su beneficio puede suspenderse en los siguientes casos: 1)
regresa a trabajar después de jubilarse; o 2) trabaja después
de su edad de jubilacién normal en lugar de solicitar los
beneficios. Las reglas de suspensién para las acumulaciones
anteriores y posteriores al 1 de enero de 2021 difieren.
Consulte la SPD para conocer las reglas de suspensién que
se aplican a las acumulaciones a partir del 1 de enero de 2021.

Para las acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021,
su beneficio de pensién puede ser retenido (suspendido)
de forma permanente durante los meses en que trabaje 40
horas o mas si dicho trabajo se realiza en el 4rea geogréfica
cubierta por el Plan en el sector de la construccién (ya
sea sindicalizada o no sindicalizada, como empleado o
persona auténoma) en cualquier fase del oficio o actividad
de los carpinteros. Esto incluye trabajos que utilizan las
habilidades que aprendié cuando trabajaba como carpintero.
Esta restriccién permanece vigente hasta el 1 de abril
siguiente al afio calendario en el que cumpla 70 afios y medio,
momento en el cual sus beneficios ya no se suspenderén
independientemente de su situacién laboral.

adquiridos.

Si pierde los derechos sobre sus créditos no adquiridos,
estos no podran utilizarse para calificar o reclamar ningin
beneficio de pensién conforme al Plan. En este caso, debe
regresar al empleo cubierto, cumplir con los requisitos
de elegibilidad del Plan y volver a ser participante para
comenzar a ganar nuevos créditos de pensién.

En algunos casos, los créditos de pensién pueden
restablecerse después de una interrupcién en el servicio.

Estas reglas se conocen como las Nuevas reglas de
suspensién de beneficios y entraron en vigor el 1 de enero
de 2002.

REGLAS “ANTIGUAS” DE SUSPENSION DE
BENEFICIOS

Entre 1982 y 2001, las disposiciones del Plan permitieron
a los jubilados cobrar una pensién y trabajar en un empleo
cubierto. Los beneficios de pensién se suspendieron por
trabajar en “empleo no cubierto”, es decir, trabajar como
carpintero no sindicalizado o en el sector de la carpinteria
para un empleador que no contribuye al Plan.

Si gand créditos de pensién entre 1982 y 2001, puede optar
por que estas reglas se apliquen a su beneficio mensual. Para
quienes se jubilen a partir del 1 de abril de 2008, solo se les
pagarad la parte del beneficio obtenido antes de abril de 2007
mientras estén trabajando. Si su beneficio de pensién esté
regido por las antiguas reglas de suspensién de beneficios
(por ejemplo, si se jubilé con una pensién de la Regla del
92), no es elegible para ninguna de las mejoras de beneficios
realizadas después de 2001.
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BENEFICIOS DE PENSION POR CREDITOS DE
PENSION OBTENIDOS DESPUES DE LA
JUBILACION

Las reglas del plan sobre el ajuste de los beneficios de
pensién por el trabajo de un jubilado en un empleo cubierto

SI MUERE ANTES DE JUBILARSE

El Plan proporciona un beneficio por muerte para su
beneficiario si usted muere antes de jubilarse. Las siguientes
disposiciones se aplican a los beneficios acumulados antes
del 1 de enero de 2021. Consulte la SPD para conocer los
beneficios por muerte pagaderos sobre los beneficios
acumulados a partir del 1 de enero de 2021.

BENEFICIO PARA SU CONYUGE

Si estd casado y no renuncia al beneficio por muerte previa
a la jubilacién conjunta y de sobreviviente, el monto del
beneficio de sobreviviente serd igual al pago mensual que se
le habria pagado a su cényuge sobreviviente si usted hubiera
presentado una solicitud de beneficios y se hubiera jubilado
habiendo elegido la pensién conjunta y de sobreviviente del
100% el dia antes de su fallecimiento.

Sinoeselegible paraunapensiénporregladel92sinreduccién
o pensién por servicio al momento de su muerte, el beneficio
por muerte antes de la jubilacién reflejara el hecho de que el
pago se realiza antes de su fecha de jubilacién normal. Los
factores de reduccién de jubilacién anticipada del Plan se
aplicaran a su edad al momento de morir si muere después
de los 55 afios. Si muere antes de los 55 afios, los factores de
reduccién de jubilacién anticipada del Plan se aplicaran a los
55 afios y su beneficio se reducird actuarialmente desde los
55 afios hasta su edad al momento de morir.

Sin embargo, si tenia 15 créditos de pensién y habia
completado al menos 240 horas de servicio en cualquiera de
los dos afios consecutivos del plan inmediatamente antes de
su fecha de muerte, no habra reduccién por pago anticipado.

El beneficio se paga durante el resto de la vida del cényuge
sobreviviente.

han cambiado a lo largo de los afios. Comuniquese con la
Oficina del Fondo para obtener informacién sobre cémo se
calculara su beneficio si trabaja después de jubilarse.

BENEFICIO POR MUERTE PREVIO A LA
JUBILACION VITALICIO CON GARANTIA DE
DIEZ ANOS

Si es soltero (o si estd casado y ha renunciado al beneficio
por muerte previa a la jubilacién conjunta y de sobreviviente
con el consentimiento escrito y notariado de su cényuge)
v nombré a un beneficiario, el monto del beneficio de
sobreviviente serd igual al pago mensual que se le habria
pagado a su beneficiario designado si hubiera presentado
una solicitud de beneficios y se hubiera jubilado habiendo
elegido la pensién vitalicia con garantia de diez afios el dia
antes de su fallecimiento.

Sinoeselegible paraunapensién porregladel 92sinreduccién
o pensién por servicio al momento de su muerte, el beneficio
por muerte antes de la jubilacién reflejara el hecho de que el
pago se realiza antes de su fecha de jubilacién normal. Los
factores de reduccién de jubilacién anticipada del Plan se
aplicarén a su edad al momento de morir si muere después
de los 55 afios. Si muere antes de los 55 afios, los factores de
reduccién de jubilacién anticipada del Plan se aplicaran a los
55 afios v su beneficio se reduciré actuarialmente desde los
55 afios hasta su edad al momento de morir.

Sin embargo, si tenia 15 créditos de pensién y habia
completado al menos 240 horas de servicio en cualquiera de
los dos afios consecutivos del plan inmediatamente antes de
su fecha de muerte, no habra reduccién por pago anticipado.

Bajo esta forma de beneficio por muerte, los beneficios
finalizardn después de que se hayan realizado 120 pagos
mensuales a su beneficiario. Si su beneficiario fallece antes
de que se hayan realizado los 120 pagos mensuales, el valor
actuarial conmutado de los pagos restantes se realizard en
una suma global al patrimonio del beneficiario.
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Noviembre de 2025

Estimados participantes de Rhode Tsland:

La informacion contenida en este apéndice para los participantes de Rhode Island
describe sus beneficios aplicables a las acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021, €1
los casos en que difieran de la gpD. Tenga en cuenta que algunos de los cambios descritos

en este resumen entraron en vigor el 1 de enero de 2019.

Los siguientes temas en la SPD son los mismos para los beneficios obtenidos antesy

después del 1 de enero de 2021 Y 1O <e describen en este Resumen:

. Transferencia de contribuciones

« Servicio militar

« Requisitos de elegibﬂidad para pensiones regulares, adquiridas ¥ parciales
« Solicitar su pension

« Informacién importante sobre su plan

« Sus derechos en virtud de laley ERISA

i acumula beneficios antesy después del 1 de enero de 2021, 81 beneficio total serd

la suma de sus beneficios ganados antes ¥ después de esa fecha. Siha acumulado
beneficios bajo los Planes de Pension de Carpinteros de Nueva Inglaterra © Connecticut,
consulte también los Restmenes de eso0S Planes. Este resumen es parte de la SPD. Para
comprender completamente Sus beneficios, lea atentamente 1a SPD y los resimenes

correspondientes.

Si tiene alguna pregunta sobre su plan de pension, comuniquese con la Oficina del Fondo

Hamden al (800) 922-6026.
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Convertirse en participante

Antes del 1 de enero de 2019, usted se convirtié en participante el 1 de enero

o el 1 de julio. después de haber completado 160 horas (si es empleado de la
construccién) o 180 horas (si usted es un empleado que no trabaja en el sector de
la construccién) durante el periodo de 12 meses que comienza con su fecha de
contratacién o el siguiente afio del plan, si es posterior. A partir del 1 de enero de

2019, se aplicard la regla de la SPD.
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Obtener su beneficio de pensién

Empleados de la construccién CREDITOS DE PENSION

Horas trabajadas en empleos cubiertos Crédito Para las acumulaciones desde el 1 de enero de 1990
para los afios del plan que comienzan el 1 de hasta el 31 de diciembre de 2018, usted recibié servicio
de enero de 1990 y terminan el 31 de pensién futuro acreditado (también conocido como crédito de
diciembre de 2018 pensién) segun la tabla de la izquierda. Tenga en cuenta

que existen diferentes requisitos para obtener servicio
1,600 0 més 10 futuro acreditado durante este periodo de tiempo para
empleados de construccién y empleados no relacionados

1,440 o mas, pero menos de 1,600 0.9 con la construccién.! Los empleados de la construccién
obtuvieron créditos de pensién durante este periodo de

1,280 0 mas, pero menos de 1,440 08 tiempo como se muestra en la tabla de la izquierda.

1,120 o mas, pero menos de 1,280 07 En el caso delas acumulaciones desde el 1 de enero de 1964
hasta el 31 de diciembre de 1989, usted recibié 0.1 afio de

960 0 mas, pero menos de 1,120 0.6 servicio futuro acreditado por cada 120 horas trabajadas en
un empleo cubierto, hasta un méximo de un afio (1.0) de

800 0 més, pero menos de 960 05 servicio futuro acreditado por 1,200 horas o més.

640 o més, pero menos de 800 0.4

480 0 mas, pero menos de 640 0.3

1 Los empleados no relacionados con la construccién obtuvieron 1 crédito

de pensién desde el 1 de enero de 1990 hasta el 31 de diciembre de 2018 si

320 0 maés, pero menos de 480 0.2
trabajaron 1,800 horas o més en un afio del plan. Se obtuvo un crédito de
(50 T8, [EHD TS de 320 . pensién parcial enlos afios del plan con menos de 1,800 horas, dependiendo
’ i de la cantidad de horas trabajadas. Comuniquese con la Oficina del Fondo
Menos de 160 o para obtener mds informacién.
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CREDITO DE ADQUISICION DE
DERECHOS

Antes del 1 de enero de 2019, usted obtenia crédito de
adquisicién de derechos segtn la siguiente tabla.

. Crédito de
Horas trabajadas en S

. > adquisicién de
empleos cubiertos (en un afio d h
del plan) erechos

P obtenido

800 0 mas 1.0
720 o0 mas, pero menos de 800 0.9
640 o més, pero menos de 720 0.8
560 0 méas, pero menos de 640 0.7
480 o mas, pero menos de 560 0.6
400 o maés, pero menos de 480 0.5
320 0 mas, pero menos de 400 0.4
240 o més, pero menos de 320 0.3
160 o mas, pero menos de 240 0.2
Menos de 160 0.0

A partir del 1 de enero de 2019, se aplicaré la regla de la SPD.

OBTENER CREDITOS DURANTE
PERIODOS NO LABORABLES

SERVICIO EN LAS FUERZAS ARMADAS DE LOS
ESTADOS UNIDOS

Antes del 1 de enero de 2021, usted tenia derecho a pensién y
crédito de adquisicién de derechos por periodos de servicio
militar si habia trabajado 160 horas en los 12 meses anteriores
al servicio militar y 160 horas en cualquier momento después
de dicho servicio. Usted obtuvo créditos de pensién y de
adquisicién de derechos basados en sus horas mensuales
promedio durante los 3 afios anteriores a su servicio militar.
Sisu periodo de servicio militar comenzé antes del 1 de enero
de 2021, esta regla atlin se aplica, incluso si regresa a trabajar
después del servicio militar después del 1 de enero de 2021.

CREDITO DE PENSION DURANTE LA
INCAPACIDAD TOTAL

Antes del 1 de enero de 2021, usted no recibia crédito de
pensién por periodos de incapacidad durante los cuales no
recibié pago o no tenia derecho a recibirlo, o por periodos
durante los cuales recibié beneficios de compensacién
para trabajadores. Para los periodos de incapacidad que
comiencen a partir del 1 de enero de 2021, se aplica la regla
en la SPD.
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Tipos de pensiones

Como se describe en la SPD, el Fondo ofrece seis tipos de pensiones: regulares, de

servicio, anticipadas, adquiridas, de incapacidad y parciales. El tipo de pensién

para el que usted es elegible depende de varios factores, entre ellos su edad, su

tiempo de servicio, sus afios de crédito de adquisicién de derechos y la cantidad de

créditos de pensién que haya obtenido durante su actividad como carpintero.

Los requisitos de elegibilidad para una pensién regular, adquirida y parcial son los

mismos para las acumulaciones anteriores y posteriores al 1 de enero de 2021.

Las reglas para pensiones de servicio, anticipadas y por incapacidad basadas

en acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021 difieren de las descritas en

la SPD para acumulaciones a partir del 1 de enero de 2021, como se describe a

continuacion.

PENSION DE SERVICIO

Usted es elegible para recibir una pensién de servicio a
cualquier edad en funcién de las acumulaciones anteriores al
1 de enero de 2021 si ha obtenido 30 créditos de pensién o 30
afios de servicio de adquisicién de derechos. A partir del 1
de enero de 2021, el servicio de adquisicién de derechos ya
no se tendrd en cuenta para la elegibilidad para una pensién
de servicio basada en acumulaciones posteriores al 31 de

PENSION DE JUBILACION ANTICIPADA

Usted califica para una pensién de jubilacién anticipada
basada en sus acumulaciones antes del 1 de enero de 2019
si tiene al menos 55 afios de edad y al menos 5 créditos de
pensién. Para las acumulaciones a partir del 1 de enero de
2019, debe tener 55 afios y al menos 10 créditos de pensién
para ser elegible para una pensién de jubilacién anticipada.

Si tiene al menos 10 créditos de pensién cuando cumpla 55
afios, puede solicitar una pensién de jubilacién anticipada.
Si tiene 5 créditos de pensién pero menos de 10 créditos de

PENSION POR INCAPACIDAD

Usted es elegible para una pensién por incapacidad a
cualquier edad basada en las acumulaciones anteriores al 1
de enero de 2021, si queda discapacitado antes de su edad de
jubilacién normal y después de haber ganado al menos 10
créditos de pensién, siempre que haya obtenido al menos 0.1
créditos de pensién dentro del periodo de 36 meses anterior a
su fecha de incapacidad.

diciembre de 2020. Sin embargo, el servicio de adquisicién de
derechos acumulado a partir del 1 de enero de 2021 seguira
contando para determinar si tiene 30 afios de servicio de
adquisicién de derechos con respecto a la elegibilidad
para una pensién de servicio basada en sus acumulaciones
anteriores a 2021.

pensién cuando alcance los 55 afios, solo seré elegible para
recibir una parte de su beneficio como pensién de jubilacién
anticipada basada en sus acumulaciones anteriores a 2019.
En este caso, puede esperar hasta alcanzar la edad normal
de jubilacién para comenzar a recibir el resto de su beneficio.

Como se establece en la SPD, su beneficio acumulado se
reducird en 1/2 del 1% por cada mes que tenga menos de
62 afios en la fecha de vigencia de su pensién de jubilacién
anticipada.

El Directorio lo considera total y permanentemente
discapacitado para efectos de acumulaciones antes del 1
de enero de 2021 si ha recibido una determinacién de la
Administracién del Seguro Social de que tiene derecho a
un beneficio por incapacidad del Seguro Social en relacién
con la cobertura del seguro de vejez, de sobrevivientes e
incapacidad. Los directores pueden exigir evidencia de su
derecho continuo a una pensién por incapacidad.

106 | DESCRIPCION RESUMIDA DEL PLAN DEL FONDO DE PENSIONES



Opciones de pago de pensién

Datos clave
Para los beneficios obtenidos antes del 1 de enero de 2021:

« Si estd casado, la forma estdndar de pago de la pensién es la anualidad de
sobreviviente y conjunta calificada (QJSA) con restablecimiento de 24 meses
(ahora llamada pensién para participante y cényuge).

« Si es soltero, la forma estdndar de pago de pensién es la pensidn vitalicia

individual, sin un nimero garantizado de pagos.

La siguiente tabla muestra las opciones de pago disponibles para los beneficios obtenidos antes del 1 de enero de 2021.

FORMAS DE PAGO DE LOS BENEFICIOS OBTENIDOS ANTES DEL 1 DE ENERO DE 2021

Anualidad conjunta Forma de pago automatica si estd casado (a menos que usted y su cényuge rechacen
y de sobreviviente esta forma de pago). Para ser elegible para una QJSA del 75%, debe cumplir con la
calificada (QJSA) “prueba de trabajo” que se describe en la pagina siguiente. Si no ha cumplido estos

requisitos, su cényuge recibira el 50% del monto que usted recibia hasta su muerte.

Para que su cényuge sea elegible para la QJSA, usted y su cényuge deben haber
estado casados al menos un afio inmediatamente antes de su muerte.

Anualidad conjuntay de  Disponible para participantes casados o solteros. Usted puede

sobreviviente del 50%, nombrar a un beneficiario conjunto que no sea su cényuge.

66-2/3%, 75% o 100% Si esté casado, necesitaré el consentimiento de su cényuge para nombrar a alguien
que no sea su cényuge como beneficiario y para elegir esta forma de pago.
Las regulaciones del IRS pueden impedirle nombrar a un beneficiario que no sea su cényuge que
sea sustancialmente mas joven que usted. La Oficina del Fondo le notificaré si este es el caso.

Pensién vitalicia Forma de pago automatica si es soltero. Esto también podra ser elegido
individual por un participante casado con el consentimiento de su cényuge.
Pensién vitalicia con Disponible para participantes casados o solteros.
2 L
garantia de diez afios Si esté casado, necesitaré el consentimiento de su cényuge para elegir esta forma opcional

de beneficio.
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PENSION PARA CONYUGE Y PARTICIPANTE (ANTERIORMENTE DENOMINADA
ANUALIDAD CONJUNTA Y DE SOBREVIVIENTE)

Si estd casado cuando se jubila, su beneficio de pensién se
paga automaticamente como una pension para participante y
cényuge del 75% con restablecimiento de 24 meses, si cumple
con la “prueba de trabajo” que se describe a continuacién; de
lo contrario, el beneficio se paga como una pensién conjunta
y de sobreviviente del 50%. Su cényuge tendra derecho a
la parte del beneficio correspondiente al sobreviviente a
menos que usted y su cényuge rechacen esta forma de pago
por escrito antes de que comience su pensién. El rechazo
escrito deberéd formalizarse ante un representante del plan
o con una garantia bancaria. No necesita el consentimiento
de su cényuge si elige cualquiera de las pensiones para
participante y cényuge.

COMO SE PAGA LA PENSION PARA
PARTICIPANTE Y CONYUGE O LA PENSION
CONJUNTAY DE SOBREVIVIENTE

La pensién para participante y cdényuge proporciona un
beneficio mensual reducido para usted y su cényuge durante
toda su vida. Si usted muere antes que su cényuge, este
continuarad recibiendo el porcentaje correspondiente del
monto que usted recibia antes de su muerte. La pensién
conjunta y de sobreviviente es similar, excepto que usted
puede nombrar a alguien que no sea su cényuge como su
beneficiario. La reduccién de su beneficio se basa en:

e La diferencia de edad entre usted y su cényuge o
beneficiario;

 La opcién de pago que usted elija; y

« El tipo de pensién con la que se jubila.

RESTABLECIMIENTO DEL BENEFICIO

Si ya ha comenzado a recibir una pensién para participante
y cényuge y su cényuge fallece dentro de los 24 meses
posteriores a la fecha de inicio de su pensién, el monto de
su pensién mensual se incrementard al monto mensual
que hubiera recibido en virtud de la anualidad vitalicia
individual (siempre que su pensién comience el 1 de enero
de 1991 o después). Usted tendré entonces la opcién de elegir
entre una anualidad vitalicia tinica o una anualidad vitalicia
con garantia de diez afios. Si elige el beneficio vitalicio por
diez afios, el beneficio estard garantizado durante 120 meses,
menos el nimero de meses que haya cobrado la pensién.

PRUEBA DE TRABAJO

Si se jubila a partir del 1 de enero de 2008 y cumple con
la “prueba de trabajo”, su forma de pago automatica es
la pensién para participante y cényuge del 75% y usted es
elegible para diferentes factores de reduccién. La “prueba de
trabajo” requiere lo siguiente: 1) que usted tenga al menos
10 créditos de adquisicién de derechos; 2) que trabaje 10,000
horas en los diez afios anteriores a su fecha de jubilacién o
en los diez afios anteriores a la fecha en que podria haberse
jubilado con una pensién por incapacidad anticipada, por
servicio o por incapacidad total y permanente; y 3) que haya
obtenido al menos 0.1 créditos de pensién en los 24 meses
anteriores a su fecha de jubilacién y al menos 0.3 créditos de
pensién en un afio posterior a 2006.
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FACTORES DE REDUCCION PARA LAS OPCIONES DE PAGO

La siguiente tabla muestra la reduccién en el monto de su beneficio para las distintas opciones de pago si cumple con la “prueba
de trabajo”. Si no cumple con la “prueba de trabajo”, la reduccién de su beneficio serd mayor. Comuniquese con la Oficina del

Fondo para obtener mas informacién.

Opcién de pago

Factor de reduccién para pensién

regular, de servicio, temprana,
adquirida y parcial

Factor de reduccién para
pensién por incapacidad

Pensién conjunta y
de sobreviviente o
para participante y
cényuge del 50%

Pensién conjunta y
de sobreviviente o
para participante y
cényuge del 75%

Pensién conjunta y de
sobreviviente del 66-2/3%

Pensién conjunta y de
sobreviviente del 100%

Pensién vitalicia con
garantia de diez afios

92.0% més 0.3% por cada afio que su cényuge
o beneficiario sea mayor que usted, o
menos 0.3% por cada afio que su cényuge
o beneficiario sea menor que usted

88.0% més 0.4% por cada afio que su cényuge
o beneficiario sea mayor que usted, o
menos 0.4% por cada afio que su cényuge
o beneficiario sea menor que usted

90.0% més 0.4% por cada afio que su
beneficiario sea mayor que usted,
0 menos 0.4% por cada afio que su
beneficiario sea menor que usted

85.0% mas 0.5% por cada afio que su
beneficiario sea mayor que usted,
o menos 0.5% por cada afio que su
beneficiario sea menor que usted

94.0% mas 0.6% por cada afio
menos de 62 afios 0 menos 1.0%
por cada afio més de 62 afios

Nota: El factor de reduccién maximo es del 99%.

84.0% maés 0.3% por cada afio que su cényuge
o beneficiario sea mayor que usted, o
menos 0.3% por cada afio que su cényuge
o beneficiario sea menor que usted

77.5% mas 0.4% por cada afio que su cényuge
o beneficiario sea mayor que usted, o
menos 0.4% por cada afio que su cényuge
o beneficiario sea menor que usted

81.0% mas 0.4% por cada afio que su
beneficiario sea mayor que usted,
0 menos 0.4% por cada afio que su
beneficiario sea menor que usted

72.0% mas 0.5% por cada afio que su
beneficiario sea mayor que usted,
0 menos 0.5% por cada afio que su
beneficiario sea menor que usted

85.0% méas 0.5% por cada afio
menos de 62 afios 0 menos 1.0%
por cada afio mas de 62 afios

Cabe recordar que, si estd casado y no elige una de las opciones de pensién para participante y cényuge o de pensién

conjunta y de sobreviviente con su cényuge como beneficiario, debe contar con el consentimiento de su cényuge, otorgado

por escrito y formalizado ante un representante del plan o con una garantia bancaria, para elegir otra opcidn.
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BANCO DE HORAS

BANCO DE HORAS ANTES DEL 1 DE ENERO DE
2019

Durante los afios que trabajé desde 1975 hasta 2018, usted
fue elegible para acumular horas excedentes que trabajé en
el banco de horas.

COMO SE ACREDITAN LAS HORAS
EXCEDENTES

Usted obtuvo horas excedentes si la cantidad de horas que
trabajé en un empleo cubierto en un afio del plan excedid
la cantidad de horas necesarias para alcanzar una cantidad
particular de crédito de beneficio en virtud del Plan para ese
afio.

COMO SE UTILIZAN LAS HORAS EXCEDENTES

Las horas excedentes acumuladas en su banco de horas se
podrian utilizar de las siguientes maneras:

e Para evitar una interrupcién en el servicio (para los
afios del plan anteriores al 1 de enero de 2000). Las
horas excedentes se agregan a un afio futuro con horas
insuficientes para garantizar que no se incurra en una
interrupcién de un afio en el servicio (ver pag. 16 sobre
Interrupciones del Servicio). Sin embargo, no se afiadié
maés que la cantidad necesaria para evitar la interrupcién.

e Para aumentar el monto de su beneficio (también
denominado créditos de beneficio) durante aquellos afios
en los que no trabajé la cantidad méxima de horas? y

 Para aumentar su beneficio de pensién en el momento de
jubilarse.

Su banco de horas no se pudo utilizar de las siguientes
maneras:

e Para reunir los requisitos de elegibilidad para cualquier
tipo de pensién

e Para evitar una interrupcién en la tasa de beneficios
(consulte la SPD para obtener més informacién sobre las
interrupciones en la tasa de beneficios)

« Para agregar a sus créditos de adquisicién de derechos o
servicio acreditado

Ademés, no se acreditaron horas a su banco de horas en
ningun afio del plan cuando usted obtuvo servicio acreditado
con al menos otro plan de pensién de carpintero con el cual
este Plan tenia un acuerdo prorrateado.

NO SE AGREGARON NUEVAS HORAS A PARTIR
DEL 1 DE ENERO DE 2019

A partir del 1 de enero de 2019, no se aplicardn nuevas horas
a su banco de horas existente. Las horas que se acumularon
en su banco antes del 1 de enero de 2019 permanecerén y
se utilizardn para (1) evitar una interrupcién en el servicio;
(2) aumentar su pensién por cualquier afio en que no haya
obtenido un crédito de pensién completo; y (3) aumentar su
pensién al momento de su jubilacién, segin el cronograma
vigente al 31 de diciembre de 2018.

Aunque su banco de horas no aumentard después
del 1 de enero de 2019, usted podré ser elegible para la tasa
de bonificacién, lo que aumentard su beneficio. Como se
establece en la SPD, a partir del 1 de enero de 2019, puede
obtener una tasa de bonificacién adicional de hasta $20,
que se agrega a su tasa de acumulacién, si gana al menos
1,850 horas durante un afio calendario. Consulte la SPD para
obtener detalles sobre cémo calificar para el bono.

2 No aplicable a empleados no relacionados con la construccién hasta después de 1989
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Calcular su beneficio de pensién

Usted gana créditos de beneficio por las horas trabajadas en un empleo cubierto.
Los créditos de beneficio difieren segin el afio en que se obtienen y la cantidad

de horas trabajadas en un afio del plan. La informacién en la pidgina siguiente
proporciona los créditos de beneficio vigentes hasta el 31 de diciembre de 2020. La

SPD explica cémo se obtienen los beneficios a partir del 1 de enero de 2021.

Para ser elegible para los créditos de beneficio que se muestran en el cuadro de

la pdgina siguiente, debe jubilarse a partir del 1 de enero de 2008 y debe haber
trabajado al menos 480 horas en un empleo cubierto durante el afio del plan 2007

o cualquier afio del plan posterior. De lo contrario, estard sujeto a un cronograma
previo. Adem4s, si ha tenido una o mds interrupciones en la tasa de beneficios,

es posible que esté sujeto a diferentes cronogramas vigentes cuando trabajé por
ultima vez. Para las acumulaciones desde el 1 de enero de 1990 hasta el 31 de
diciembre de 2020, se produce una interrupcién en la tasa de beneficio si no trabajé
al menos 320 horas (360 horas para empleados que no trabajan en la construccién)

en un afio durante dos afios de plan consecutivos.

Existen diferentes esquemas de créditos de beneficio para empleados no
relacionados con la construccién y empleados semicalificados.

Comuniquese con la Oficina del Fondo para obtener més informacién sobre los

cronogramas y créditos de beneficio anteriores para empleados no relacionados

con la construccién y empleados semicalificados.
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CREDITOS DE BENEFICIO PARA EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION

(Supone que usted comienza a cobrar su pensién el 1 de enero de 2008 o después)

Horas acreditadas para el afio del plan

Horas acreditadas para el afio del plan

Por las horas trabajadas en empleos Créciieitos Por las horas trabajadas en empleos Créc;ieitos
cubiertos desde el 1 de enero de 1964 hasta beneficio cubiertos desde el 1 de enero de 1973 hasta beneficio
el 31 de diciembre de 1972 el 31 de diciembre de 1989

120 - 239 horas $5.90 120 - 239 horas $8.90
240 - 359 horas $11.80 240 - 359 horas $17.80
360 - 479 horas $17.70 360 - 479 horas $26.70
480 - 599 horas $23.60 480 - 599 horas $35.60
800 - 719 horas $29.50 600 - 719 horas $44.50
720 - 839 horas $35.40 720 - 839 horas $53.40
840 - 959 horas $41.30 840 - 959 horas $62.30
960 - 1,079 horas $47.20 960 - 1,079 horas $71.20
1,080 - 1,199 horas $53.10 1,080 - 1,199 horas $80.10
1,200 - 1,499 horas $59.00 1,200 - 1,499 horas $89.00
1,500 - 1,799 horas $65.00 1,500 - 1,799 horas $95.00
1,800 0 més horas $70.00 1,800 0 més horas $100.00

Horas acreditadas para el afio del plan

Horas acreditadas para el afio del plan

. Créditos . Créditos
Por las horas trabajadas en empleos de Por las horas trabajadas en empleos de
cubiertos desde el 1 de enero de 1990 hasta hoa cubiertos desde el 1 de enero de 2019 hasta .-

beneficio beneficio

el 31 de diciembre de 2018 el 31 de diciembre de 2020
160 - 319 horas $10.00 140 - 279 horas $10.00
320 - 479 horas $20.00 280 - 419 horas $20.00
480 - 639 horas $30.00 420 - 559 horas $30.00
640 - 799 horas $40.00 560 - 699 horas $40.00
800 - 959 horas $50.00 700 - 839 horas $50.00
960 - 1,119 horas $60.00 840 - 979 horas $60.00
1,120 - 1,279 horas $70.00 980 - 1,119 horas $70.00
1,280 - 1,439 horas $80.00 1,120 - 1,259 horas $80.00
1,440 - 1,599 horas $90.00 1,260 - 1,399 horas $90.00
1,600 o més horas $100.00 1,400 - 1,849 horas $100.00

1,850 o mas horas $120.00



Reglas especiales que pueden afectar su tasa de beneficio

¢ Si en algtin momento las contribuciones realizadas en
su nombre fueron diferentes a la tasa de contribucién
estdndar para su designacién (es decir, empleado de
construccién o no construccién), su crédito de beneficio
se ajustara actuarialmente para reflejar la diferencia en
las contribuciones.

Si trabajé en més de un puesto en un afio determinado
(por ejemplo, como empleado de la construccién y como
empleado no relacionado con la construccién), su crédito
por beneficio se calculard primero en funcién del crédito
por beneficio més alto. Luego, las horas restantes se
calculardn con el crédito de beneficio mas bajo. Enningtiin
caso obtendrd més de un afio de servicio acreditado en
un afio del plan.

Si usted es empleado de la autoridad de vivienda de
Providence o de los fondos de beneficios o personal
sindical o estd bajo el acuerdo Wood Frame, ciertos
acuerdos con sus empleadores pueden requerir diferentes
tasas de contribucién al Fondo. Por lo tanto, sus créditos
de beneficio pueden ajustarse actuarialmente para
reflejar la parte proporcional de su beneficio en funcién
de esa tasa. Comuniquese con la Oficina del Fondo si
tiene preguntas.

« Si usted tenfa una incapacidad y no podia trabajar como
carpinteroy estaba recibiendo una compensacién laboral,
tenia hasta tres afios para regresar al empleo cubierto
antes de incurrir en una interrupcién de beneficios.

e La licencia militar calificada no afectard su crédito de
beneficio ni provocara una interrupcién de beneficios,
siempre que siga las reglas del plan. Consulte la pagina 7
para obtener mas informacién.

e La ausencia del empleo cubierto debido a su servicio
como empleado del Sindicato Internacional no causara
una interrupcién de beneficios si regresa al empleo
cubierto y gana al menos 2 afios de servicio acreditado.

* Si se jubila a partir del 1 de junio de 2002 y hubiera
sufrido una interrupcién de beneficios en 1991 o 1992,
no incurrird en una interrupcién de beneficios si gané
un total de al menos 320 horas para empleados de la
construccién o 360 horas para empleados que no son de
la construccién en el periodo de 2 afios que finalizé el 31
de diciembre de 1992.

CALCULAR SU BENEFICIO DE PENSION REGULAR

Puede determinar el monto de su beneficio de pensién
regular mensual sumando los créditos de beneficio que haya
obtenido (incluido cualquier crédito de beneficio atribuible

a horas bancarias no utilizadas). El total es su beneficio de
pensién regular mensual no reducido.

AJUSTES A SUS BENEFICIOS ANTES Y DESPUES DE LA EDAD NORMAL

DE JUBILACION

Como se indica en la SPD, el momento de su jubilacién puede afectar el monto de su beneficio. La SPD describe cémo se ajusta

su beneficio basado en las acumulaciones a partir del 1 de enero de 2021 si se jubila antes o después de su edad normal de

jubilacién. A continuacién se describen los ajustes que se aplican a los créditos de beneficio anteriores al 1 de enero de 2021.

CALCULAR SU BENEFICIO DE PENSION DE
JUBILACION ANTICIPADA

El importe mensual de la pensién de jubilacién anticipada
se calcula del mismo modo que una pensién ordinaria. Sin
embargo, la cantidad se reduce por cada afio (y fraccién
de afio) que usted sea menor de 62 afios cuando se jubile.
La reduccién es del 6% anual para los beneficios obtenidos
antes y después del 1 de enero de 2021.

AJUSTE ACTUARIAL POR PENSION DE
JUBILACION TARDIA

Si retrasa su jubilacién hasta después de su edad normal
de jubilacién, su beneficio acumulado se incrementara
actuarialmente por cada mes calendario completo entre la
edad normal de jubilacién y la fecha de inicio de su pensién
para la cual no se suspendieron los beneficios. El aumento
actuarial de los beneficios basados en las acumulaciones
antes del 1 de enero de 2021 seréd del 1% mensual durante
los primeros 60 meses después de la edad normal de
jubilacién y del 1.5% mensual por cada mes posterior. Para
los beneficios basados en acumulaciones a partir del 1 de
enero de 2021, cualquier aumento actuarial aplicable para
jubilaciones posteriores a la edad de jubilacién normal seréd
del 1% mensual por cada mes entre la edad de jubilacién
normal y la fecha de inicio de la pensién.
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Eventos de vida calificados

La SPD contiene informacién sobre cédmo sus beneficios pueden verse afectados

por ciertos eventos de la vida, como matrimonio, divorcio, dejar de trabajar,

volver a trabajar o muerte. Esta seccién describe algunas diferencias en cémo sus

beneficios acumulados antes del 1 de enero de 2021 (o, en algunos casos, el 1 de

enero de 2019) se ven afectados por algunos de estos eventos de vida calificados.

SI HAY UNA INTERRUPCION EN EL SERVICIO

INTERRUPCION DEL SERVICIO

Antes del 1 de enero de 2019 (y después del 1 de enero de
1990), usted tenfa una interrupcidn en el servicio de un afio si
no trabajaba al menos 160 horas en empleo cubierto durante
un afio del plan (si es empleado de la construccién) o 180
horas (sies empleado fuera del sector de la construccién). Una
interrupcién de un afio en el servicio cancela temporalmente
los créditos de adquisicién de derechos y los créditos de
pensién que haya obtenido y perdera su participacién en el
Plan.

Antes de 2019, usted podia subsanar una interrupcién en
el servicio si trabajaba al menos 160 horas en un empleo
cubierto durante un afio del plan (si era un empleado de la
construccién) o 180 horas (si no era un empleado del sector
de la construccién) antes de incurrir en una interrupcién
permanente en el servicio. A partir del 1 de enero de 2019,
incurrird en una interrupcién del servicio de un afio si no
trabaja al menos 140 horas en un empleo cubierto durante un
afio del plan. Puede subsanar una interrupcién en el servicio
sitrabaja al menos 140 horas en un empleo cubierto en un afio
del plan antes de incurrir en una interrupcién permanente en
el servicio.

Tendrd una interrupcién permanente en el servicio si
obtiene cinco interrupciones consecutivas de un afio en el

servicio sin “subsanarlas”. En este caso, todos sus créditos de
adquisicién de derechos y créditos de pensién se cancelan de
forma permanente.

Antes del 1 de enero de 1985, las reglas de interrupcién
permanente son las siguientes:

UNA INTERRUPCION PERMANENTE DEL
SERVICIO DESPUES DEL 1 DE ENERO DE 1976 Y
ANTES DEL 1 DE ENERO DE 1985

Sitiene al menos dos interrupciones consecutivas de un afio
en el servicio (incluida al menos una después del 1 de enero
de 1976) y el total de interrupciones consecutivas de un afio
en el servicio es igual o superior a los afios de crédito de
adquisicién de derechos que ha obtenido, habré incurrido en
una interrupcién permanente en el servicio.

UNA INTERRUPCION PERMANENTE DEL
SERVICIO ANTES DEL 1 DE ENERO DE 1976
Para las interrupciones del servicio anteriores al 1 de enero

de 1976, se aplican otras reglas. Comuniquese con la Oficina
del Fondo para obtener mas informacién.

SI REGRESA AL TRABAJO DESPUES DE JUBILARSE

Su beneficio puede suspenderse si realiza ciertos tipos de
trabajos, que se denominan empleo descalificador en la SPD.
Las reglas relativas a la suspensién de beneficios al regresar

al trabajo descritas en la SPD generalmente se aplican
también a las acumulaciones anteriores al 1 de enero de 2021.

Sin embargo, para las acumulaciones obtenidas entre el 1 de
enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2020, solo se aplican las
excepciones del Programa Piloto.

Si usted se jubila con una pensién de jubilacién normal
vy luego actia como propietario-operador, su beneficio
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acumulado antes del 1 de enero de 2021 no esti sujeto a
suspensién después de la edad de jubilacién normal, a menos
que su empleo desplace a un carpintero. Esta excepcién no se
aplica a las acumulaciones obtenidas a partir del 1 de enero
de 2021.

SI1 SU CONYUGE MUERE

Si ya ha comenzado a recibir una anualidad conjunta y de
sobreviviente calificada y su cényuge muere dentro de los
24 meses de la fecha de inicio de su pensién, el monto de
su pensién mensual se incrementard al monto mensual que
hubiera recibido en virtud de la anualidad vitalicia individual
(siempre que su pensién haya comenzado el 1 de enero de
1991 o después). Usted tendra entonces la opcién de elegir

SI MUERE ANTES DE JUBILARSE

Cabe recordar que, si no estd seguro de si un tipo de
empleo se consideraria empleo descalificador, antes de
regresar a trabajar debe enviar una descripcién del
trabajo a la Oficina del Fondo para determinar si es

descalificador.

entre una anualidad vitalicia tinica o una anualidad vitalicia
con garantia de diez afios. Si elige la anualidad vitalicia con
garantia de diez afios, el beneficio estard garantizado durante
120 meses, menos el nimero de meses que haya cobrado la
pensién.

El Plan proporciona un beneficio por muerte para su beneficiario si usted muere antes de jubilarse. Las siguientes disposiciones

se aplican a los beneficios acumulados antes del 1 de enero de 2021. Consulte la SPD para conocer los beneficios por muerte

pagaderos sobre los beneficios acumulados a partir del 1 de enero de 2021.

BENEFICIO PARA SU CONYUGE

Para que su cényuge sea elegible para el beneficio de
anualidad de sobreviviente calificada previa a la jubilacién
(QPSA), debe haber estado casado durante al menos un afio
inmediatamente anterior a su muerte y debe haber trabajado
al menos una hora de servicio desde el 22 de agosto de 1984.

Si cumple con la “prueba de trabajo” descrita en la pagina
10, el beneficio mensual de por vida pagadero a su cényuge
serd igual al 75% del monto mensual que habria recibido
si se hubiera jubilado con una anualidad de sobreviviente
y conjunta calificada del 75% en la fecha de su muerte o la
fecha en que dejé el empleo cubierto, si es anterior, sin una
reduccién por edad si fallecié antes de los 62 afios.

Si usted muere mientras estaba de licencia militar a partir
del 1 de enero de 2008, se considerard que ha cumplido con
el requisito de trabajo requerido para que este beneficio se le
pague a su cényuge.

Si no ha cumplido con la “prueba de trabajo” pero ha estado
casado durante al menos el afio inmediatamente anterior a su
muerte, el beneficio pagadero a su cényuge serd igual al 50%
del monto mensual que habria recibido si se hubiera jubilado
con una anualidad de sobreviviente y conjunta calificada del
50% en la fecha de su muerte o la fecha en que dejé el empleo
cubierto, si es anterior, sin una reduccién por edad si fallecié
antes de los 62 afios.

BENEFICIO POR MUERTE ANTES DE LA
JUBILACION

Si su cényuge no tiene derecho al beneficio de QPSA o
usted no esté casado, su beneficiario puede tener derecho al
beneficio por muerte antes de la jubilacién si usted fallece
después de haber adquirido todos sus derechos. El beneficio

por muerte antes de la jubilacién es un beneficio mensual
igual a su beneficio acumulado, determinado como si usted
se jubilara a los 62 afios y eligiera un beneficio vitalicio
con garantfa de diez afios y falleciera al dfa siguiente. Su
beneficiario recibird 120 pagos. Si su beneficiario fallece
antes que usted o antes de que se realicen los 120 pagos, los
pagos restantes se abonaran a su patrimonio.

BENEFICIO POR MUERTE EN PAGO UNICO
ANTES DE LA JUBILACION

En caso de fallecimiento a partir del 1 de enero de 2021, si
tiene al menos un afio de servicio futuro acreditado, se
pagard un beneficio por muerte en pago tnico antes de la
jubilacién solo sino se paga ningin otro beneficio por muerte
segun el Plan. El monto del beneficio por muerte (antes de
cualquier reduccién aplicable) serd de $300 multiplicado por
la cantidad de afios y décimas de afios de su servicio futuro
acreditado obtenido antes del 1 de enero de 2021, hasta
un méximo de $6,000; no obstante, en el caso del trabajo
realizado en un empleo cubierto de caracter semicalificado,
el monto del beneficio por muerte sera de $150, multiplicado
como se indicd anteriormente, hasta un maximo de $3,000.

MUERTE DESPUES DE LA JUBILACION

Si se jubilé después del 31 de diciembre de 1983 y antes del
1 de enero de 2021, su beneficiario designado recibird un
beneficio por muerte de $3,000.

No existe ningtin beneficio por muerte después de la
jubilacién en el caso de empleos semicalificados.

Si se jubila a partir del 1 de enero de 2021, el beneficio por
muerte en pago Unico posterior a la jubilacién se elimina
para todas las acumulaciones, independientemente de
cudndo se hayan obtenido.
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